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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se admita á la oposición que 

lia de verificarse para proveer una plaza de Ins
pector de tercera clase del Cuerpo de Prisiones á 
los Jefes de Yigilanc a del mismo Cuerpo que so
licitaron en Mayo de 190? concurrir á dicha opo
sición. ;! '..c; . . / ‘ ..y ,y.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los inte

resados que se relacionan las 1.500 pesetas que de
positaron para redimirse del servició militar ac-

' tivo. '. ” r Y '
Ministerio de Hacienda:

Reales decretos nombrando Jefe de Sección de la 
Subsecretaría. del. Ministerio de Hacienda a Don 
José de la Concha Alcalde, é Interventor de la Or
denación de pagos por obligaciones de los Minis
terios de Instrucción pública y Agricultura á Don 
Francisco Jáudenes y Alvarez" de la Mesa.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Reales órdenes disponiendo se annnqie á concurso de 

ascenso una plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Esquela Normal Superior 
de Maestras de Córdoba; y en él turno dé oposición 
la clase de Modelado y Vaciado, vacante en la Es
cuela elemental de Ar.tqs e Industrias dér Almería, 
y la Cátedra dé Aritmética y (jeométría, vacante

en la Escuela elemental de Artes é Industrias de 
Almería.

Administración central:
Marina.—Anuncios astronómicos que deben inser

tarse en los calendarios de Castilla la Nueva.
Hacienda ¿r-JOireccimrgmerc# dé la Deuda. ̂ Subastas 

para amortización de acciones* de obras públicas y 
de carreteras de las emisiones que se expresan.

Banco de España.—̂ Concurso para la enajenación de 
400.000 pesetas en mónedas de oro dé 25 pesetas.

Gobernación.—Asesoría general de Seguros, —¿Tercer 
llamamiento á los acreedores de la Sociedad de Se
guros de Accidentes titulada «La Esperanza».

Instrucción púbiaca. —Subsecretaría. — Disponiendo 
se inserte eñ la Gaceta lá adjunta relación de,las 
plazas de instrucción géátuita que lá Asociación 
Benéfica Escolar de Huérfanos ofrece á los huér
fanos dé éiápléadós civiles que reúnan los requisi
tos marcados en la Rearórden de 9 de Diciembre 
de 1894., J  >

A gricultur a .—Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio. — Estado de los efeetos públicos 
negociados en la Bolsa de esta Corte en di ínés dé 
Agosto último y de los precios medios qué han ob
tenido los efectos expresados, negociados duran
te diho mes.

Administración provincial:
Comisión provincial de Córdoba.—Subasta para la ena- 

jenación'dé la'Casá 'núraV'18 'deMa calle de Alfon
so x i l i /d é  éstá éiúdad^ y ^ ; v ;;

'-Diputación prOvM&td de'Málaga.—Concurso para la 
provisión de lá pláz'a de Arquitecto provincial;

Tesorería dé Hacienda de Pontevedra.—Trasladando la 
capitalidad de la primera zona recaudatoria de 
Tuy al pueblo dé la Guardia.' ^

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se expresan.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valencia. — 
Antmciaádo la modificación de las zonas que se 
mencionan. V:

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Beianzos.— Pliego de 

. , condiciones para contratar la coinstrucción de un 
! '®íiadtfo'ettl!lfa''Cífidad:'  ....... ‘ '  / '

Administración deiusticia:
Ediqtosdej Juzgados de ¡primera instancia y de juris- 
I dicción dé Guerra.

Anuncias y noticias oficiales:
Ba^aneqsdé Sociedadespublicados conforme á los 
, ^iculoslÓTy, dql Código de Comercio.
iBánéo dé: España.

■ Banco de Castilla.
Bance de Comercio.
Banco de Bííhao.
Crédito de la Unión Minera.
Compañía Trasatlántica.
Azucarera de Madrid.
El Ladrillo Piedra, SÓcieddd anónima.

- Observatorio astronómico.— Datos meteorológicos. 
de

* . P raée  n oofta ial*  .
~ Anuncios, litíitürd yospéétácúlos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
R EA LE S DECRETOS

Vengo en nombrar, por traslado, Jefe de Sección d¿ la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, en comisión, á D. José de la Concha Alcalde, Interventor de la 
Ordenación de pagos por obligaciones de los Ministerios de Instrucción 
pública y Agricultura, con igual categoría y clase. - ^

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil novecientos cuatro.
• : v  : ALFONSOEl Ministro de Hacienda, ;  ̂  ̂ e ¡
Guillermo J. de Osma.

Vengo en nombrar, por traslado, Interventor de la Ordenación de pagos 
por obligaciones de los Ministerios de Instrucción pública y Agricultura; 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera dase, én comisión, á 
D. Francisco Jáudenes y Alvarez de la Mesa, Jefe de Sección de la Subsér 
cretaría del Ministerio de Hacienda, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastiáná dos de Septiembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO ;El Ministro de Hacienda, *

Guillermo J .  de Osma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: D. Francisco Margareto Velasco, Jefe de Vigilancia del Cuerpo

de Prisiones con destino á la Celular de esta Corte, en instancia fecha 26 de 
Julio próximo pasado bólicita se le admita á tomar parte en los ejercicios 
de oposición que haix de verificarse5 para la provisión de una plaza de Ins
pector de tercena olase deli indicado Cuerpo:

Resultando que, con arreglo ̂  lo preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto; de 27 de Mayo 4e 1901, se pUblicó Jen Mayo de 1902 convocatoria 
de pposieión para eübrirplázasde aquella categoría, cuyos ejercicios no 
llegaron á verificarse, habieÉdo solicitado varios empleados ser admiti
dos á dichos exámenes , f  entre ellóA î Sr. Margareto:
< Resultando que al publicarse el Réál decreto de 22 de Abril de 1903 se 
divide el Cuerpo de ?Prisáoneíéb^écciSn-Directiva y de Vigilancia, que

dando en ésta los actuales? Jefes de Vigilancia, los que para pasar á aque- 
Ua. ban de ingresad en la Escué&Ude Criminalogía, creada por Real 
decretó de 12 de Marzo de 1903: /
-̂j^Usidérándó^que- en{ ‘virtud de la convocatoria hecha en Mayo de 1902 

gára;s.;proveer' eiT turno de Optación las plazas que vacaren,; solicitaron 
ser admitidos;varios Ayudantes segundos, hoy Jefes de Vigilancia, no 
püdiéndb lós HUteresádós llegar á hacer los ejercicios, no por culpa de 
ellos, sino por no haberse verificado ningún ascenso en el turno de oposi
ción párasel^q^fué hecha la conyóí^tpria:

Considerando que á ,los aludidos funcionarios se les reconoció el de
recho-para su ascenso' por Real decreto de 27 de Mayo *de 1901, y que al 
dictarse el de 22 de Abril de 1903 se les priva de éste derecho, sin que los 
interesados hayan podido ejercitarlo en ninguna ocasión; 
i; Por tanto, atendiendé á lo solicitado por el señor Margareto;
' JS. M; el Rey (Q, D: G.) se ha dignado disponer kque por equidad se Jes 
ádiñita por; está vez á la oposición que ha de verificarse el día 15 del 
próximo Septiembre para proveer una plaza de Inspector de tercera 
clase del Ciierpo de Prisiones/ á los Jefes de Vigilancia del mismo Cuerpo 
que solicitaron én Mayó de 1902 concurrir á oposición, y cuyas instancias 
obren en'ese Centro directivo. -
-JDe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguien

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Septiembre de 1904.
v  ̂ . SANCHEZ DE TOCA

Sr. Director general de Prisiones.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Fermín León, en concepto de apoderado de D. Fran
cisco Oteiza, vecino de Narvarte, provincia de Navarra, 
en solicitud de que le sean devueltas las 2.000 pesetas 
con que redimió del servicio militar activo al recluta 
jAndrés Oteiza y Oteiza, del reemplazo de 1901, corres
pondiente á la zona de Pamplona nüm. ó;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 2.000 pesetas de referen

cia, correspondientes á la carta de pago nüm. 156, ex
pedida por la Caja general de Depósitos, Tesorería de 
Navarra, en 29 de Diciembre de 1699.

De Real orden lo digo á V; E. para su conocimiento 
ŷ demás efectos. Dios guárde á Y. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1904.; s ,

LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 165 de la vigente íéy de Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 1904.

LINARES
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Catalu

ña y Norte.

Relación que se cita.

NOMBRES DE I¿08 RÉCLUTAS |
■ :-’i P[  I L i

C h;>  0
• -T 4 ...  ̂H- ‘ .1---------- --------------------- 1--

ZONAS

FECIIA 
dé 1a redención.

Número 
de las 

cartas - 
de pago . ■

Delegaciones de Hacienda 

que

expidieron las cartas de pago.
. ^ V j

Rebollosa Je. H ita......
Elgueta..!.’..............^
Ganteguiide Arteagá. 
Barcelona.... . . . .

N 1 ti... S  t ~ t i i i '¿v.vt. ,1.1

Proyincia¿ Día. /■' Mes. Año.

Emiliano Leal Delgado..................
Cándido Aldecoa Loiti.¿. . . . . .  ¿. . . . . . . . .
Manuel Azorandia Zavala........
Pedro Plasencia Yiciana........................

1902
1902
1903 
1903

¡Guadal a jar a .. 
j}Gp.ipúzcoa,, , ,

v izcaya....... ..

Bárcelona . . . .

Guadal ajara .. -. ¿ 
San Sebastián . .. 
M lb a o . . . . . .G . .
Barcelona . . .  .v ;:

• -27- • - 
30 
30 

. 21

Septiembre 
Idem « * . . • .
Idem ¿ i------
;Idem . .7

1902
1902
1902
1902

• -202 
93 

148 
2.095

Guadal ajara. 
Guipúzcoa. 
Vizcaya. 
Barcelona.

Madrid i.0 de Septiembre de.lS04;.=nLíNAaaEé5. j

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Transcurrido el término de veinte dias por 

el que anunció á concurso de traslado la Real orden f 
de 4 de Agosto último una plaza de Profesora numera*-: j 
ria de la sección de Letras de la Escuela Normal Supe 
rior de Maestras de Córdoba, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, sin que la haya soliáitádo iíiñ--1 
guna aspirante con las condiciones legalés pátó seV 
nombrada. -

En cumplimiento de lo dispuesto en él afct. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 19Q&, <

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bién disponér: ¿
1.° Que se declare desierto el referido conéüréb 4^; 

traslado. v.J a
2.° Que se anuncie dicha plaza, por término de vein

te días, á concurso de ascenso. '
3.° Podrán tomar parte en este concurso las Profe- * 

soras numerarias de la sección de Letras de las Escue
las Normales Elementales de Maestras ó aquéllas en 
cuyo título administrativo consten asignadas á sección 
alguna determinada.

4.° Las condiciones de preferencia que habrán de 
tenerse en cuenta para la resolución de este concurso, 
serán las determinadas en la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1903.

5.° Las solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría acompañadas de sus respectivas hojas 
de s3rvicios por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y - 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 1904. , - í,

DOMINGUEZ PASÓÜAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ;

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie, la provisión de la clase de Modelado y Va
ciado, vacante en la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Almería, en el turno que corresponda, qué 
es el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 4 de Enero de 1900 y 10 de Julio 
de 1903.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid S¡
do Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCHAL í
S:\ Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
so anuncie la provisión de la Cátedra de Aritmética y 
Geometría, vacante en la Escuela elemental de Artes é 
Industrias de Almería, en el turno que le corresponda, 
que os el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
loo Reales decretos de 4 de Enero de 1900 y 10 de Julio 
do 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 ADMINISTRACIÓN C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  y
C la s e s pasivas.

EvSta Uiréécióñ general ha dispuestQ que el día 14 del co- 
r if  eñte, & tód ócé  de su mañana, tengan Ligar en el despacho 
piñrréipal de: la iñisma las subastas que corresponde efectuar 
en eíitercer triníestre del corriente año, ;y que tienen- por ob- 
je^o Iñ, áüiúrfizacián de acciones dé obras públicas y de ca- 
rrie^értó>de;'lás éñifeioñes.de 31 dé Agosto de 1852, *25 Ue Junio 
de 1875 y  5 de Junio de 1856, dando principio cóñ la de 
acciññfes de obras públicas, y cóntinuánao con las de carre
tera^ por él prdéli de emisiones que queda indicado.

Lás Cántidadés disponibles para dichas subastas, teniendo - 
en cííenta lascoñsignáda^pára este servicio en el presupuesto 
vigéhté, sdñ lás que á continuación ¿e éxpbééán:

■ ' Pesetas. ,

pára la de yac eiones de obras públicas, emisióñ 
Üe Julio d é 1 8 5 8 . . . . . . .  ' ' 23.87875

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55 
millones de 31 de Agosto de 1 8 5 2 .......; V. ; 34.500

Para la de id., emisión de 20 milloneé de 25 
de Julio de 18S5. . ; . . . . Y . . . . . . . . . . . .Y. . . . Y 1.243‘50

rPárarláí\de id.,, emisión de 34 millones de 6
de Junio áe 1856.......................................  3.375
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 

abierto, ñoñxCe&íéMó de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Gaja de Depósitos e lT  pór lOGO del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización dél día anterior ál en que se constituya el de
pósito, según determiña*la Seal orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
dé lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Mársfco de 1900, habrán de adherirse á los pligqs impresbs M  
qaiié se;áxti§nd®m?iqñéll^ñilb de á peseta,' clase 11.a

4.a Se expresara en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto dé lá própósición gomo el cambio á que se ofréc- 
cá, por unidades y  Céntimos de peseta, con exclusión de 
toda quebrado de céntimo, consignándose también la nume
ración de los valores ofrecidos. /

La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cercados, expresándose en el sobreseí nombre del présénta- 
dor, la subasta, y clase de valores á que se refieren, con ex- J 
présión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las 
emisioñés de 55, 34 ó 20 millones.
¡ 6*? A  eadarproposición acompañará nébesaríamente el res
guardo ó carta de pagó que aciredite habérsé hecho el depó
sito que deba garantía, acompañada de la cédula personal al 
pliego ee4n?6Sp®n<&é&te ó >exhibiéndola en el acto de la 
subasta. .■ i . ■ ;
"7.a, La  entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne

gociado .Central los dias 12 y 13 del actual, de diez á dos, y  
él 14 de diez á doce. Pasada esta hora, la .entrega se haráren 
ehaeto.de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En él día y hora señalados para lá celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Reál orden de 13 de Abril de 1881; 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de propo
siciones que no se hubieren presentado en el Negociado Cen
tral, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mis
mas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, 
publicando el número del resguardo d*e depósito, el nombre 
aél -ptoponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se 

•• ofrece.; / , •. .
9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 

contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De
las más beneficiosas para el 

Tesoro en la fórma indicada en la regla 1.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola proposición todas las 

-suscritas á igual cambio por un mismo interesado.
En la última proposición admitida se prescindirá de la 

fracción efectiva que no complete él nominal de una acción.
10. Los valores de las que sean aeeptadahén dichas su

bastas deberán presentarse dentro de los ocho oías siguientes

al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no ad
mitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado 
én la proposición; téniehdb presente que de no verificarlo en 
él píá^o mencionado perderán el depósito de garantía y que
dará ÍÓr.este hecho anulada la adjudicación 
’ Lós qué hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

II . La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general; teniendo 
presente que si las acciones de carreteras de veinte millones 
de reales llevasen el cajetín de haberlas presentado al cobro 
de intereses del vencimiento de 1.° de Octubre próximo, ha
brán de reintegrar su importe.

Dichos Valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la  
JDirección ‘general de la t)euda y Clases pasivas para su amortiza
ción par subasta. (Fecha y firma del.interesado.)»

Í2. Los efectos que se presenten se. taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en 
él acto dé la presentación, y debidáméírfce autorizado, uno de 
lós ejémpláres de la fúcturás, á fin dé qiie le conserven como 
resgúárdo entre tanto que se hace el llamamiento para el 
pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Septiembre de 1904. =E1 Director general, 

Genón de Alisal.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección
ugénérál de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe-
sétas nominales en ...L, cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de ..... pesetas y  céntimos por 100,
dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  él resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publi
cado por la Dirección de la Deuda en .... del corriente   y
al efecto incluye el documento justificativo del depósito he
cho en garantía de esta proposición.

im p o r t e

NÚMERO SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

.v .

i.. v . v

Total general.. . .  .................

Madrid de de 190 .
El interesado,

B a nco de España.
En cumplimiento de las. Reales órdenes expedidas por el 

Ministerio de Hacienda en 20 y?31 de Mayo y 2 del corriente, 
se procederá el viernes 9, á las tres de la tarde, á la- enajéña- 
ción de cuatrocientas mil jwsetas pertenecientes al .Tesoro, en 
monedas de oro de veinticinco pesetas en público concurso que 
se efectuará en Madrid en la áala de Juntas generales del 
Banco de España. f

Las proposiciones liabráú de presentarse en pliego cerrado 
y deberán e s t a r  redáétádas cón'sujéción al modelo que se in
serta á continuación.

Los pliegos se recibirán hasta las tres y media de la tarde, 
á cuya hora se abrirán las proposiciones, y después el pliego 
cerrado que contenga el tipo señalado por el Sr. Ministro de 
Hacienda; efectuándose la adjudicación en favor de los pedi
dos que se hagan á cambios iguales ó superiores al de dicho 
tipo en cuanto no excedan en total del importe del concurso, 
prefiriéndose siempre en igualdad de condiciones los de me
nores cantidades y prorrateando en su caso los pedidos que, 
en igualdad de condicioues, rebasaran la cantiaad de mone
da objeto del concurso.

Las ̂ adjudicaciones se liquidarán en la Caja del Banco, pre
cisamente el día 10 de Septiembre, antes de las doce de la 
mañana.

Madrid 3 de Septiembre de 1904. =  E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  

' d e  Ma d r id , relativo á la enajenación por el Banco de España
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en Madrid, por cuenta del Tesoro público d e  pesetas en
moneda de oro de á  pesetas, se compromete á adqui
rir  pesetas de dicha moneda, al tipo d e  pesetas plata
por cien pesetas oro; abonando en la Caja del mencionado 
Banco la equivalencia en pesetas al citado cambio, dentro 
del plazo fijado en el anuncio.

 d e  de 1904.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.—Institutos.

A N U N C IO
Esta Subsecretaría ha acordado que se inserte en la G a c e 

l a  d e  M a d r i d  la relación de las plazas de instrucción gra

tuita que la Asociación Benéfica Escolar de Huérfanos ofre
ce á los huérfanos de empleados civiles que reúnan los requi 
sitos marcados en las bases aprobadas en Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 9 de Diciembre de 1894. 
inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 21 del mismo mes.

Los aspirantes presentarán las instancias documentadaí 
con los que se citan en la subsiguiente relación de condicio
nes hasta el día 15 de Septiembre próximo en la Subsecreta
ría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, don
de se les facilitarán cuantas noticias soliciten respecto de los 
Colegios y Academias que ofrecen las plazas gratuitas, á fir 
dé que tengan cabal conocimiento de las ventajas que pue 
da aportarles tan generoso ofrecimiento.

Madrid 30 de Agostó de 1904.=E1 Subsecretario interino 
Alejandro de Castro. ; : r ;  ̂ ;

Documentos que han de acompañar á las instancias los aspirante

1.$ Acta civil de nacimiento del huérfano, legalizada.
2.® Certificación de defunción del padre, y copia del últ 

mo título administrativo.
3.° Partida de casamiento de los padres.
4 .°  Fe jurada de la viuda de no poseer ni disfrutar cap 

tal, renta ni pensión alguna, más que la que perciba del 4 
tado y de continuar en estado de viudez.

Esta fe jurada debe de ser firmada por el tutor ó represe 
tante legal del huérfano, caso de no vivir su madre.

5.° Certificado médico de no padecer enfermedad cont 
tagiosa y estar vacunado.

6.° Certificación de buena conducta relativa á la madrí 
al hijo- >

Relación que §e cita.

NOMBRES DE LOS ASOCIADOS ~ RESIDENCIA \ ENSEÑANZAS Plazas >¿anÍ63

Colegios en Madrid.
Los dirigidos por las RR. PP. Escolapios de San Antón y San Fernando   . . .  Ilímifalas.
D. Frutos Barbero.   ....... ....;. Cost.a Santiago, 6. 1.a y 2.a enseñanza.., 2

Nicolás Escudero.. . . , . . . . . . . . .  Fuencarral, 9 0 .. . .  Idem . . . . . . . . . , . . . .  *#*... 2
Victoriano Poyatos.   --------- Magdalena, 1 ..... .. Idem. . . . . . . . 2  '
Antonio M. Soliva........ .............  Cid, 5 . . . . . . . . . . . .  . Idem . . . . . . . . . . . . . .  . . . 2
Gregorio Alcantarilla............ ...  Z urbano, 15. . . . . . . ,  Idem .  .......... , # 2
Manuel Marchámalo.. . . . . . . , . .  Desengaño, 1 2 ..... Idem. . . .  . . . . . . . . . .  .> * 2
Baldomcro Sánchez.. ................  Abada, 2 . . . . . . . . . .  Idem  ..............# 1
Fernando Alcántara. . . .  ------ Mendizábal, 7 ____ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Rafael López Ruiz......................  Orellana, 9 ............ Idem . . . . . . . . . . . . .  2
Manuel Remante   ......... . Orellana, 8 . . . . . . . .  Idem 1
Fermín ̂ Martínez  ............... Plaza del Rastro, 6. Idem. . . . . . . . . , . . . .  . 2
José Apjona  .......  Desengaño, 9 y 11. Idem .. . . . . . . . . . . . . .  # »
Antonio Santos.     ................ Estudios, 3 . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . , . . . ,  2
Antonio Riestra. ....... ......... Imperial, 2 ......... . Idem. . . . . . . . . . . . . , . . . .  1
Francisco Alvaro. ................... Bordadores, 8 . . , Idem. . . . . . . . . . . . . .  2
Godofredo Escribano................ Pontejos 1 . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . .  .'.\¡#.V, 2
Juan Bonacliera... ..................  Claudio Coello, 55. Idem  ........ . . . . »
Diego Suárez    ................ Atocha, 2 0 ......... . Idem   ......... 1
José García,Tapetado. ......... . San Bernardo, 7 . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Agustín Caballero. .................. Toledo, 4 . . . . . . . . , .  Idem.. . . . . . . . . . . ,  * .. 2

Academias en Madrid
D. Alejando Mazas. ............. ......... Val verde, 2 2 . . . . . .  Ingenierqs c iv ile s  y

.. Arquitectos. . . . . . . .  . 2
Academia Técnica......................... ,. Fuencarral, 2 . . . . .  Idem in d u stria les  y

j , Minas . . . . . . . . . . . . . .  . »
D. Sixto Lacalle.          ............... San Sebastián, 2 .. Carreras militares.. . .  1

Ricardo Pérez Alvarez.. . . . . . . .  Luna.   . #• C om ercio, carreras
cortas y especiales.. 2

Bonet-Lara ...............................  San Marcos 30 y 32. Carreras militares. . . .  »
D. Enrique Menor .  ...............  Fuencarral, 8 . . . . .  Aduanas  ........ ........ 1

Ramón López Antequera   Carretas, 35..........  I d e m . . . . . . . ...............  1
Augusto Estrada...................... . Salud, 12.   .........  Carreras militares.. . .  2
Angel Ullastres  ................. San Lorenzo, 10... Ingenieros agrónomos. 2
Narciso Balumbur a....................  Prado, 10......... Idem de Minas    2
Antonio Dorronsoro. . . . . . . . . . . .  Fuencarral, 4 . . . .  # Idem agrónomos.. . . . .  2
Juan Cervantes. ......... ........... Moreto.., 7 . . . . . . . . .  Ingenieros de Caminos

y Minas.. . ...............  2
Centro del Ejército y Armada. Plaza del Angel, 7. Carreras militares.:, , # , 2 ;

Sres. González y Sánchez Cuervo.. Jacometrezo, 1 7 ... Ingenieros de Caminos, 2
Pérez y Muñoz.    ......... Infantas, 4 2 . . . . . . .  Idem de Minas .#•##•• 2

D. Vicente Castañón ...............  Jacometrezo, 80.... Idem . . . . . . . . . . . . * , . .  á?
Ramón Servet ........................... Fuencarral, 98...• Carreras militares.. .# 4 .
José A. Oteyza............................ Caballero de Gra

cia, 10 y 12.........  Ingéniesos agrónomos. 2
Francisco Sánchez Jiménez  Reina, 35 y 37........ Idem de Caminos.*. . . 2

Sres. López. Cifre.. . *......................  Barco, 9 .   ......... . , Carreras militares. . .  • 2
D. Ernesto de la Loma .......... Libertad, 15>. . . . .#  Ingenieros agrónomos. 2
Sres. Abreu, Castelo y Crespo  Peligros, 5  Aduanas ......... . 1
D. Fnrique Cebollino....................... Puebla, 21    ------ Carreras militares.. . .  1
Instituto preparatorio militar.. . . .  Reyes, 7 ..................  Idem. . . .................... 2
D. J, Arístides Muñoz..................... Príncipe, 2 . . . . . . . .  Comercio . .# ,# • .. .  3

NOMBRES DE LOS ASOCIADOS RESIDENCIA '  ENSEÑANZAS Plazas vacante»

Colegios en provincias.

Todos los dirigidos pór, los RR. PP. Escolapios,.. . . . . . . .......      Ilimitadas.
Dominicos de Vergaca.. . . . . . , . . . .  Vergara . . . . . . __  P a y 2.a enseñanza.. . .  Idem.
Colegio de Comillas   Comillas. . . . . . . . . .  Carreras eclesiásticas. Idem.
Asociación Amigos de los Pobres de 

^rcel qna? Barcelpna. . . . . . . . .  P a'y 2.a e n s e ñ a n z a * . »
D. Federico Nbgués. . . . . . .  1 . . , i . . ; L icuó P o líg lo ta '

(Barcelona) . . . . .  Idem   4
Juan Ca,deval............................  Tarrasa. . . Idem     .......... 2
Pedro Garriga*. ..........    # G r a c ia . . . . . . . . . . . .  Idem..............   2
Remigio pehállos-,. , . . . . A. . . . . . .  Mondoñedo.. . . . . . .  Idem.....................  2
Gerardo de la Pedrajá.. . . . . . . .  Zamora. . . . ; Idem  . 2

Sucesor de Rababán .......... Córdoba  ........ Idem..................   2
D. Alfredo de la Iglesia.. ' . . . . . . . . .  Ferrol. . . . . . . . . .  Idem ............   2

Manuel Cómell as. . . . . . . . --------  Idem ......... Idem  .........  3
Angel Carbálléírá,. . . . . . . . . . . ,  Idem., M. . . . . . . . . .  Idem  ..................  2
Antigúo de Mozquélet . . . . . . . . .  Idenu . . . . . . . . . . . .  Idem..............................  2
Federico H o m b o c . C á d i z . . . . . . . . . . . . . ....Idem............................ 2
Luis Tragései*. . . . . A . . . . . . . , . *  I d e m . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . ...........  2
Antóriio Cózar  ......... I d e m . . . . . . . . , . , .#  Id e m ...  .............  2
Antonio Raídos,. . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . , . . . , , , : .  Id e m ... ................   3
Juan Canales . . . I dem. . . . . . . . .  , . 1 Idem . .........     2
Joaquín Püyand.. . . . . .  V.. , . . . ,  I d e m I d e m , . ,   ........  2
Miguel María Alonso Alcalá de Henares. I d e m . , , . . . . . . . ...........  2
Dámaso Quijada.    ......... . Leganés . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Felipe*Díaz Espáda...;.. . . . . . . »  Vi toria. . . I d e m . , , . . . . . . . . . .  2
Ildefonso GómezG.. . . . . . .  Sevilla... . . .  ..A ,# : I d e m , . . . . . . .  2
Bonifacio Obispo. ....... . U t r e r a . . ...# , Idem  ............. 2
Eduardo Ronchel,. . . . . . . . . . . Murcia  ̂ Idem . . . . .  2
DomingoVjáronaJ.   ....... .. V a le n c ia ......,.,#  Idem .f, . . , , # , ............. 2
Juan Rodríguez, .......... Idem. . . . . . . . . . . . .  Idem. #,# # , , . # 2

Sucesor de Martí. . . . . . . . . . ' . .......... I d e m ... .     Id em ### ....# ...........  2
D. R. Celestino Montero... . .  . . . . . .  Ecija ¿. .,vv. .• Idem#.#..   .......... 3

>EugenioL. de B a y o . . . .A , . , . . ,  B i lb a o . . . . . . . .......  Idem . ...............  2
Manuel Torrejón . . . . . . . . . . . . . f Castuera............. Idem  ........  6

Politécnica Sevillana. , . . . . . . . . .  Sevilla.   ....... . Idem .......... 2
D. Francisco Aded.^i. !Badajoz.     I d e m ... ,  ........  3

Julio Ruiz  ............................ . Bilbao.................... Bachiller. Comercio y
N áutica ...., - 2

José Leal R uiz.. . . . . . . . . . . . . . .  S e v illa .....   1.a y 2.a enseñanza . . .  6

Academias en provincias.

D. Jpsé Manso# . .? Medina del Campó.. Carreras militares.-.. .  2
■ Romá^i Aysa.    V a le n c ia ..,...# ...   2

Francisco Ahran<ító..,f , . . .£ .’.#• I d e m . . . , , . I d e m      ..........   2
Édû aa"do Poveda.,##,#‘. . . . ; # # .  M urcia ..   I d e m . , . . . . . . .  2
Félix Á njteaga....... . . . . . j . , . . .  Granada................ Idem.# .# .# ..o .••#..• 2
Tomás Ristori. ........ San Fernando (Cá

d iz).................. Id e m .......................... 2
Juan Macías~.,. #,. #    ........ Idem   Idem     .........   2
Antonio OMerosA ..#• Sevilla .. . . . . . . . . .  Id e m ..# . . , . ...............  2
IgnacioBeyens..,^..,,^...!  C á d iz .. ..... . . . . . .  I d e m . , . , . , . . . . . ......... 2
Luis Ripoll «' , . . . . . .  .]« . . Cartagena. . . . . . . .  Idem

Madrid 31 de Agosto de. 1904.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Asesoría general de Seguros*

Tercer llamamiento á los que se crean con derecho á recldmar contrc 
la fianza de la Compañía de Seguros de Accidentes dienominadc 
&La Esperanza» .
Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 26 de Maye 

del año actual, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 de' 
mismo mes? se hace saber al público por tercera vez que, ha
biéndose solicitado por el liquidador en España de la quie
bra «La Esperanza» la devolución de la fianza de 225.000 pe
setas que dichá; Sociedad tiene constituida en metálico en lu 
Caja de Depósitos, las personas que se crean con derecho é 
reclamar como acreedores contra dicha Compañía, deberár 
hacerlo* sLya, no lo hubieran verificado, en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  en instancia dirigida al Sr. Ministre 
de la Gobernación.

Madrid 3 de Septiembre de 1904.,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura^ Industria 
y Comercio*

Estado de los precios medios que durante el'mes d< 
Agosto último han obtenido los efectos públicos negó 
ciados en la Bolsa de esta Corte, segúh Ibs datos qúe ¡ 
este Centro directivo proporciona; la ¿‘unta Sindical

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ....................  77‘03
Idem amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . 97l56
Cédulas al 5 por 100 Báíico Hipótecário#. ; . . . . . . . ,  10P25
Idem id. 4 por 100 del id. id .... * . . . . . . ; . , .  . . . . .  c 10^24

Madrid 2 de Septiembre de. 1904.,==*E1 Director genera! 
P. A., Angel Vasconí.

D irección  g en era l de A gricultura^ In d u stria  y Comercio*
■■■ f v

ESTADO de los qfectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Cm'te dwrante el mes de Agosto último, 
según los dcctos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa•

DÍAS
DEUDA PERPETUA

AL 4 POB 100 XJTTERIÓB
DEUDA AHORTl̂ ABUE

Ah 5 jpor. 100
BANCO HIPOTECARIO

DE ESPAÑA
Obligacio

nes 
de la 

HipntacMn 
de 

Madrid.

Obligacio
nes

municipales

TOTAL

G E N E R A LAl contado. A plazo. AI contado.
-t—

A plazo, Gédnlas 
ál 5 por 100

Cédulas 
al 4 por 100.

1 . . . . . . . . ' 1.341.100 li.l5o.ooo. 404.500 300,000 304.000 %: 5.100 13.407.700
2 . . . . . . , # 929.800 4.30Q.O00 436.500 » 3.000 7.500 Í : 2.500 5.679.300

i $. : ’ 1.489.4001 • 2,45,o;00O,,íj 7.506 » 4.529.900
4 . . . . . . , , 961.39Ó 2.050.000 333.500 i , 31.500 . 2I .25O 3.403.550
5 . . . . . . . . 763.700 3.250.000 240.000' » 1 » 3.500 » » 4.257.200
6 . . . . . . . . 407.500 2.950.000 69*000 » » » » 3.426.500
8 . . ......... 969.500 3.450.000 92.500 » » ^ 11.000 » 5.000 4.528.000
9. . . ,, . 1.213.300 . 4.150.000 178.50Q » » ^ » 5.559.800

1 0 . . . . . . . . 862.600 1.100.000 139.500 » 70.000 » » 2.172.100
11 . . . . . . . . 828.600 4.200.000 421.500 » 33.500 » » 5.483.600
12.. . . . .* . ,883,900 5.900.000 , 268.000 » 40.000. » 7.091.900
13 . . . . . . . . 370.100 2,500.000 260.000 » 32.500 » » 3.162.600
16 , . , . . . . . .. 597.800 1.725.000 273.000 , » » 15.000 2.610.800
17,.. . , .-. . ' 455,600 5.050.000 227.000 , . » 10.Q00 500 5.743.100
18. ♦ , 481.400 5.150.000 179,500 » » » 2.000 5.812.900
Í9.. . . . . . . 606.800 3.850'.000„: , 79.500 \ » 10.000 20.000 4.565.500
20............ 627.500 6.600.ÓOO 74.500 ' V lo.óoo » 7.312.000
22............ 822.000 11.950.000 305.500 100.600 » 15.000 5.000 13.197.500
23............ 533.800 11.550.000 270.500 » i 2U500 » 12;536.800
24.......... 709.800 11.250.000 288.000 » : ' » .. lOvOOO . 1.500 12.259.300
25.......... . • 3é4;700> 5.65O.O0O - . 1 ,̂4000 >> . i  » 12.506 16.000 6.154.200
26....... . 844.500 12,400.000 198.000 S i » 35.000 » 13.477*500
27 . . . ....... s 845.200 12¡400,000 A cim ím k ' ■ ’ ^ j ; , 5.000 2.250 13*496.950
29 .,......... - 858Í100 7.000;000 8O7¿oó0 \ C'ty r  4- y -1»  ■ • 2.500 5.167.600
3 0 . . . . . . . . • 576.600 1 5.600,000 468.500 1r i • ■ 4 ■ J •. 28<000- » 6.573.100
31.. . * *, 479.800 9.800.000 125*506, 800.000 » 7*00; í3¿000 10.615.800

íi;[ToTA-nps,t .18f7.625;-00Ó. i(704.130,0 •: siaoo 185.045.200

Madrid.2 d«;Sep¡!ci§iabre de Va^Qoni.



800 4 Septiembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 248

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA NUEVA correspondientes al año 1905.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID 

La titu d ............ 40° 24’ 30" N.
T . , í 10m 4S,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

( , Longitud................ . . . . j  14m 453,Pal O. deGreenwich.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

l lo ra s  de tiem po medio c lvU  oficial á  que se verifican  los ortos y ocasos del So l en  M ad rid  e l año  ID O S .

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

>1 Días 
|

Ortos Ocasos Ortos Ocasos
g
oa Ortos Ocasos 9CQ Ortos Ocasos iGQ Ortos Ocasos

o
«i Ortos Ocasos

ü
p'GO Ortos Ocasos F Ortos Ocasos 2sS*GO Ortos Ocasos

bP*en Ortos Ocasos 2
03 Ortos Ocasos 2p*03 Ortos Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H .M . H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 26

17"0 
17 0 
17 1 
17 ‘ 2 
17 3 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 '8 
17 9 
17 10 
17 11 
17 12 
17 13 
17 15 
17 16 
17 17 
17 18 
17 19 
17 20 
17 22 
17 23 
17 24 
17 25 
17 26 
17 27 
17'29 
17 30 
17 31 
17 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

’ 7 25 
7 24 
7 23 

'7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 Ih 
7 14 
7 13'
r  12 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5" 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 58  ̂
6 57' 
6 55 
6 54 
6 52 
6' 51

17 34 
17 35 
17 36 
17 37 
17 38 
17 40 
17 41 
17 42 
17 43 
17 44 
17 46 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 52 
17 53 
H  54 
17 55 
17 56 
17 58
17 59
18 0 

18 1 
18 2 
18 ‘ 3 
18 4 
18 5

1
2
3
4
5
6
7
8  

#  
10 
11 
12 
18
14
15
16
17
18
19
20 
2t

24
28
26
27
28
29
30
31

6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 38 
6 37’ 
6*35 
6‘34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6‘26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 ' 9 
6 7 
6 6 
6 4  
6 2 
6 1

18/ 7 
18 .8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 18 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37 
18 38

h
2
3
4
5
6 

;7 
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 

- 5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
sñ 16

18 39 
18‘ 41 
18 42 
18 43 
18 44 
1845 
18 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 56 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6 
19 7 
19* 8 
19 9

1

3
'4
5
6 
:7 
'S 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
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‘M &ras dé o fic ia ! á  q n é  sé Veritícan  las  fase§ de l a  L u n a  en  M a d r id  e l año  1 9 0 5 *

Enero*
Día 5. Luna nueva 4 18 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto creciente 4 20 horas 11 minutos, en Aries. 
Día 21. Luna llena á 7 horas 14 minutos, en Leo.
Día 18. Cuarto menguante ^  9 horas 20 minutos, en Es

corpio.
Febrero .

Día 4. Luna nueva á 11 horas 6 minutos  ̂eii Acuario/ ■ 
Día 12. Cuarto creciente a 16 horas 20 minutos, en Tauro/ 
Día 19. Luna llena 418 horas 52 minutos, en Virgo.
Día 26. Cuarto menguante á 10 horas 4 minutos, en Sa

gitario.
M arzo .

" Día 6. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en'Piscis.
Día 14. Cuarto creciente 4 9 horas,, en Géminis.
Día 21. Luna llena á 4 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 27. Cuarto menguante á 21 horas 35 minutos, en Ca

pricornio.
' A b r i l .

Día 4. Luna nueva á 23 horas 23 minutos, en Aries.
Día 12. Cuarto creciente-4-21 horas:Al rmi!nUtos, en 

Cáncer. .í ,./
Día 19. Luna llena á 13 horas 38 minutos, en Libra.
Día 26. Cuarto menguante^.á U horas 13 minutos,, en 

Acuario. . . /
" M a y o . ...........

Día 4. Luna nueva á 15 horas 50 mirtutos, en Tauro.
Día 12. Cuarto creciente á 6 horas 46 minutos, en Leo.
Día 18. Luna llena á 21 horas 36 minuvps, en Escorpio. 3 
Día 26. Cuarto ffíénguante á 2 horas'61) minutos, en Piscis.

Junio.
Día 3. Luna nueva á 5 horas 57 minutos en Géminis.
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 5 minutos, en Virgo. 

■ Día 17. Luna llena á 5 horas 51 minutos, en Sagitario.
Día 24. Cuarto menguante á 19 horas 36 minutos, en Aries.

Julio.
Día t -2. Luna nueva 4 17 horas 50 minutos, en Cáncer.
Día .9. Cuarto• creciente á 17 horas 46 minutos, en Libra. 
Día ,16. Luna llena á 15 horas 32 minutos, en Capricornio. 
Día 24~ Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Tauro.

Agosto. .
Día 1. Luna nueva á 4 horas 2 minutos/ en Leo. *
Día 7. Cuarto creciente á 22 horas 17 minutos, en Es

corpio. ’ |
Día 15. Luna llena 4 3 horas 31 minutos,/en Acuario.
Día 23. Cuarto menguante á 6 horas 10 minuto^ en Tauro. 
Día 30. Luna nueva á 13 horas 13 minutos, en Virgo.

fileptlémbre.
Día 6Í Cuarto1 Créeieñté áA! horas 9 lUihútoS, en Sagitario; 
Día; 13;. Luna llena á 18 horas 10 minutos, en Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos en 

jréminis. .
Día 28. Luna nueva á 22 horas, én Libra.

Octubre.
Día 5. Cuarto creciente á 12 horas 64 minutos, en Ca

pricornio; ~
Día 13/ Luna llena á 11 horas 3 minutos, ren Aries.
Día 21. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos, en 

3áncer. —̂ —  .  ^

Día 28. Luna nueva á 6 horas 58 minutos en Escorpio.

n ov iem bre .
Día 4. Cuarto creciente á 1 hora 39 minutos, en Acuario. 
Día 12. Luna llena á 5 horas 11 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á 1 hora 34 minutos, en Leo. 
Día 26. Luna nueva á 16 horas 47 minutos, en Sagitario.

D iciem bre.
Día 3. Cuarto creciente á l-8 horas 38 minutos, en Piscis. 
Día 11. Luna llena 4 23*horas 25 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuarto menguante á 12 horas 9 minutos, en Virgo. 
Día 26. Luna nueva á 4 horas 4 minutos, en Capricornio^

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol enAries.—Primavera*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío*
Día 23 de Jújio,Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre/ Sol en Libra.^- Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Iwwmao. —

CUATRO ESTACIONES !
La Primavera entra el día 21 de Marzo .4.6 horas 58 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 52 minutos. ; *
El Otoño, el 23 de Septiembre á 17 horas 30 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 12 horas A miifutó^/r^^

S O I i  ÍL b e  L U IIfA -

F ebrero
Eclipse pardal de Luna, visible ren-Madrid.

Principio á 17 horas 54 minutos. y 
: Medio 4 19 horas 0 minutos.

Fin á 20 horas 6 mihutos.
El principio de este eclipse es visible,fen icasi toda Europa/ 

y Africa, en toda el Asia, en la Australia^; en el estrecho de * 
Behring, en todo el Océano Indico, en parte del Pacífico, en el 
Mediterráneo, én gran parte del Mar Polar Artico y en parte 
del Antártico. .-v

El fin de este eclipse es visible en toda Europa, Asia y
África, en casi toda la Australia, en el .«Océano Indico, en
parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en, parte del Ócéano 
Atlántico, en gran: par te del Mar PolarÁptico y en parte deli

•Antártico.-- -   ./,
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de laLuna, con

tada desde laparteíb^eaAdeliüiy>o,A^ítQ^n4nonniQj^^ 
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con laLuna se verificará

en un púhttí dél limbo de ésta, que dista 53° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa). '

El últliáo contacto de lát&ombra con la Luna sej verificará 
eñ un punto del limbo de ésta, que dista 23° de su vértice bo
real hacia Occidente y 32° de su vértice superior hacíala 
izquierda (visión directa). • • • •. ... •• -  w-V&v-.-i' 'A ,  . . « . . . •

v M a í 2 « 8 ^ / ; í

í Eclipse anulardeScl, invislbleen Madrid i
'•> ; ‘ ' '- c í - 'v  t V  - i , l 1 .

- El eclipse principia, en ia Tierra, 4 13h 54m 6, tiempo medio 
^stronómitsohe San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla enla longitud de 599 ;33' al E. dé,,San Fernando y lati-

„ -~ElecHp$4^ la. Tierra, 415Mltn 1, tiempo
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo yprse haUa m l^  Jóngifq44k 3 7 ° dp San Fernando 
j  latitud 52° 6' S. " ’ “ “ " '  ‘ *

El eclipse central 4 Mediodía sucede á 16h 26m 7, tiempo

medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
116° 13' al E. de San Fernando y latitud 43° 20' S.

El eclipse central termina, enla Tierra, á 18h 24m l, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 178° 50' al E. de SanEernando 
y latitud 18° 22' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19h 40m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 158° 13' al E. de San Fernando y la
titud 4o 37' s. # , ; ;;

Éste eclipse es visible en la Australia, gran parte del Océa
no Indico y del Mar Polar Antártico.

A gosta  13*.
! Eclipse parcial de Luna, visible en Madrid. . ' /

Principio á 2 horas 39 minutos.
Medio 4,3 horas 41 minutos. ,, / , v

; Fin 4 4 horas 43 miíiutos. Í V
El principio de este eclipse es visible en gran parte deEu-
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ropa, en casi toda el África y la América Septentrional, en toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.El fin de este eclipse es visible en parte de Europa y África, en casi toda la Ámérica Septentrional y en toda la Meridional, en el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífico, en parte del Mediterráneo y del Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del limbo, 0,288; tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 76° de su vértice in ferior hacia'la izquierda (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 28° de su vértice inferior hacia la izquierda (visión directa).

Eclipse total de Sol, visible como parcial en Madrid.
El eclipse principia, en la Tierra, el día 29 á 22h 12m 9,.tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. de San Fernando y latitud 37° 31' N.El eclipse central principia, en la Tierra, el día 29 á 23 horas 16m 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 4' alO. db San Fernando y latitud 50° 15' N. ̂El eclipse central á Mediodía sucede d  día 30 á 0^ 25^ 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 6o 11' al O. de San Fernando y latitud 45° 52' N. ̂El eclipse central termina, en la Tierra, el día 30 á 2b 8™ 7, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 61° 5' al E. de San Fernando y latitud 18° 42' N.

El eclipse termina, en la Tierra, el díaBO á3b 12m 5, tiempo i&edio astronómico de San Fernando, y el último lugar qt¿ef lo ve se halla en la longitud de 42° 57' al E. de San Fernanda y latitud 5o 44' N., Este eclipse es visible en toda Europa, en gran parte d# Africa y de la América Septentrional en una pequeña parte de Asia, en el Mar Rojo, en gran parte del Océano Atlántico y del Mar Polar Artico.Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid, son las siguientes:Principio á 11 horas 48 minutos del día 30.Medio á 13'horas 11 minutos.Fin á 14 horas 30 minutos.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,983; to j mando como unidad el diámetro del Sol- La prihaera impresión de la Luna en el disco solar se verifica en un punto que dista 53° del vértice superior del Sol hacia la derecha (Visión directa).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Relegación de Hacienda de la provincia 

de Granada*
D. Hipólito de Oya de la Barrera, Delegado de Hacienda de esta provincia.Hago saber que incoado expediente administrativo judicial contra el Agente ejecutivo que fue de Guadix D. Antonio Castro Jiménez por el alcance de 17.980 pesetas 55 céntimos que resultó de su gestión en el ejercicio de 1896-97, y  hecha la declaración de presuntos responsables subsidiarios, se ha formulado el oportuno pliego de cargos á D. Enrique Catalina Suárez. Oficial cesante de la Tesorer'a de esta provincia; y siendo ignorado su domicilio y residenciarse le cita y  emplaza por medio del presente, con arreglo á lo que preceptúa el artículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente.al de la inserción de este edicto en la G a c e t a , comparezca á recoger y  contestar el pliego de cargos, pues caso contrario será declarado en rebeldía.Granada 29 de Agosto de 1904.=Hipólito de Oya. P—974

Relegación de Hacienda de Jaén.
Comisión de alcances.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. Antonio Rodríguez, Tesorero que fué de esta provincia, y á los herederos de D. Francisco Echevarría y de D. Francisco Oso rio Calvache, que desempeñaron , igual cargo; de D . Gonzalo de Lara y de D. José de Cárdenas, Oficiales de Tesorería; y de D. Francisco García de Quesada, Oficial que fué de In tervención, para que dentro del preciso é improrrogable plazo de diez días recojan y devuelvan contestados los pliegos de cargo que contra cada uno de los mismos se han formulado por la intervención que tuvieron como funcionarios públicos en la gestión de D. Rodrigo Madrid Gómez en el cargo Agente ejecutivo de Ubeda, en donde salió alcanzado.Y desconociéndose el actual paradero de dichos señores, se hace público por medio dél presente, en cumplimiento á lo dispuesto por el párrafo 2.° del art. 124 del reglamento orgá- co del Tribunal de Cuentas del Reino; advírtiéndoles que si transcurrido dicho plazo no se presentan á recoger y devolver dichos pliegos, se darán éstos por contestados sin que puedan alegar excusa ni reclamación de ningún género.
Ja é n  31 de Agosto de 1904.'= El Delegado de Hacienda, Luis Sánchez Molero. P—975
Te§orería de Hacienda, de la provincia 

de Valencia*
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el apartado 2.° del art. 4.° de la instrucción de 26 de Abril de 1900, la Sociedad de Recaudadores «Ricardo Sastre y Compañía» ha modificado las zonas que se expresan en la forma siguiente:Primera y segunda zona de Albaida, refundida en una sola zona, con la capitalidad en Albaida.Primera y segunda de Carlet, ídem id., capitalidad Carlet.Primera y segunda de Chelva, ídem id., capitalidad Chelva.Primera y segunda de Chiva, ídem id., capitalidad Chiva.Primera y segunda de Moneada, ídem id., capitalidad Moneada.Primera y segunda de Roqueña, ídem id., capitalidad Requena.Primera, segunda y tercera de Sagunto, ídem id., capitalidad Sagunto.Lo que se anuncia para conocimiento de las Autoridades, Corporaciones y contribuyentes.Valencia 1.° de Septiembre de 1904.—El Tesorero de Hacienda, Ricardo del Alcázar.
/

Tesorería de Hacienda de Pontevedra.
Conviniendo á los intereses del Tesoro que la capitalidad de la primera zona recaudatoria del Ayuntamiento de Tuy resida en el pueblo de la Guardia, por ser éste de mayor importancia que el de Rosal, donde actualmente reside, he acordado acceder á lo solicitado por el Arrendatario de la cobranza de las contribuciones de esta provincia, en que sea trasladada al referido pueblo de la Guardia la capitalidad que se interesa.Lo que se hace público en este periódico oficial para general conocimiento.Pontevedra 31 de Agosto de 1904.=E1 Tesorero de Hacienda, Federico Chismol.

Rlputiición provincial de Málaga*
* La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, y en uso de las atribuciones que le confiere el art. 98 de su ley orgánica;, acordó en sesión del día 29 del pasado aprobar el pliego de condiciones que á continuación se inserta, para proveer por concursó la plaza dé Arquitecto provincial, vacante por defunción del qué la desempeñaba , y que dicho .pliego dé condiciones se publique pn la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincial por término de treinta días, contados desde el sigpienté á la inseréión del rhismo en el periódico oficial que lo publique últimamente, en armonía con la condición 5.a de dicho pliego.

Pliego de condiciones para proveer por concurso la 
plaza de Arquitecto provincial.

1.a Para ser admitido á este concurso necesitan los aspirantes justificar ser español, tener buena conducta, ser mayor de edad y  poseer el título de Arquitecto, obtenido en la Escuela oficial del Estado.2.a Tener diez años de antigüedad por lo menos en la carrera y haber desempeñado cargo oficial de la provincia ó el municipio en capital de 1.a clase y  encontrarse en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y no estar sometido á expediente gubernativo ni de otra clase por falta en el ejercicio de su profesión.3.° Será condición digna de tenerse en cuenta la de haber prestado servicios oficiales en esta provincia y haber ejecutado construcciones de carácter público en la misma.4.a El Arquitecto que entre los concursantes designe la Excma. Diputación tendrá el sueldo de cinco mil pesetas y gozará de todos los derechos y  emolumentos inherentes á su cargo, determinados en la vigente legislación.5.a La convocatoria para este concurso se hace por el término de treinta días, contados desde el siguiente al de la aparición del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, cuyo cómputo se hará con relación al diario oficial que lo publique últimamente.6.a Dentro del improrrogable plazo señalado, los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial, desde las doce á las diez y  siete de cada día hábil, no admitiéndose ninguna fuera de dichas horas y plazo de referencia.Lo que, en cumplimiento del citado acuerdo, se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los_ interesados á los debidos efectos.‘Málaga 1.° de Septiembre de 1904.=:E1 Gobernador, Manuel Cano y Cueto. S—824
Comisión provincial de Córdoba*

En cumplimiento al acuerdo adoptado por dicha Corporación en sesión de 20 del actual, y  con autorización de la Superioridad, se saca nuevamente á segunda subasta pública la venta de la casa palacio, núm. 14 antiguo y 18moderno déla calle de Alfonso XIII, antes Liceo, de esta ciudad, propia de la Excma. Diputación, y que eá la actualidad ocupa temporalmente el Gobierno de la provincia, con fachada principal á dicha calle, formando ángulo con la del Cister, donde alcanza también una gran línea de fachada; estando formada sobre una superficie de 1.321 metros y 64 decímetros cuadrados, y consta de sótanos y de piso bajo y principal, con muchas y extensas habitaciones, escalera principal de mármol y otras accesorias, con espaciosos patios y jardín, abundantes pozos y disfrutando ademas paja y media de agua potable de la llamada del Cabildo Catedral." Linda por la derecha, saliendo, con la casa, núm. 20 de la misma calle y edificio número 32 de la Sociedad Artística y Literaria «Círculo de la Amistad»; por la izquierda la calle del Cister, y por la espalda, con la casa núm. 1 y 3, calle del Cardenal Toledo (antes Panadería), y la núm. 10, calle del Cister, cuya casa ha sido tasada por el Arquitecto provincial, para su venta, en la cantidad de ciento diez mil pesetas.El acto de subasta se verificará con estricta sujeción á cuanto determina el Real decreto é Instrucción de 26 de Abril de 1900 y  el de 12 de . Julio de 1902, en cuanto á la reforma del anterior, y tendrá efecto en el despacho oficial de esta Corporación, el día que haga treinta en que aparezca publicado el presente anuncio en el iiltimo de los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de la provincia, ó en el siguiente, si fuese festivo, á la hora de las catorce, bajo la presidencia dsl Sr. Gobernador civil de la provincia ó Vocal de esta Comisión en quien delegue, y con asistencia de un Sr. Diputado provincial en representación de la Excelentísima Diputación, y del Notario de la misma, á quien toque en turno, bajo las condiciones siguientes:1.a El tipo de subasta es él de ciento diez mil pesetas en que ha sido tasada la referida casa, y las proposiciones sé liarán por pliegos cerrados, con arreglo al adjunto modelo, entendiéndose éstas por pujas en alza del precio tipo designado.2.a La fianza que habrán de constituir los licitadores para concurrir á la subasta, será el 5 por 100 en efectivo dél tipo de ella, acompañando á la proposición la carta de pago de haberse consignado en la Caja provincial ó en la sucursal de la de Depósitos de la provincia, y á la orden de esta^Corporación, ó en títulos de la Deuda del Estado al precio de la cotización del día, debiendo en este último caso acompañar la póliza de adjudicación de éstos.3.a El que hubiese resultado mejor postor én la subasta, quedará obligado á entregar en efectivo metálico, y sobre el valor dsl depósito, hasta el total importe del remate dé la finca que adquiere por virtud de esta licitación, en el térm ino improrrogable dé diez días, en el acto de otorgarse á su favor la escritura de compraventa, siendo de su cuenta todos los gastos de la subasta, escritura y demás que se originen.4.a Los títulos de propiedad de la finca y certificado de libertad, estarán de manifiesto en el acto de la licitación y hasta dicho día en la Secretaría de esta Corporación, debién- do los licitaderes conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir otros.5.a La casa objeto de esta subasta se entregará a l ‘que re- resulte adjudicatario de ella, luego qué sean coíhplidos los requisitos ya determinados, en el plazo de seis meses, á partir  del día en que se otorgue la escritura de véritaj éú tendiéndose, que la recibirá desalojada de todo nióbiliario, y siii derecho, el nuevo dueño, á reelamarnósa alguñá pÓFlos deterioros naturales que la finca pudiera téner en el día de iá en trega.6.a Si el rematante dejase de cumplir cualquiera de laí

Condiciones estipuladas en el presente pliego, queda íncurscr en la responsabilidad que se determina en el) art. 24 y siguientes de dicha instrucción y sometido á los Tribunales del domicilio de la Excma. Diputación provincial en cualquiera cuestión que pueda suscitarse, y por la vía gubernativa."7.a Se designa al Oficial Letrado de la Corporación para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la misma.8.a Se hace constar que no se ha producido> reclamación alguna en el término de diez días en que estuvieron expuestos al público los acuerdos referentes á la celebración de esta subasta. Modelo de proposición.
D , vecino d e  , con cédula personal d e  clase*número ...... expedida en ..... el día  __, se compromete áentregar por el valor de la casa núm. 18, calle de Alfonso XIII (antes Liceo), de esta ciudad, la cantidad d e  (enletra) pesetas/ acompañando el resguardo de haber constituido el depósito del 5 por 100 del importe del precio tipo en que se enajena la referida casa, todo conforme al acuerdo de subastary con estricta observancia á las condiciones del pliego que le sirve de base, de que está enterado.(Fecha y firma.)En el sobre ó carpeta del pliego se escribirá «Proposición para tomar parte en la subasta para la adquisición de la casa número 18, calle Alfonso XIII, antes Liceo, de esta ciudad».Lo que se anuncia al público á los efectos procedentes.Córdoba 26 de Agosto de 1904.=:E1 Vicepresidente de la Comisión provincial, Diego Soldevilla y Vázquez. S—823

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Betanzos*
Esta ilustre Corporación ha acordado, y la Junta Municipal sancionó, las épocas y condiciones en que se han de verificar los pagos para contratar en pública subasta las obras de construcción de un edificio destinado á Matadero, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

F A C U L T A T I V A S
^ CAPÍTULO PKIMKRO
Condiciones de los materiales y  de la mano 

de obra*
1.a Procedencia délos materiales.—Se acepta el*empleo en obra de los materiales propios dé la localidad, exceptuándose aquéllos cuyo origén se marca explítamente; entendiéndose qué unos y otros han de reunir las condiciones de bondad necesarias á juicio del Arquitecto director y, en caso necesario, ser sustituidos por los que las reúnan, sea cual fuere su procedencia.2.a Arena.—Esta será silícea, áspera al tacto y exenta de materias extrañas. El tamaño de sus granos variará según la naturaleza del mortero en que haya de entrar, no aceptándose mayor de dos milímetros para los de la manipostería* ni de uno para los enlucidos, á cuyo fin se cribará en zarandas adaptadas á estas dimensiones.3.a Cales.—-La cal común será pura, sin huesos ni caliches ú otra sustancia extraña, debiendo apagarse por inmersión. Conducida á la obrá, sé tendrá en ésta sin apagar el menor tiempo posible, desechándose aquella que por el transcurrido de su cocción ésté ya muerta ó en estado poco á propósito para la confección del mortero.Lós hidráulicos Ó cementó que se empleen será de marca «El Fénix», de la Sociedad general de cementos portland de Sestao, en condiciones análogasrá las de la crasa, exigiéndol e  que fragüe por completó antés de los ocho días de su empleo, y reservándose el Arquitecto director el derecho de hacer las pruebas qué considere1 necesarias para conocer su calidad, y el de desechar el que no satisfaga las necesarias condiciones.4.a MorteroS.^BA mortero común, se fabricará apagando la cal por inmersión, y úna véz obtenida la pasta, se mezclarán ésta, la arena y la cantidad de agua necesaria en la proporción de trés volúmenes de arena por dos de cal, pudiendo alterarse en más ó én menos la relación anterior, según lo exija la naturaleza de los materiales. La mezcla debe de estar cóip.plétámente batida, graduándose su consistencia según la clase de fábrica en que haya de emplearse. *El mortero para el hormigón se compondrá en la proporción de 350 kilogramos de cemento por metro cúbieo de arena; se confeccionarán en el mismo tajo* no amasándose más cantidad que la que haya de emplearse inmediatamente.5.a Piedra.—Ln, piedra para manipostería será pizarrosa en buena calidad, se Apreciará sú dureza por el sonido, y los mamposteros de un tamaño mayor de dos decímetros cú

bicos. ,' _ x ,. _ .7 777'"' "Á” .La qué sé empleé en silléijia y encintados será ganítica en grano fino, uniforme y cótoé blanco, ligeramente azulado, siii vetás, blandones, man!chas ferruginosas, ni quiebras j  pelos, prohibiéndose en absoluto los gabarros ú otros defeca- 
tos qüéptiédan disminuir* stt resistencia.Su labra será ehmeradA; los lechos y sobrelechos, así como lós paramentos, serán rfianós y las puntas bien cortadas a es-cúad rah seg i^d e te riiiif ié iA s^án G H éW laép iezásd efÓ r-
ma, débienaó téner^;^á ló menos, un decímetro de labra en dos n t o  féhéhtarán sóbre-mortero leehr^d i,?pbhibién^óée ehabsólutó las étiñásv y calzos de madera.Todas las piezas, sé ajustarán exactamente á Ias dimensiones fijadas en la?, Memorias qne á su debido tiempo se f&cili*
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ten; y asimismo las molduras y obras de talla ó los dibujos 
de detalle que se proporcionen..

6.a Azulejos.—Serán procedentes de Valencia, con la íbr7 
ma y dimensiones ordinarias, desechándose los que presenten 
grietas, alabeos ó deformaciones, así como los que tengan 
saltadizo el baño ó comidos los colores del estampado, no 
séaii completamente limpios y de primera clase y calidad.

7.a Teja.— Será plana, recochá, uniforme de color, sin 
quiebras, sin alabeos ni otros defectos, con sus enganches y 
uniones bien dispuestos, y de las dimensiones ordinarias; las 
piezas accesorias de caballetes, etc., reunirán iguales condi
ciones.

8.a Maderas.—Toda la madera que se emplee será de las 
de primera calidad'entre las de su clase, completamente seca 
y desprovista de imperfecciones, nudos, Saltaderos, pasmadu- 

Jás, grietas ni carcoma.
Se emplearán en estas obras, según se destino, maderas de 

roble, castaño, pinoteá y pino rojo llamado del Norte (proce
dente de puertos del Báltico). • •

En los entramados inclinados se emplearán tablones de 
G*23^xfi*Ó75.

En la carpintería de taller se empleará maderas de las 
mismas condiciones, exceptuándose las marcas comunes, que 
..no kan de bajar en las hojas sencillas de cuadro centímetros. 
.Los entarimados serán, de-pin¡o rojo de América, de 25 milí
metros de espesor, machihembrados y con ó sin baquetilla, 
reuniendo el material las condiciones ya expresadas.

9.a Hierros.—Los hierros dulces para lae rejas, montan
tes, áncoras^ ote.,, estarán bien calibrados, fibrosos en su 
'fractura, sin quiebras ni otras imperfecciones.
. , 10., Clavazón, roblmes, etc,—Los tornillos y roblones para 
enlape de las. p ie ^  4e: madera se ajustarán en sus dimensio
nes a jo  que, disponga el Arquitecto director, y deberán ser 
de hierro superior, bien calibrados, de paso igual las roscas 
de los tornillos.
. La clavazón será de la mejor usada en el comercio.

V 11.. Herraos — Los de colgar y . seguridad serán también 
de.los conocidos en el comerció/ como finos, y el Arquitecto 
director señalará .á su debido tiempo los aceptados entre los 
^ipodelos que se presenten, y. encaso de no admitir ninguno 
deteimiinará los tipos que han de servir de base para los que 
.se hayan de, colocar. ,

12. <Aúc.-t E1 que se emplee en canalones y bajadas será 
del núm. 14, blanca azulado, sin quiebras, picaduras ni otros 
defectos de fabricación.

-13.., Cristales,:—Serán de primera calidad, transparentes, 
sin alabaos ni burbujas, no bajando de dos milímetros su 
grueso.

14., Pintura.—Los colores y barnices que se empleen serán 
de primera calidad, no admitiéndose los que tengan base, de 
anilina, Los barnices'y aceites serán de mareas ^conocidas, 
frescos y quedo ejerzan acción sobre los colores.

15. Análisis de lós maieriáles.—El Arquitecto director se 
reservad derecho de analizar ó experimentar, tanto los ma
teriales expresados como lqs de las diferentes clases que 
hayan de emplearse en la obra, según estime conveniente, 
desechando sin apelación aquellos que no reúnan las condi
ciones debidas, los cuales deberá retirar el contratista en el 
plazo de dos días, sustituyéndolos por otros que se ajusten á 
Tas prescripciones consignadas en cada uno en particular.

A pesar de que, según, se consigna en la condición 1.a, se 
•admitirán los materiales del país, éste-origen no les eximirá 
de, llenar la condición anterior; dé suerte que de no tener al
guno de ellos las debidas cualidades, habrá de sustituirse 
por otro que las tenga, sea cual fuere la localidad en que 
haya de adquirirse.

CAPÍTULO II 

Ejecución'de las obras.

16. Replanteo.—El Arquitecto director liará el replanteo 
" de las zanjas con arreglo á lps planos previamente, formados, 
.siendo do cuenta del.contratista facilitar los elémentos nece- ( 
. sarios para esta operación,. asi como las camillas en que
. hayap de quedar sepalados lós puntos de referencia.
_. Digjios.puntos no podrán ^Iterarse ni modificar la situa- 
ciun de aquéllas bajo ningún pretexto ni motivo, siendo el 

. e mtratista responsable de su conservación hasta que se lia -' 
van replanteado los muros de . la planta baja, operación que 
llevará á, cabo e l, Arquitecto director en las mismas condi
ciones antes consignadas.

_ .17. M^knie^io $e iíiefras.d-La^.zahjás para, cimientos ten
drán las dimensiones consignadas en los planos de replanteo, i 
que se facilitarán al contratista convenientemente acó- ¡ 

.talos,
A pesar de qqe se consignan en los estados correspondien

tes las profundidades de las zanjas, éstas han. de considerar- 
Jé sólo conip un dató aproximado, pues se ha de^profundizar 
la excavación hasta encontrar el firme, abonándose al con
tratista como expeso de obra la diferencia que resultare" én
tre la realmente ejecutada y la consignada en el presupuesto 

. al precio establecido. ’ 5
Todas las zanjas se abrirán perfectamente á plomo en sus ; 

, fragmentos verticales y á niyel en sus bases,- pero banqitéán-* 
. dose éstas según las condiciones del terreno.lo exigieran.
. ; Si hubiese que ocurrir á procedimientos especiales, como 

agotamientos, acodalados, ataguías, etc-., para' encóntrar , 
buen asiento, sembonará el importe de estas, obras, previo ; 
justiprecio hecho por el Arquitecto director.

J^as tieiTas extraídasen la apertura de zanjas serán con- 
dübídás á los tederos dés^hádospor la AütóHdad lóóarén " 
el más breye plaz<o posible, áfin de no interrumpir la mar
cha de los trabajos. :

zanjas de, cimíentos se macizarán 
con mamposteríá dé pizarra dhira.con mortero hidráulico, ; 

. cuajando y enripiando perféctameñte.
No se procederá á cimentar Eásta déspués de reconocidas ¿

las zanjas por el Arquitecto director y. previa orden a l - 
efecto. , "  ..... v" ■

Lm>, fabricas se levantarán pov igual en toda la longitud de i 
los muros, y de pingúnapiodó sé>uíorizara elrelléno/vq^tien- 5 

...do Iqs -ariúba; sé apisonará por lo‘menos á
cada cincuenta centímetros de altura.'

■ : LpsAmu ros quedanáh enriados á diez centímetros por /bajo i 
de la rasante del teiúnfio/y niveles de los pavimentos.

Los aumentos de obra qué ,reshíta^en, ya por :exceso de, fá
brica .consignada^ en los estaúo.  ̂4ef medición, ya por varia
ción en el procedimiento de cimémá^>;s®jválórápáh.cbnfórme •
á lo consignado en el artículo anterior para eryaciadq.,, '/ I

19, , Hormigón.— pavimento,de\lo.ypaf)eliómó.s de sacrifi- í 
ció, corrales, retrete y patio se fqn ^ rá  con hormigón (de í 
piediade cuarzo, cuyas mayores dimensiones pp/excedán’¿de i 
anco centímetros, El mortero que/sé empíee( ep este liprnii-j 
gon ei aveí que para este caso se descrié  en la condínmh 4(a : 
y XI todo ,irú bien mezclado y apisonado,:a fin deconseguir

que forme una masa compacta y homogénea. Los espesores 
que se han de emplear serán de diez centímetros, divididos 
en dos capas. La gruesa, inferior de ocho centímetros, y la 
fina, superior de dos centímetros. Esta última irá ránurada 
con arreglo á los detalles que facilitará el Arquitecto di
rector..

20. Muros de fábrica de manipostería.—Tanto los de cons
trucción uniforme como aquellos en que se emplee como 
trásdosado tendrán las dimensiones consignadas en los esta
dos de medición.

Todos los muros se aparejarán por hiladas horizontales y 
á puntos encontrados, debiendo quedar á escuadra y perfec- 
temente á nivel; se sentará la pizarra con el mortero sufi
ciente para que queden bañadas todas sus caras y se enripia
rá perfectamente. ,

En todos los muros de manipostería se colocarán llaves 
que abarquen todo su espesor, por lo menos de cincuenta en 
cincuenta centímetros de altura y en toda la línea, para sü 
buena trabazón.

Los paramentos de los muros quedarári perfectamente pla
nos .y verticales; los ángulos, aristas dehuecos, dinteles, etc., 
con toda regularidad y bien aplomados.

Los huecos se cerrarán con arcos de rajuela de formas y 
dimensiones apropiadas.

Las fábricas con cemento se harán como la ordinaria, sal
vo la diferencia de! mortero.

En las fábricas refrentadas con sillería se apartará el tras- 
dosado, trabando perfectamente y estableciendo íntima unión 
para qne resulte el muro bien construido.

21. El tabique sencillo del excusado se construirá cor ta 
bla y barrotillo; sus paramentos quedarán perfectamente 
planos, dispuestos para recibir los tendidos y enfocados con 
la menor cantidad posible de material.

22. Maestreados, tendidos y blanqueos.—Todos los paramen
tos de muros, tabiques y techos se maestrearán, á fin de ob
tener la uniformidad de los planos, tendiéndose á regla sobre 
las maestras y enluciéndose con cal y yeso, bien tendida á 
llana y lavado á muñeca, á fin de que presenten una superfi
cie tersa y uniforme.

23. Cubiertas.— El tejado de teja plana se dispondrá sen
tando éste sóbre listones clavados en la tablazón de las cu
biertas, en los que se sujetarán con dos ataduras por lo me
nos cada una, colocadas á cuerda perfectamente simétrica, 
guardando con toda .exactitud las líneas de máxima pendien
te horizontales.

Las medias, caballetes y demás piezas necesarias serán, 
según ya se ha dicho, de la misma clase de material, debien
do cogerse aquéllos, así como las boquillas, con cemento. La 
albardilla de los muros de cerramiento se ejecutará, en aná7 
logas condiciones, recibidas con mortero.

El número de bajadas será el que se indica en los planos y 
cuya clase y dimensiones, etc., se define en los, estados de 
medición y presupuesto; serán de cinc oon golillas y cazoleta 
con los enchufes, abocardados, de quince centímetros de en
trega, y en su parte inferior estarán protegidos con guarda- 
caños de fundición.

24. Varios de albañil ería.—Los arcos de los huecos se fija
rán perfectamente aplomados; á escuadra los cabeceros y 
dentados éstos y los largueros en un mismo plano paralelo al 
paramento del muro. Los guarniciones se sacarán simétrica
mente, de modo que las maderas descubran igual muestra 
por ambos lados, sujetándose á los muros, ya por cogotes que 
llevan enlazados, ya por clavazón' que ha de recibirse en nu
dillos embebidos en la fábrica.

25. Cantería. El Arquitecto director facilitará con la de
bida anticipación las Memorias de sillería, á las que habrá 
de sujetarse exactamente la ejecución de las obras.

La labra de la piedra se hará á escoda sacando las tiradas 
de las piezas y las superficies comprendidas entre ellas con 
todo esmero y perfectamente lisas y planas, y el asiento sobre 
mortero de estuco con cal fina y arena, y prohibiéndose el 
empleo de cuñas y calzos de madera.

Las partes moldadas se ajustarán á los perfiles, á tamaño 
natural, que dé el Arquitecto director; las juntas se retun
dirán cuidadosamente colocando en ellas lechada de mortero 
de estuco. . , i í

El trasdosado en aqellas piezas que no atizonen en todo el 
espesor del muro se hará con fábrica de manipostería y mor
tero de cal y arena, ejecutándose en cada hilada, según se 
siente ésta en toda su línea, sin cargar otra sobre ella hasta 
que no se hayan enrasado perfectamente las dos fábricas.

Las.piezas aplantilladas sé ajustarán á los detalles v acota
ciones que se den, habiendo de cerrarse los arcos con esmero, 
sin holguras ni rebordes. / /

Es obligación del contratista ejecutar las rozas y cajas ne
cesarias para la colocación de bajadas, llantas, rejas, etc.

Los encintados de los pavimentos se cortarán perfectamen
te y con uniformidad en todas sus dimensionés.

26. Carpintería de armar.—Todos los trabajos de carpinte
ría se harán según las reglas del arte, de conformidad con las 
condiciones estipuladas y siguiendo las instrucciones del A r
quitecto director. Las armaduras se formarán con tablones 
def Norte de 0*23 x  0*075 metros de escuadría. El Arquitecto 
director suministrará en tiempo oportuno al contratista la 
Memoria correspondiente con los modelos y detalles de todas 
las construcciones, ensambles, sistema de ejecución y todos 
los pormenores á que la construcción dé lugar, no pudiéndo
se salir el contratista de su exacta ejecución.

27. Carpintería de taller.—En la Memoria que se facilitará 
con la debida antelación se especificarán al por menor las di
mensiones y clase de obra que cada hueco ha de llevar, esta- 
ble'Ciéhdóse desde luego como pnñcipió ̂ h e rá llp é  lásTicqás 
vidrieras y persianas no tendrán menos espesor de treinta y 
cinco milímetros, excepto en las puertas dobles y vallas de 

/separación que se determinará, especialmente en detalles, el 
espesor/diseño y dimensiones de sus partes.

La labra, hágase á mano ó á máquina,, será esmerada, ha
biendo de presentarse limpias las aristas y molduras, rectas 
y proporcionadas las espigas y cajas, perfectamente rectas y 
apupadas las piezas y los marcos y contramarcos con dimen
siones proporcionadas á la de las hojas y labradas en igual
dad de condiciones.

Todos los huecos llevarán/jambas de recerco por. ambas 
«caras ó tapajuntas, según el destino del hueco; el colgado ha 
.de/quedar de forma que las hojas ajusten como es debido, 
biep aplomados sus planos, á escuadra sus cabeceros y suje
tos-ios herrajes con tornillos metidos á mano con atornilla
dor y de ningún modo con martillo.
- .dms cercos estarán provistos de tacos y cogetes para ser 
,fijaq.Q; sobre doŝ  muros,, y si ¿n algún punto conviniese rela
varlos á la .antigua, se liará sobre nudillos embebidos en los 

.muros, cubriéndose las cajas que resulten, á-fin de ocultar la
cabeza de los clavos. ‘

- A . Eiit$rima(ío$.—Éstos, s,erán comunes, de pino .rojo de 
America, con tabla machihepibrada, de ciento quince milí
metros por veintiocho milímetros con ó sin baquetilla; se

clavarán sobre durmientes de castaño convenientemente re
cibidos en cama de escoria y espaciados á distancias que no 
excedan de setenta centímetros, incluyendo en estos pavi
mentos los rodapiés correspondientes, que serán de la altura 
del tablón.

29. Solados.—Los pavimentos incluidos en esta condición 
son los de cemento, procurando quedar sus superficies tersas 
y uniformes en la combinación del rasurado.

30. Obras de hierro.—Reunirán las cualidades consignadas 
en la condición referente á este material.

Las obras de cerrajería, rejas, verja, etc., las piezas se 
ajustarán á los modelos que se adopten ó diseños que se faci
liten, haciéndose con esmero los enlaces y ajustes, así coum 
el trazado de las curvas que forman los ornatos.

31. Filena.—Establecidas en °^ro lagar las condiciones 
que han de reunir el cine, plomo y los cristales, sólo es nece
sario consignar que el primero ha de colocarse en los cana
lones y bajadas, y que los segundos se han de sujetar en las 
vidrieras con puntas sin cabeza, teniendo en cada una de 
ellas el menor número de piezas posibles,

32. Pintura'*-— Todas las: obras de caiq)interla y herrería 
que quedan aparentes irán cubiertas, después de emplasteadas 
é imprimadas con dos manos de color al óleo, designándose 
los tonos á su debido tiempo. El color se extenderá uniforme
mente, y no se dará una mano hasta que la anterior esté per
fectamente seca, cuidando de aplicar ambas á su debido tiem
po, i  fin de evitar las hendeduras y ampollas que en otro caso 
pudieran producirse.

33. Saneamiento.— El colector ó atajea principal tendrá 
sesenta centímetros por setenta de luces; sus muros serán de 
mampostería, y su tapa de losa de piedra gruesa, de seis á diez, 
centímetros, y solera de piedra pizarrosa, con las menos pun
tas posibles y ninguna en su ancho; se construirán con mor
tero de cemento, y se revestirán con este material la solera y 
treinta centímetros de faja en los muros.

Acometerán á ella los canales secundarios, de cincuenta 
centímetros por sesenta, y de cuarenta centímetros por cin
cuenta de luces, así como los de veinte centímetros por 
treinta.

Estas atajeas llevarán la peudiente dele aniñada por el co
lector principal. El colector principal termina en el «R ío- 
montado», que corre á lo largo de la margen de «La Marina», 
y antes de su salida se pondrá una división de seguridad de 
sillas de piedra que tenga toda la altura de la misma.

Las tuberías de cinc para bajadas será del número catorce 
en diámetro.,

Llevarán las rejillas codillos é injertos que la disposición 
de las tomas haga necesario; se colocarán perfectamente 
aplomo desde el tejado, sujetándolas á los muros por medio de 
embragues. .

En el excusado .se colocará una meseta de cantería (á la 
turca), con taza perfectamente enchufada á la alcantarilla y 
cogidas con cemento las puntas.

Los urinarios serán de meseta, con canal, construidos con 
manipostería y mortero de cemento, así como las paredes 
bañadas por los orines se enlucirán con el mismo material.

34. Distribución de agua.—El agua para la limpieza y de
más usos del matadero se tomará del Ríomontado, ó de un 
pozo abierto.y construido. ahora expresamente en el lugar 
designado, elevándola al depósito de palastro establecido en 
las armaduras de los corrales por medio de una bomba accio
nada por motor eléctrico. Desdé dicho depósito se. distribuirá 
á los diversos puntos dê  salida por una tubería de plomo re
forzado de cuarenta milímetros de diámetro interior, distri
buyéndose horizontalmente y en los puntos oportunos en 
otros de veinticinco milímetros, estableciéndose las diferen
tes llaves de paso en los puntos convenientes, una por cada 
servicio.

35. Audcimios, herramientas, etc.—Se comprende en la con
trata el suministró de todo el material auxiliar necesario 
para llevar á cabo las obras, y por lo tanto, las vallas, anda
miajes, cimbras, máquinas, y demás elementos para la eleva
ción de los materiales y su colocación en el lugar correspon
diente. En la formación de- los andamios se sujetará el con
tratista á cuanto prevengan las Ordenanzas municipales de 
la ciudad y á las prescripciones del Arquitecto director.

CAPITULO II I  
OMigaciones del contratista.

36. El contratista se obliga á ejecutar la obra diseñada 
en los planos y descrita en las condiciones anteriores, con 
entera sujeción á unos y otras, que se complementan, enten
diéndose que aquélla debe entregarse completamente termi
nada; al efecto, y para su exacto conocimiento, sacará una 
copia de estos documento, y á su debido tiempo se le hará 
entrega de los planos de replanteo y parciales de obra, Me
morias, y cuantas instrucciones se estimen convenientes para 
"facilitarle el cumplimiento de su compromiso.

37. Tendrá constantemente en la obra persona compéten
te. á cuyo cargo se halle la construcción y que le sustituya 
en sus ausencias, quien será responsable dél detalle y marcha 
de los trabajos, así como de cuantos accidentes ocurran por 
negligencia en la formación, de los andamios ó por cualquier 
Otra causa no justificada.
. 38. Variaciones.—Queda obligado el contratista, á ejecutar 
en la obra cnantas variaciones se le áotifiquen, siempre que 
no perjudiquen marcadamente sus intereses, así como las de 
mejora que se introduzcan; pero en un\> y en otro ¿aso deberá 
estipularse entre ambas partes el valor , de estas variaciones 
ó mejoras y consignarse por escrito.

Eñ justa cqurvá 1 éncia/’sí se suprimiese ó modificase en de
fecto alguna de las obras que entran en la contrata, se des~ 
contará su valor estipulado, como antes se ha dicho, hecha 
deducción de larebai a, si la hubiera.

39. Operarios. —E lrcoiitratista empleará en los trabajos 
operarios de aptitudvreebnoeida en lós diversos ramos de la 
construcción, pudiendo separar el Arquitecto director á 
aquéllos que, á su juicio, no reúnan las condiciones nece- 
saidas. - ■

40. Libro de órdenes.—Respetará cuantas órdenes é instruc
ciones le comunique ó facilite el Arquitecto director, las 
cuales podrán consignarse en un libro que habrá para este 
efecto en la casilla de las.obras....

Como la intervención en éstas del Arquitecto director no 
puede ser continua, se le reserva el derecho de practicar re
conocimientos .en las diversas fábricas, siempre que lo juzgue 
oportuno, y el de desechar las obras que en su concepto no se 
hayan ajustado á lo estipulado en cualquier tiempo y cual- 
finiera que sea el estado, en que se encuentren y la fecha de 
su terminación,, sin apelación de ningún género, siendo de 
cuenta del contratista proporcionar los medios para efectuar 
los primeros y demoler ó retirar y reponer las segundas en 
el plazo más breve posible.

41. Plazo de entrega.—Tendrá que ent regar el edificio com
pletamente terminadas las obras, en el plazo de diez y ocio
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meses, á contar desde el día en que se le notifique la adjudi
cación de la contrata, quedando obligado á cumplir su com
promiso en este tiempo, salvo caso de fuerza mayor debida
mente justificada, y como tal reconocida por la Comisión 
especial del limo. Ayuntamiento.

42. Multas.—Caso de no cumplir la condición anterior, 
abonará una multa de veinticinco pesetas por cada día que 
se exceda en el término señalado,

43. Cesión ó traspaso.—El contratista no podrá, sin previo 
consentimiento del limo. Ayuntamiento, ceder ni traspasar 
sus derechos á otra persona, bastando su retirada de la obra, 
cualquiera que sea la causa que la motive, para que se dé el 
Contrato por rescindido entre ambas partes. En este caso se 
procederá, desde luego, á la liquidación de los trabajos efec
tuados y materiales acopiados con arreglo á lo que corres
ponda, reservándose el limo. Ayuntamiento el derecho de 
proceder contra aquél en la forma que estime oportuno si 
¿Considera lastimados sus intereses.

44. Rescisión del contrato.—No podrá rescindir el contrato 
sino por causa legalmente justificada, no siéndolo niel ale
gar ignorancia del precio por él fijado, ni el alza que pudiera 
tener el valor de los materiales en el curso de ejecución de 
las obras. A  '

Si le fuese admitida la rescisión del contrato, perderá la 
fianza que se establece en el pliego de condiciones económi
cas, y  serán de su cuenta los gastos que por tal concepto se 
originen. Igualmente la perderá si después de aceptar el com? 
promiso renunciase á Sh derecho antes de dar comienzo ádas 
obras.

/El limo. Ayuntamiento, por su parte, podrá exigir la res-* 
cisión del contrato cuando estime y pruebe que el contratis
ta no cumple debidamente lo estipulado, perdiendo éste tam
bién, en tal caso, la fianza de qüe sé ha hecho mérito.

45. Seguro de incendios.—Coiítekeasimismo el contratista 
la obligación de asegurar la obra contra incendios en una 
Compañía de Seguros á satisfacción del Ayuntamiento. La 
póliza del seguro deberá extenderse á nombre de éste, que la 
Conservará en su poder, y en casó necesario se resarcirá, en 
primer término, de la indemnización concedida por los per
juicios que le ocasione la tardanza en recibir el edificio, que
dando el resto, si le hubiere, á disposición del contratista.

46. Plazo de garantía.—Queda, el contratista responsable 
de la ejecución de las obras, con arreglo á lo que determina 
él Código civil vigente, y será obligación suya llevar á cabo, 
dentro del término de un año, las'reparaciones que aquéllos 
exigieren. Considerándose este plazo como de garantía por el 
compromiso contraído.

Por cuenta de la fianza se ejecutarán por el limó. Ayunta
miento dichas reparaciones si él éóntratista no las efectua
se, según se consigna, y terminado el plazo y verificada la 
recepción definitiva de las obraSf le será devuelta aquélla 
conforme á lo qué resultase. * ,

CAPITULO IV 
Disposiciones generales.

47. Orden de los trabajos.—El Arquitecto director fijará el 
orden en que han de verificarse loS trabajos, de acuerdo con 
el contratista y con el mutuo interés de que estos se lleven 
á cabo con la mayor facilidad y perfección y en el menor es
pacio de tiempo posible. y;

48. Arbitraje.—L as diferenciad qué pudieran suscitarse 
entre ambas partes se arreglarán'" por medio de dos Arqui
tectos, designados uno por cada liña de ellas; y si entre éstos 
no hubiese avenencia será árbitro decisivo un tercero sacado 
á la suerte entre cuatro propuestos, dos poi* cada párte, sien
do de cuenta de cada una de las mismas los gastos que por 
tal concepto se originen.
r 49. Liqiddación.—En caso de qu'e hubiera lugar á proceder 
á una liquidación del todo ó parte de las obras, las medicio
nes se efectuarán en conformidad éim las siguientes prescrip
ciones: ■

Vaciado de zanjas de cimentación, por'metro cúbico de ex
cavación, sin tener en cuenta el natural aumento de las tie
rras extraídas. -

Las fábricas de manipostería, por igual unidad, déducidos 
los huecos; los tabiques guarnecidos, maestreados, etc., por 
metro cuadrado, deducidos huecos como en el caso anterior. 

La cantería, por metro cúbico, medido por mayores vuelos. 
La carpintería de armar, por metro cuadrado, y la de ta

ller, por huecos. "r 11
La pintura, por metro cuadrado de proyección, y no por

desarrollo de molduras. f
La verja de hierro, por metro lineal una vez ya colocada. 
El pavimento de hormigón y cemento, por metro cuadrado, 

y las demás unidades según el tipo que sé les consigna en 
presupuesto y ateniéndose á lo que geométricamente resulta
se en cada caso particular.

A D IC IO N A L E S

a) En el caso próblable de no 'encontrar el firme natural 
' del terreno y  que hubiera que recurrir á procedimientos es
peciales, como se indiéa en el párrafo cuarto de la condición 
17, la fundación se hará sobre pilotes en la forma siguiente: 

Se hincarán los pilotes al trasbolillo en toda la extensión 
de las fundaciones, espaciados 80 centímetros de eje á eje. 
Los pilotes serán de madera de p.ijgp»del país con sus puntas 
aguzadas y carbonizadas. La línea cié los pilotes se hará por 
medio de la machina ron cuerda^moyida ppi* Immbres, con 
pilón de 400 kilogramos de peso* §e golpearán los pilotes 
hasta el rebote del pilón ó hasta que el pilote no entre más 
que algunos milímetros para dos ó tres descargas sucesivas.

El diámetro de los pilotes en su cabeza no será menor de 
20 centímetros y se colocará en la misma un aro de hierro 
para evitar que por la acción del martinete se abra la madera 
con los golpes.

Una vez hincados los pilotes, cómo queda dicho, se les cor
tará todos á nivel de la altura qué indique la Dirección fa
cultativa, se quitará la tierra que entre ellos se haya removi
do por la hinca y se rellenarán lós intervalos que quedan con 
hormigón hidráulico perfectamente apisonado. Se encepa
rán los pilotes por medio de carreras de maderas de 20 centí
metros ppr 10 centímetros de eséuadría, qiie unan lás filas 
longitudinales de los pilotes-y traveseros ensamblados á me
dia madera. Se rellenará la cuadrícula que así se forma con 
hormigón hidráulico más una cápa superior de 25 centímé* 
tros de altura, perfectamente enrasada y en disposición de re
cibir la fábrica de manipostería hidráulica de los muros.

Precio para el pilotaje.
Metro lineal de madera de pinq del país de

20 centímetros de diámetro. .yAr. • •  ...........  1 pesetas.
Metro lineal de carrera para él encepado de 

pilotes.................................................. ............ 1,50

Hinca de pilotes, primer metro de línea... . . . .  10 pesetas.
Por cada metro más de línea............................ 5
Encepado de pilotes..........................................    0,50
Metro cúbico de hormigón hidráulico.................  16

B. La condición niim. 48 «arbitraje» del capítulo 4.° que
da anulada y en su lugar el contratista se someterá á la si
guiente:

«El contratista, por el hecho de aceptar el remate, renuncia 
á todô  fuero y privilegios, y se someterá á la jurisdicción dé 
los Tribunales de Betanzos que tengan competencia para, co
nocer en las cuestiones y que por virtud del contrato puedan 
surgir acerca de su cumplimiento.»

C. El contratista contrae la obligación de asegurar síis 
Operaciones para los efectos de la ley de Accidentes del tra
bajo, y se considerará como único responsable de todós los 
accidentes que por cualquier motivo puedan ocurrirán! el 
curso de las obras.

ECONOMICO - ADMINISTRATIVAS
# 1.a El Ayuntamiento saca á pública subasta la construc" 

ción de un Matadero público bajo el tipo de cincuenta mil 
doscientas pesetas y sesenta y cuatro céntimos que importa 
el presupuesto de contrata.

2.a Las obras se ajeditarán con la subvención de treinta 
y cinco mil pesetas concedida por la Excma. Diputación pro
vincial de.la Coruná, que con este objeto consignó en elrpré  ̂
supuesto provinciaMel actual año veinte mil pesetas.

Las quince mil doscientas pesetas sesenta y cuatro cénti
mos restantes hasta completar el tipo expresado, las pagará 
el Ayuntamiento de ésta ciudad en tres anualidades, a cuyo 
fin ya tiene consignado en el presupuesto del corriente éjér- 
cicio cinco miTcien pesetas.

El beneficio qne se obtenga en la subasta se rebajará al 
contratista de las certificaciones que por triplicado Se expi
dan mensualmente de las obras que ejecute.

3.a La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
el art. 17 del Real decreto de 26 de Abril de 1900 en la capital 
de la provincia y sala de sesiones de la Comisión provincial 
el día 30 de Septiembre próximo, y hora de doce, ante el Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil ó Vocal de lá Comisión provin
cial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado 
que al efecto se nombre, y de un Notario designado por aque- 
Corporación.

Tendrá también efecto el mismo día y hora en la Sala de 
sesiones de la Casa Consistorial de ésta ciudad, presidida por 
el Alcalde, Teniente ó Concejal en quien delegué, con asis
tencia de dos Sres. Concejales, nombrados por la Corpora 
ción municipal y de un Notario para dar fe del acta.

4.a La subasta se verificará por medio de proposiciones !á 
la baja, que se presentarán en pliegos cerrados arreglados es
trictamente al modelo que se inserta á Continuación y en 
papel del sello 12.°, acompañando la carta de pagó del depó
sito provisional, que consistirá en el 5 por 100 del tipo seña
lado para la subasta y la cédula personal del pro ponente.

 ̂5.a La fianza definitiva ascenderá el 10 por 100 de la can
tidad líquida del remate, y se constituirá en metálico en la 
Depositaría del Ayuntamiento, ó en valores públicos cotiza
bles en Bolsa, á los diez días siguientes al en que le sea notifi
cado al rematante la adjudicación definitiva de la contrata.

Dicha fianza se le devolverá al contratista al terminar las 
obras.

6.a No podrán ser contratistas los que se hallan en algu
nos casos ménúonados en el art. 11 de la instrucción de 26 
dé Abril de 1900.

7.a El plazo para la construcción y completa terminación, 
de todas lás obras-que comprende el proyecto, sérá él/de
diez y ocho meses, contados desde el día del otorgamiento 
de la escritura de contrata. Las obras deberán comenzar 
dentro dé los qu ince días siguientes á ésta.

8.a El plazo de la garantía será el de seis meses, contados 
desde el dí a en que él Ayuntamiento apruebe la recepción 
provisional dé las obras, y durante este plazo el contratista 
vendrá obligado á practicar por su cuenta las reparaciones y 
obras de conservación,, que fueren necesarias á juicio del Ar
quitecto que se designe por, el Ayuntamiento ó Diputación 
provincial para la inspección y dirección de las obras.

Si'al proceder al reconocimiento para la recepción defini
tiva de las obras se encontrara alguna que no estuviera en 
las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definiti
va hásta tanto que la obra esté en disposición de ser recibi
da, sin abonar al contratista cantidad alguna en concepto de 
ampliación del plazo éé garantía, y siendo obligación del 
mismo el continuar encargado de la reparación y conserva
ción del edificio. ;

9.a Terminadas las obras^y nombrada por el Ayuntamien
to y por la Excma. Diputación provincial la Comisión que 
haya de recibirlos,en unión-del Arquitecto designado, se 
avisará al contratista para que acuda el día señalado al efec
to; advirtiéndole que si no lo hiciera después dé transcurrida 
media hora sobre la designada, se procederá al reconoci
miento por dicho Arquitecto, sin qué el contratista'téngá 
derecho á reclamación. . ' - ,

De todos modos se levantará la correspondiente acta, que 
firmarán todos los asistentes, y de la que sé dará cópiá al con
tratista.

Si el resultado del reconocimiento fuese satisfactorio se 
procederá á la recepción provisional de las obras, declarán
dolo así en la primera sesión que celebre el Ayuntamiento, 
eTcual podrá luego dedicar el edificio á los servicios para 
que se construye.

10. De una manera análoga se procederá para efectuar la 
recepción definitiva, una vez transcurrido; el plazo de garan
tía, y siempre que del reconocimiento que sé practique no 
resulte inconveniente. . 1

11. El contratista: vendrá obligado á aceptar lasím°difica- 
ciones del proyecto que el Ayuntamiento acuerde, realizando

; las obras que procedan, cómo también las complementarias; 
entendiéndose que para unas y otras regirán los mismos* pre
cios del presupuesto y la baja proporcional á la subasta ó los 
contradictorios que en.su caso se establezcan. Estos últimos 
no procederán cuando las obras se verifiquen en virtud de 
proyectos adicionales, siempre que éstos fuesen aprobados 

< por los trámites y procedimientos legales.
12. El contratista será única y exclusivamente responsa

ble de todas las obras que realice y de los procedimientos 
que para su ejecución emplee. ,

También está obligado el contratista á pagar de su cuenta 
los honorarios que devengue el Arquitecto designado por el 
Ayuntamiento ó Diputación provincial.

El contratista vendrá también obligado á emplear opera
rios idóneos y prácticos en el ejércicio de los diferentes artes 

* y oficios propios déla construcción, imponiéndoles la subor
dinación, respeto y buenas formas convenientes.

13. • Si con motivo del trabajo para la ejecución dé las 
obras ocurriese algún accidente á los obreros, el contratista

.estápbligado al cumplimiento de lo dispue^to en la ley sobre 
Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900 y reglamento 
dictado para su ejecución.

Así bién está obligado el contratista de una manera ex
presa y terminante á celebrar con los operarios los respecti
vos contratos de trabajo en la forma y manera que establecen 
los Reales decretos de 10 de Junio y 8 de Julio de 1902.

14. Será obligación del contratista ejecutar cuanto sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando ño se halle expresamente estipulado en este plie
go de condiciones ni en el de las facultativas, siempre que 
sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo dis
ponga por escrito el Arquitecto designado por el Ayunta
miento ó Diputación provincial, y sin perjuicio de las recla
maciones que estime proceden tés, las cuales habrá de pre
sentar en el plazo de los tres días siguientes, y serán resuel
tos, por la Corporación municipal.
z 15. El contratista podrá sacar á sus expensas, para dentro 

del local que al efecto se lé designé del Ayuntamiento, copia 
de los planos y documentos del proyecto y demás referentes 
á la ejecución de las obras, cuyos originales le serán facili
tados por el Secretario de la Óorporación, el cual autorizará 
cdn su-,firma lás copias?.-§1 á s i^

16. Se releva al contratista de lá' obligación de nombrar 
Arquitecto para la dirección facultativa ,de las obras por 
qüédar reservada esta'facultad al Ayuntamiento ó ádá Dipu
tación provincial. r - - b /• b > « . <* . 4
-Ú17.-¿ En cumplimierito de lo dispuesto én d  Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, queda obligado el contratista á reali
zar, un contrato con los pbreros que hayan de ocuparse en 
las obras que se subastan, en el ¡ cual habrá de quedar preci
samente estipulado la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensiónj él ñúmétb de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

18. Para asegurar el contratista el Cumplimiento de aqué
llas condiciones que, de no serlo, pudieran perjudicarle, for
mulará la debida reclamación ante él Ayuntamiento, el cúal 
se obliga á atender sus quejas siendo fundadas.

19. El contratista queda obligado también á cumplir es
trictamente las condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en el présente contrato, y ló dispuesto en la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, reformada por Real decreto 
de 12 de Julio de 1902. 4

20. Los gastos que se originen con la subasta, reintegro 
del expediente , anuncios en la Gaceta y en el Boletín oficial, la 
contribución industrial, correspondientes derechos del No
tario, y en general todos los que se ocasionen hasta la forma- 
•Iización del contrató, quedan de cuenta del contratista.

21. Siendo éste, con trato A riesgo j ;  ventura, no podrá el, 
contratista pedir baja ni. indemnización alguna, ni por nin
gún concepto.,

22. El contratista se. someterá, con ,renuncia expresa del 
fuero de su domicilio, al del Ayuntamiento de esta ciudad 
para el fallo ó resolución de todas las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo de este contrato.

23. El imcuniplimiento por parte del contratista de algu
na condición dará' dereeho al Ayuntamiento á rescindir el 
contrato, quedando á favor del Municipio las obras realiza
das, y siendo responsable aquél de los perjuicios que por su 
oulpa se ocasionaran á éste.

El contratista podrá á su Véz pedir la rescisión del contra
to si el Ayuntamiento no le cumpliera alguna de las condi
ciones estipuladas, no obstante haberlo él reclamado previa
mente del misino Con treinta días de antiéipáéión, y tendrá 
défiechó á qué sé lé ifídéihhréen los perjuicios que por dicho 
inotivo, sé le irrógarán. - ¡ ¿ ^

',24• Copió á láhgpabta podrán qqneurrirpersonas autori
zadas por pódér éhlbúniá, sé désigíiápárá eibástánteo de di
chos pódéres á cualquiera de los Abogados dé asta ciudad que 
estén matriculados.

(:25. Regirán en este contrató las disposiciones dé la refe
rida instrucción réforiúaaá por Réal décrétó dé 12 *de Julio 
de 1962. r 1 J •; ■ -  ̂ ■■ ' ■' '

4 . -  4 Mojdel® de proposición*. -
* T>f ¿ v e c i no  dei ... u, empadronado ccmcédula núm........

y habitante en la calle de. ....., núm. ....., enterado del 
anuncio, Memoria, presupuesto; plaños y pliego de condicio
nes facultativas y económicas 'que han de regir en la cons
trucción de un Matadero'en la ciudad ; de Retánzos, se com
promete á realizar dichas obras, pór la cantidad de ..... pe
seta  ̂‘..'...'Céntimos (en letra). .

(FécMa y  filúna del proponente.)
A . los pfectos dql artA 29v de la instrucción citada, se con

signa que durante él píaZó dé diéz días señalado no se ha pre
sentado ninguna reclamación contra el acuerdo de las obras 
dé construcción de un edificio destinado á Matadero público 
ep esta ciudad. ..

]Betánzós 28 de Agosto de 1904.=:E1 Alcalde accidenta1, 
EÚg'énio Corral.' ‘ “ ' S—821

ADMINISTRACIÓN DE JOSITCIA
dépi^ iiteraiiisfta iléla . '

'  ̂ ’ BÍLBAÓ-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 

dStritó del Cerítco de ésta?villa de B'iTbaó. "
'Hago saber qué él Procurador Rase he, en nombre de Don 

José Luis Costa y .Arana,, como liquidador solidario déla So- 
ciédad aííónima, doiniciliada en esta villa, con la denomina
ción dé «Vidriérá Vizcáítía», ha acudido á este Juzgado soli
citando se decrete en su día la declaración judicial de que
dar extinguidas las obligaciones aseguradas con la primera 
y segunda hipoteca constituidas en las escrituras otorgadas 
en 20 de Mayo de 1892 y 1893, ante los respectivos Notarios de 
qsta villa, D. Jsidro de Erg*uiaga y D. Blas de Onzoño, por la 
Sociedad «Fábrica de vidrios de Lamiaco», sobre un terreno 
radicante en laVega de Lamiacoy una fábrica y otros edificios 
constituidos en garantía, 4a. primera de dos mil obligaciones 
emitidas,, de ..quinientas t pesetas. cada una, y  la segunda de 
otra nueva emisión que comprendió cuatrocientos obligacio
nes al portador,5 de quinientas pésetas cada-una.

Y en cumplimiento de lo qué previene el art. 82 de la ]ey 
Hipotecaria, se llama por cuarta y última vez á los que tu
vieren derecho, á oponerse á la declaración de quedar extin
guidas tales obligaciones, para que comparezcan á ejecutar
lo dentro del término de seis meses,, conta^qs desde la inser
ción del presente edicto en la G & e t a  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que hubierelugar.
"Dacló éií Bilbao á 30 de Agostó de Í904.=zPedro M. Muñoz. 

Ante mí, Luis Franco. X —2216
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GANDÍA

D. José Eduardo Tormo Martí* Juez de primera instancia de Gandía y su partido»Hago saber que D. Pedro Juan Ibarra Mira, natural de Bo- nilloba, provincia de Alicante, Canónigo que fué de la Iglesia Colegial de esta ciudad dé Gandía, falleció en la misma el «lía 3 de Marzo de 1817, bajo testamento que en la misma fe- otorgó ante el Notario de esta ciudad D. Antonio Torres y  García, en el que dispuso el citado testador de todos sus bienes, y en la cláusula diez y ocho del referido testamento ¿izo constar que era su voluntad, que después de satisfechos todos los legados y  mandas pías que había tenido á bien disponer, se formare un cúmulo de fas rentas que produjerán todos sus bienes, los cuales administrarían sus sobrinos Don Francisco Pascual Ibarra 'y  D. Joaquín Ignacio Ibarra, y cuando faltaren los referidos señores dispuso que fuera administrador de sus bienes el más* anciano del mismo apellido Ibarra; que D. Pedró Juan Ibarra García, natural y vecino de Bemilloba, compareció en esté Juzgado por medio del Procurador D. Bartolomé José M artí, promovien- do el juicio universal correspondiente para que se declarase el derecho que le asiste á ser nombrado administrador de los bienes relictos por fallecimiento del Canónigo D. Pedro Juan Ibarra Mira, en virtud ,de haber fallecido el último administrador D. Joaquín.íbárra  Borrell, alegando tener dicho derecho por ser tercer nieto de un hermano del testador, y reunir las condiciones exigidas por éste en el testamento referido, y habiendo admitido la demanda en provir dencia de fecha 30 de Diciembre último,, se acordó^ llamar por edictos á los que se crean:con derecho á la Administración de los bienes referidos, para, que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de lá publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; que por fallecimiento del Procurador Martí ha comparecido en juicio D. José So- lañer, en nombre y representación del actor, solicitando la expedición de segundos edictos, á lo que se accedió, y ha-  ̂biendo transcurrido el plazo fijado en el segundó llamamiento, ha solicitado el mismo procurador Solañer se haga un tercero y último llamamiento; lo verifico .por el presente, apercibiendo que no sefródídolen'ésté-Jtliiéíb él que ño comparezca dentro de este último plazo de dos meses que se concede. ; • >. ; v ;Dado en Gandía á 9 de Julio de 1904.=±J. Eduardo Tormo. P. H., Miguel Oltra. X—2218-GIJON
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Oriente de este partido, en providencia 

d e  hoy admitiendo la demanda incidental dé pobreza formulada a nombré de D. José Menéndéz Sánchez, como legal representante de su mujer Dona Faustina Entriolgo Cadavieco, jornaleros, de esta vecindad, y mayores de edad, por la presente cédula se emplaza á Doña Teresa y D. Manuel González Entriolgo, cuyo paradero sé ignora, para que dentro de nueve días, desde la inserción d e  está cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial d e  la provincia, se persone en forma para contestar dicha demanda; apercibiéndoles que seguirá en su rebeldía y les parará el perjuicio consiguiente.Dada en la villa de Gijón á 1.° de Agosto de I904.=E1 actuario, Tomás González y Ories.  ̂ ; /  JC—358

MADRID-CHAMBERÍ
Al Juzgado de primera instancia; del distrito de Chamberí de esta Corte, Escribanía del Licenciado D. Federico Grases Vidal, ha correspondido por repartimiento conocer del juicio declarativo de mayor cuantía formalizado por D. Tomás Rodríguez García contra D. Martín Esteban Zazo y cuantas personas se crean con derecho á los bienes de la capellanía familiar que fundó D. Migue! Sánchez de la Plaza, en el vecino pueblo de Humanes, en el testamento que otorgó en el año 1600, á cuya demanda, en providencia que se dictó en 16 ael mes actual, sé acordó admitirla, conferir traslado á los demandados de ella y emplazarlos para que en término de nueve días improrrogables se personen en forma en autos á contestarla; y desconociéndose los actuales domicilios de los demandados, realizar dicho emplazamiento por medio dé la presente, para que en el término señalado comparezcan en dicho Juzgado personándose en forma con el fin de contes-, tarla; apercibiéndoseles que de no concurrir les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 29 de Agosto de 1904. =  El actuario, F. Grases Vidal. JC—359MATARÓ
D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de Mataré y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa criminal que por el delito de hurto de una blonda de seda me hallo instruyendo, y como comprendido en el caso primero del art. 831 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Héctor M ig u e l Cobos Font y Llaura- dó, de veintitrés años de edad, soltero, del comercio, natural de Buenos Aires, hijo de Héctor y María, vecino de Barcelona, sin domicilio fijo y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el término de diez días improrrogables, á contar # desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , * comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Don Magín, número 5, para la práctica de una diligencia de justicia; ad- virtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A!propio tiempo vuego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes que compone la policía judicial del Reino, procedan á la busca y captura del indicado Héctor Cobos, conduciéndole, en su caso, á 3a cárcel de este partido á mi disposición, por tener decretada la prisión del mismo.
Dado en Mataró á 19 de Agosto de 1904.=Miguel Sanjuán. —Por su mandado.=Carlos Díaz. JO—7127

ORENSE
D. Manuel Gómez González, Juez accidental de instrucción de Orense.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Carmen Carballo Soto y Antonio Morilla Carballo, de las demás circunstancias y señas que se expresan á continuación, para dentro de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirles declaración indagatoria en causa pendiente que contra los mismos y otro se Instruye por lesiones, y  constituirse en prisión provisional, decretada por su im- eompareeencia; bajo apercibimiento de que de no comparecer se les declarará en rebeldía,1 parándoles el demás perjuicio i  que haya lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á toctos las Autoridades

civiles y militares, agentes de policía judicial y demás de la Autoridad, que procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan mi disposición en la cárcel do este partido.Dado en Orense á 16 de Agosto de l904.=:Mahuel Gómez. =E1 actuario, Ricardo García.
, Circunstancias y señas de los procesados.

Carmen Carballo Soto, de diez y nueve años, soltera, labradora, vecina del pueblo y Municipio de Esgos, de este partido, son sus. señas: estatura baja, color pálido, pelo y oj os negros, y viste con arreglo á su clase.Antonio.Morilla Carballo,; de veintitrés años, soltero, zapatero, vecino del pueblo de Ésgos, en este partido, natural de Baños de Molgas, partido de Allariz, hijo de Salvador; son sus señas: estatura regular, pelo y ojos negos, color moreno, y viste con arregló á su clase y no tiene señas especiales. : ‘ JO—7128RIBADAVIA
D. Agusto Torres Taboada, Juez de instrucción de este- partido, accidental.Llama y emplaza á José Antonio Fraga Rodríguez, de treinta y dos anos,, casado, hijo de Camilo y de Francisca, natural de Regueira,(Bollo), vecino de Santigo de Galicia, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias ue al último se expresarán, para que dentro del término de iez días, contados desde la última inserción de la presente en el Boletín oficinl de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en sumaejo que/ se le instruye por ¿el delito de tentativa de hurip;, bájp apercíbimieijto ¡Je qiie:en...otrq-,caso. ser&declara- do febelde y lp,parará el perjuicio, á que hubiere lugar con arreglo á la leyA la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía, judicial procedan á su busca y captura, poniéndole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Ribadavia 16 de Agosto de 1904.^:Augusto Torres.—El actuario, Modesto Martínez* a ; —
=-v. a . - i . í Señas del procesado.

Estatura regular, ojos verdosos, pelo castaño, nariz regu- lár¿ bdcáfídem, 'diceT'séir ’"muy sordo, viste traje de americana,^fiA.cJaro, calza botinasdé piel color gris, usa sombrero paño gris. JO—7130" : ^  SAN FERNANDO
A virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción de esta ciudad en el sumario instruido á virtud fie denuncia de D. Juan Córdoba Casanova, por ejercer la profesión de Veterinario sin título,, se cita por medio del presente á Domingo García Mora, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, con objeto de.ser oído en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ........San Fernando 19 de Agosto de 1904.=V .° B.°=R. Pinedo.=  El Secretario, por mi compañero, Francisco Sánchez Cortés*: V JO—7131; SANTANDER-ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del distrito  del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cáúsa criminal sobre hurto de telas contra José Estévez y otras, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo alais Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referidos procesados: José Éstéyez García, una tal Dolores, como de cincuenta y cinco á sesenta años, y una hija dé la anterior, que parecía muda. -Dada en Santander á 19 de Agosto de 1904.=:Francisco Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.JO—7132SANTANDER—OESTE
El Sr. Juez de primera iñstafieia dél distrito del Oeste, de esta ciudad, por providencia de este día, dictada en autos ejecutivos que ha promovido el Procurador D. Alfredo Pau- ravechia en nombre de la Sociedad en comandita, de esta plaza, «Hijos de Dóriga» contra D. Nicolás Theodose Priachi sobre pago de sesenta y tres mil seiscientas pesetas de principal é intereses de un año del préstamo á que se contrae la escritura hipotecaria, que otorgaron en esta capital el 11 de Agosto del año último, intereses y costas, ha mandado se cite de remate, como desde luego se verifica á este último, para que dentro del término de nueve días se persone en los autos y se oponga á la ejecución si de conviniese; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que  ̂hubiere lugar en derecho. Se advierte que ya ha sido realizado el embargo en las mismas tres fincas urbanas hipotecadas para la seguridad del préstamo, sin el previo requerimiento de pago por desconocerse el paradero del referido demandado.Santander 27 de Agosto de 1904.=E1 Escribano, Juan Cas- trillo. X—2217SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de primera instancia de la ciudad de Santiago y su partido.Hace saber que en autos promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Luciano Sánchez Miramontes, en nombre de D. Ramón Varela de la Iglesia y otros sobre interdicto de adquirir la posesión de varios bienes, se dictó el siguienteÁúto.—El anterior escrito y copia de testamento que refiere únase á los autos.. . Resultando que el Procurador D. Luciano Sánchez, representando á D. Ramón, Doña Andrea y Doña Carmen Varela de la Iglesia, D. Manuel y D. Gustavo Varela Radío, Doña Angela Radío de la Vega, en concepto de madre y representante legal de los menores D.a Vicenta y D.a Angela Varela Radío y D. Ramón y D. Teodoro Varela Radío, á quienes se otorgó el beneficio de mayor edad, asistidos de su tutor, el referido Don Ramón Varela de la Iglesia propuso demanda de interdicto de adquirir la posesión de varios bienes, cuya relación presentó, alegando que tales bienes procedían del finado D. Elíseo Varela Abraldes, quien én su testamento última voluntad, otorgado en 30 de Agosto de 1882 ante el Notario de esta ciudad D. Ildefonso Fernández Ulloa, instituyera por su único y universal heredero á su hermano el Sr. D. Juan María

Varela Abraldes, Marqués de Monroy, entendiéndose, por lo tocante á lo que heredara de sus padres en usufructo, pues mandaba que á su fallecimiento recayese en los hijos ó parientes más inmediatos del Sr. D. Manuel del Cristo Varela, en los términos que su referido hermano dispusiese, por virtud de cuya disposición los hijos del D. Manuel del Cristo debían suceder en los bienes procedentes del padre del D. Elíseo, tan pronto ocurriese el fallecimiento del hermano de éste, Sr. Marqués de Monroy, por ser tal fallecimiento causa de la extinción del usufructo, debiendo por consiguiente desde entonces hallarse aquéllos en posesión real de los mismos bienes, con exclusión de terceras personas; que dicho señor Marqués de Monroy falleciera en Cáceres en 14 de Abril de 1891, y por este hecho recayeran en los hijos del D. Manuel del Cristo Varela todos los "derechos que le confería el testamento del D. Elíseo y el D. Manuel del Cristo, fallecido también con anterioridad á aquél, dejara por hijos legítimos á Doña Andrea, Doña Carmen, D. Ramón, D. Manuel y D. Teodoro Varela de la Iglesia, de los cuales sólo existían los tres primeros, pues el D. Manuel falleciera en 22 de Octubre de 1886, dejando por hijos á D.a Vicenta y D.a Angela Varela Radío, y el D. Teodoro igualmente había fallecido en 7 de Julio de 1893, quedándole por hijos D. Manuel, D. José, D. Gustavo, D. Ramón y D. Teodoro Varela Radió, todos los cuales eran los parientes más próximos del D. Manuel del Cristo Varela; que los bienes objeto del interdicto vinieran siendo administrados desde el fallecimiento del Sr. Marqués de Monroy, mero usufructuario de ellos, por jos albaceas del mismo, Sres. Marques de Cerralbo y Conde de la Torre del Fresno, quiunsí a causa, sin duda, de la caducidad del albaceazgo, abandonaron dicha administración sin hacer entrega de ta les bienes á sus verdaderos dueños, no hallándose, por consiguiente. poseídos por nadie á título de dueño ni de usufructuario, por cuya razón, y para proveer de algún modo y en forma legal al cuidado y defensa de los derechos hereditarios que competían á los hijos del Sr. D. Manuel del Cristo Varela, llamados por el testador á la propiedad y disfrute de los bienes procedentes de su padre, se hacía necesario u tilizar el procedimiento establecido en la sección primera, tí-* tulo veinte, libro segundo de la ley de Enjuiciamiento civil, según el cual había lugar al interdicto de adquirir, cuando la posesión pretendida se fundase en un título hereditario y los bienes objeto de ella no estuviesen poseídos por nadie en propiedad ni usufructo, suplicando se le recibiese la información testifical que determina el artículo mil seiscientos treinta y seis de dicha ley, y de hecho se otorgase á sus representados la posesión solicitada sin perjuicio de tercero de mejor derecho.Resultando que admitida la demanda y acordado recibir la información testifical ofrecida, fué suministrada á medio de cuatro testigos:Considerando que ha lugar al interdicto de adquirir, conforme al art. 1.633 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuando los bienes cuya posesión se intente no estén poseídos por nadie á título de dueño ni de usufructuario, extremo que se ha justificado en la forma que determina el art. 1.636 de dicha ley, ó sea á medio de información testifical:Considerando que también se ha cumplido el art. 1.634, presentando copia fehaciente del testamento de D. Elíseo Va* relá Abraldes, de quien proceden los bienes objeto del in terdicto, y en cuyo testamento aquél instituye heredero usufructuario, por lo que se refiere á los bienes procedentes de su padre, á su hermano el Sr. Marqués de Monroy, disponiendo que al fallecimiento de éste pasen á los hijos ó parientes más inmediatos del Sr. D. Manuel del Cristo Varela, habiéndose justificado el fallecimiento de dicho causante, que ocurrió en esta ciudad, el del Sr. Marqués de Monroy, y que los recurrentes son hijos y nietos del D. Manuel del Cristo:Vistos los artículos citados y el 1.637 de la misma ley:S. S., por ante el actuario, dijo: que debía otorgar y otorga á D. Ramón, Doña Andrea.y Dona Carmen Varela de la Igles i a ^ .  Manuel y D. Gustavo Varela Radío, D.a Vicenta y Doña Angela Varela Radío, menores de edad, representados por su madre Doña Angela Radío de la Vega, y D. Ramón y D. Teodoro Varela Radío, asistidos de su tu tor D. Ramón Varela de la Iglesia, la posesión solicitada de los bienes de D. Elíseo Varela Abraldes, que comprende la relación presentada obrante á folios treinta y tres al setenta y cuatro inclusives de estos autos, sin perjuicio de tercero, de mejor derecho, cuya posesión se procederá á darla en cualquiera de dichos bienes en voz y nombre de los  ̂demás por alguacil, á quien se da comisión al efecto, asistido del actuario, cumpliéndose además en el mismo acto ó después lo demás que dispone el art. 1.638 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así por este auto lo dispone y firma el Sr. D. Francisco Fernández Polanco, Juez de primera instancia del partido, en Santiago, á 11 de Septiembre de 1903, de que yo, Escribano, doy fe.r=Francisco F. Polanco.=Ante mí, P. S., Manuel Pensado.»Lo que se hace público á medio del presente para que los que se crean perjudicados por la posesión otorgada al D. Ramón Varela de la Iglesia y demás que expresa dicho auto deduzcan las reclamaciones que tengan por conveniente dentro del término de cuarenta días; bajo apercibimiento de que si nadie lo verificare se amparará en dicha posesión al que la ha obtenido, y no se admitirá después de dicho término reclamación alguna.Dado en Santiago á 23 de Julio de 1904.=Eduardo Carmena y Valdés.= Ante mi, Vicente Rey Barreiro.
Bienes objeto del interdicto y en los que se otorgó la posesión.

p r o v in c ia  d e  v a l l a d o l i d  
Partido, de Villálón, término municipal de Mayorga.

1.° Una granja ó coto redondo, titulado de Castilleja; mide de superficie, con exclusión del terreno aforado, mil ciento sesenta y tres fanegas, ó doscientas noventa y ocho hectáreas sesenta y cuatro áreas veintitrés centiáreas y cincuenta decímetros, con una huerta de fanega y media á hortaliza y otra media fanega plantada de álamos y chopos; una casa con habitaciones altas y bajas, una ermita ó capilla unida á la misma, hallándose todo el edificio en estado ruinoso, y ocupa ciento noventa metros cuadrados cubiertos y mil trescientos veinte descubiertos, ó sea corral. Linda por el Oriente tierra de Florentino de Eleva y otros; Mediodía ídem de Emetorio Samo y otros; Poniente con terrenos sitos en el término de Castrobol, correspondientes á los vecinos Félix González García, Victoriano Escudero y otros, y Norte camino zamorano que de Mayorga conduce á Valderas.2.a Una tierra al pago de Tardencinas, de una fanega y nueve celemines, igual á cuarenta y cuatro áreas noventa y tres centiáreas y setenta y cinco decímetros; linda por Oriente con tierra del Estado; Mediodía con otra de D. Pustilo Ca-
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Trillo; Poniente la*de Jerónimo de la Granja, y Norte tierra 
de D. Eusebio Palmero.

3.a Otra tierra al Portigo, de cabida una fanega y dos ce
lemines, igual á veintinueve áreas noventa y cinco centiáreas 
y ochenta y tres decímetros; linda por Oriente tierra del Es
tado; Mediodía con camino que de Terrados guía á Castrobol; 
Poniente con el que de las Motas va á dicho Castrobol, y 
Norte reguero que viene de la fuente del Cesto.

4*a Otra tierra á San Lázaro, de cabida de siete celemi
nes, igual á catorce áreas noventa y siete centiáreas y no
venta decímetros; linda Oriente y Norte tierra de Tomasa 
García Puertas; Mediodía reguero y sendero que de la huerta 
perdida va al molino de abajo, y Poniente tierra que fue pra
do de herederos de Gregoria Maroto.

5.a Otra tierra al camino de la Unión, de dos fanegas y 
un celemín, ó cincuenta y tres áreas cuarenta y nueve centi
áreas y setenta decímetros; linda Oriente y Mediodía tierra 
de Vicente^Sevillano; Poniente otra de Manuel-Sanjuán, y 
Norte camino que dirige de Uroñes á la Unión.

6.a Otra tierra también al camino de la Unión, cabida 
tres fanegas y un celemín, ó sean setenta y nueve áreas diez 
y siete centiáreas y cincuenta y, seis decímetros; linda Orien
te y Mediodía tierra de D. Angel de la Riva; Poniente otra de 
Vicente Sevillano, y Norte Manuel Sanjuán..

7.a Otra tierra á la Senda de Morales, cabida quince fane
gas, igual á tres hectáreas ochenta y cinco áreas y diez y 
siete centiáreas y noventa y tres decímetros; linda Oriente 
tierra de D. Remigio Pérezf Mediodía con otra de Prisco Fer
nández; Poniente la de Vicente Daniel, y Norte tierra de Don 
Angel de la Riva.

8.a Otra tierra á la Guadaña, de cabida de una fanega y i 
cinco celemines, ó sean treinta y seis áreas treinta y siete 
centiáreas y' setenta y nueve decímetros; linda Oriente con 
tierra de Celiano Daniel; Mediodía con otra de Lorenzo Mar
tínez; Poniente con la de D. Angel de la Riva, y Norte tierra 
de Santos Paniagua.

9.a Otra tierra á la Guadaña, de cabida de una fanega y 
un celemín, igual á veintisiete áreas ochenta y una centi
áreas y noventa cuatro decímetros; linda Oriente con el ca
mino que de Urones va á Valdenquillo: Mediodía tierra de 
D. Angel de la Riva; Poniente Senda de Morales, y Norte tie
rra de Manuel Velasco.

10. Otra tierra á las Navas, de cabida de una fanega y 
celemín y medio, igual á veintiocho áreas ochenta y ocho 
centiáreas y ochenta y dos decímetros; linda Oriente con 
tierra de Alvaro Rodríguez; Mediodía la de Manuel Rodrí
guez; Poniente otra de Eusebio Cuadrado, y Norte tierra de 
D. Angel de la Riva.

11. Otra tierra á Val deiglesias, de cabida ocho celemi
nes, ó diez y siete áreas once centiáreas y noventa decíme
tros; linda Oriente tierra de herederos de Francisco Sevilla
no; Mediodía con otra de D. Angel de la Riva; Poniente tie
rra de Alvaro Rodríguez, y Norte otra de Manuel Rodríguez.

12. Otra tierra á Valdeiglesias, de cabida cinco fane
gas y siete celemines, ó sea una hectárea cuarenta y tres 
áreas treinta y siete centiáreas y veintiún decímetros; linda 
Oriente con tierra de Alvaro Rodríguez; Mediodía con otra 
de herederos de José Herrero; Poniente con la de Deogracias 
Fernández, y-Norte tierra de herederos de Francisco Sevi
llano.

13. Otra tierra asimismo á Valdeiglesias, de cabida de tres 
fanegas y seis celemines, ó sean ochenta y nueve áreas ochen
ta y siete centiáreas y cincuenta y un decímetros; linda 
Oriente tierra de Manuel Velasco; Mediodía camino que va 
de Villalogán á la Unión; Poniente y ÍNorte tierra de Éusebió 
Cuadrado.

14. Otra tierra, también á Valdeiglesias, de seis fanegas, 
ó sean una hectárea cincuenta y cuatro áreas siete centi
áreas y diez y siete decímetros; linda Oriente tierra de Eusê - 
Tbio Cuadrado; Mediodía camino que de Villalogán se dirige á 
la Unión; Poniente tierra de herederos de Manuel de Santia
go, y Norte la de herederos de Baltasar Sevillano.

15. Otra tierra á Valdeiglesias y Aguazo, de cinco fane
gas y diez celemines y medio, igual a una hectárea cincuen
ta áreas ochenta y una centiáreas y ochenta y nueve decíme
tros; linda Oriente con tierra de Vicente Sevillano; Mediodía 
con camino que guía de Villalogán á la Unión; Poniente tie
rra del concejo de citado Villalogán, y Norte la de Alvaro 
Rodríguez.

61. Otra tierra á Fuente Piedra, cabida una fanega y cinco 
celemines, ó sean treinta y seis áreas treinta y siete centi
áreas y setenta y nueve decímetros; linda por Oriente con 
otra de Cayetano Fernández; Mediodía con otra de Alvaro Ro
dríguez; Poniente tierra de D. Angel de la Riva, y Norte otra 
de Mariano Vela.

17. Otra tierra á Fuente Piedra, de tres fanegas ó seten
ta y siete áreas tres centiáreas y cincuenta y ocho decíme
tros; que linda Oriente tierra de D. Angel de la Riva, Medio
día y Poniente otra de Alvaro Rodríguez, y Norte con la de 
Luis Rodríguez.

18. Otra tierra á Solombrio, de una fanega y ocho cele
mines, igual á cuarenta y dos áreas setenta y nueve centi
áreas y setenta y siete decímetros; linda Oriente con tierra 
de Manuel Castañeda; Mediodía con otra de herederos de Luis 
Rodríguez; Poniente y Norte las de Manuel Daniel.

19. Otra tierra á Solombrio, de cabida de una fanega y 
un celemín, ó sea veintisiete áreas, ochenta y una centiáreas 
y noventa y cuatro decímetros; linda por Oriente con tierra 
de Francisco Farro, vecino de la Unión; Mediodía tierra de 
Baltasar Sevillano; Poniente otra de herederos de Miguel 
Fernández, y Norte la de Manuel Rodríguez,..

20. Otra tierra á Solombrio, de cabida tres fanegas y nue
ve celemines, igual á noventa y,seis áreas, veintinueve cen
tiáreas y cuarenta y siete decímetros; linda por Oriente con 
tierra de Martín Daniel; Mediodía con otra de Genoveva 
Oembranos; Poniente y Norte cón la de Lino Arias.

21. Otra tierra á Solombrio, de cabida tres fanegas y seis 
celemines, igual á ochenta y nueve áreas, ochenta y siete 
centiáreas y cincuenta y un decímetros; linda por Oriente 
tierra de herederos de Manuel Daniel; Mediodía otra de los 
de Manuel de Santiago; Poniente la de D. Angel de la Riva, 
y Norte tierra de Genoveva Cembranos.

22. Otra tierra á la Guadaña,.de cabida tres fanegas y 
cuatro celemines, que equivalen á ochenta y cinco áreas, 
cincuenta y nueve centiáreas y cincuenta y cuatro decíme
tros; linda por Oriente y Mediodía con tierra de Alvaro Ro
dríguez; Poniente la de D. Angel de la Riva, y Norte pradera 
de la Guadaña.

23. Otra tierra á los Calces, de cabida una fanega y ocho 
celemines y medio, ó noventa áreas y noventa y cuatro cen
tiáreas y cuarenta y ocho decímetros; linda Oriente con 
tierra de Teresa Paniagua; Mediodía rotura de D. José Gon
zález Aguinaga: Poniente tierra de José Herrero, y Norte con 
camino que se dirige de Urones á4Villavieencio.

24. Otra tierra á la Colorada, de cabida ocho fanegas y 
tres celemines, ó sean dos hectáreas, once áreas, ochenta y

cuatro centiáreas y ochenta y cuatro decímetros; linda por 
Oriente con tierra de herederos de Francisco Rodríguez; Me
diodía pradera de la Mota;,Poniente tierra del Concejo de Vi
llalogán, y Norte con otra de Cesáreo de Santiago.

25. Otra tierra á los Calces, de cabida de cuatro fanegas 
y celemín y medio, igual á una hectárea, cinco áreas, noven
ta y dos centiáreas y cuarenta decímetros; linda por Oriente 
con tierra de Remigio Pérez; Mediodía prado de Carre Vega; 
Poniente tierra de Atanasio Prieto, y Norte pradera de los 
Calces.

26. Otra tierra á Carre la Vega, cabida cinco fanegas, ó 
sean una hectárea, veintiocho áreas, treinta y nueve centi
áreas y treinta y un decímetros; linda por Oriente con tierra 
de D. Angel de la Riva; Mediodía prado de Carre la Vega; 
Poniente tierra de Prisco Fernández, y Norte camino que va 
de Urones á Villalogán.

27. Otra tierra también á Carre la Vega, de cabida cuatro 
fanegas y nueve celemines, igual á una hectárea, veintiuna 
áreas/noventa y siete centiáreas y treinta y tres decímetros; 
linda por Oriente con camino que de Urones dirige á Villalo
gán; Mediodía tierra de Bernardina Paniagua; Poniente otra 
de D. Angel de la Riva, y Norte la del Conde Aclatres.

28.  ̂Otra tierra á los Calces, de cabida dos fanegas y un 
celemín, igual á cincuenta y tres áreas, cuarenta y nueve 
centiáreas y setenta decímetros; linda Oriente con tierra de 
Atanasio de Santiago; Mediodía otra de herederos de Balta
sar Sevillano; Poniente la de Dionisio Modino, y Norte pra
dera de los Calces. ^

29. Otra tierra á Carre la Vega y Teso de la Majada, de 
cabida cuatro fanegas y tres celemines, ó una hectárea, nue
ve áreas, trece centiáreas y treinta y nueve decímetros; 
linda por Oriente y Poniente con tierra de herederos de Ma
nuel Daniel; Mediodía con otra de Luis Rodríguez, y Norte 
la de Cesáreo de Santiago.

30. Otra tierra á la Zarza, de cabida de cinco fanegas, ó 
sean una hectárea, veintiocho áreas, treinta y nueve cen
tiáreas y treinta y un decímetros; linda por Oriente tierra de

{herederos de Manuel Daniel; Mediodía otra de D. Angel de la 
Riva; Poniente y Norte con la de Genoveva Cembranos.

31. Otra tierra al Pocico del Muerto, de cabida seis fane
gas y ocho celemines, igual á una hectárea setenta y una 
áreas, diez y nueve centiáreas y ocho decímetros; linda por 
Oriente con tierra de Esteban Rubio Carnicer; Mediodía con 
otrade Celestino de Santiago; Poniente con otra de Vicente 
Daniel, y Norte con camino que guía de Villalogán á Villa- 
vicencio.

32. Otra tierra al Pocico del Muerto, cabida cuatro fane
gas y once celemines, ó sean una hectárea, veintiséis áreas, 
veinticinco centiáreas y treinta decímetros; linda por Oriente 
camino que conduce de Villalogán á Villavieencio; Mediodía 
reguera de Pozuelos; Poniente tierra de San Vicente, y Norte 
la de D. Angel de la Riva.

33. Otra tierra al Pocico del Muerto, de cabida tres fane
gas y ocho celemines, igual á noventa y cuatro áreas, quince 
centiáreas y cuarenta y nueve decímetros; linda por Saliente 
con tierra de Dionisio Modino; Mediodía y Poniente' con otra 
de Martín Daniel, y Norte con reguera de Pozuelos.

34. Otra tierra al Pocico del Muerto, de cabida dos fane
gas y dos celemines, igual á cincuenta y cinco áreas, sesenta 
y tres centiáreas y sesenta y nueve decímetros; linda por 
Oriente con tierra de Manuel Blanco; Mediodía reguera de 
Pozuelos; Poniente y Norte tierra de D. Angel de la Riva.

35. Otra tierra á Valdegatos, cabida dos fanegas y ocho 
celemines, ó sesenta y.ocho áreas cuarenta y siete centiáreas

, y sesenta y tres decímetros; linda por Oriente , con tierra de 
herederos de Manuel Daniel; Mediodía con otra de Julián He
rreras; Poniente y Norte la de Vicente Caño.

36. Otra tierra á la reguera de Pozuelos, de cabida una 
fanega y ocho celemines y medio, igual á cuarenta y tres 
áreas, ochenta y seis centiáreas y setenta y cuatro decíme
tros; linda por Oriente con tierra de D. Angel dé la Riva; 
Mediodía y Poniente con la de Onofre Alonso, y Norte re-^ 
güera de Pozuelos. , : y ^

37. Otra tierra a la reguera de Pozuelos y prado de la 
Orea, cabida siete fanegas y diez celemines y medio, igual á 
dos hectáreas, dos áreas y veintiuna centiáreas y ochenta y 
nueve decímetros; linda por Oriente con tierra de D. Angel 
de la Riva; Mediodía reguera de Pozuelos; Poniente con tie
rra de Mateo Gano, y Norte con otra de D. Maximiano Pal
mero.

38. Otra tierra al castillo y cerro de Carre la Vega, ca
bida dos fanegas y once celemines, ó sean setenta y cuatro 
áreas, ochenta y nueve centiáreas y cincuenta y ocho decD 
metros; linda por Oriente con tierra de Mariano Velasco; Me
diodía con otra de herederos de Manuel Daniel; Poniente,con

, camino de Villalogán y Norte con tierra de Alvaro Rodrí
guez.

39. Otra tierra asimismo al castillo y cerro de Garre la 
Vega, de cabida una hectárea, once áreas, veintisiete centi-

/  áreas y cuarenta decímetros; linda por Oriente con tierra de 
Manuel Valdivieso; Mediodía con otra de Manuel Rodríguez; 
Poniente y Norte cón la de herederos de D. Francisco Cal
derón.

: 40.. Otra -tierra.al Teso de la Majada, de cabida ochenta y
nueve áreas* ochenta y siete centiáreas y cincuenta y un de
címetros; linda por Oriente y Mediodía con tierra del Con
cejo de Villalogan; Poniente la de- Cayetano Fernández y 
Norte tierra de herederos de Manuel Daniel.

41. Otra tierra á los Lastros y camino de Pozuelos, de ca
bida veinticinco áreas sesenta y siete centiáreas y ochenta y 
seis decímetros; linda por Oriente con tierra de Isidro Polo; 
Mediodía con otra de Mariano Velasco; Poniente con camino 
de Bolaños, y Norte con tierra de herederos de José Herrero.

42. Otra tierra áfla Cruz y los Lastros, cabida-sesenta y 
ocho áreas cuarenta y siete centiáreas^y sesenta y tres decí
metros; linda por Oriente con tierra de Cayetano Fernández; 
Mediodía con otra de herederos de Luis Rodríguez; Poniente 
con otra de María Sevillano, y Norte con eras de Villalogán.

43. Otra tierra también á la Cruz y los Lastros* de cabida 
una hectárea, cuatro áreas, .ochenta y cinco centiáreas y 
cuarenta y dos decímetros; linda por Oriente con tierra de 
Vicente Sevillano; Mediodía con otra deD. Angel de la Riva; 
Poniente sendero de la Higuera, y Norte eras de Villalogán.

44. Otra tierra á Balbón y los Lastros, cabida dos hectá
reas, seis áreas, cuarenta y nueve centiáreas y ochenta y seis 
decímetros; linda por Oriente con sendero que va á las Viñas 
de la Higuera; Mediodía tierra de Celiano Daniel; Poniente 
otra de Mariano Velasco, y Norte la de Ildefonso García 
Reyero.

45. Otra tierra á los Lastros y Carre Villavieencio, su ca
bida sesenta y ocho áreas, cuarenta y siete centiáreas y se
senta y tres decímetros;.linda por Oriente con tierra de Pe
dro Paniagua; Mediodía con camino que va der la Unión á 
Villavicenció; Poniente y Norte con tierra del Concejo de 
Villalogán. ' . — , .

46. Otra tierra á los Lastros, cabida seis á re a s , cuarenta

y una centiáreas, y noventa y cinco decímetros; linda Orien
te tierra de Vicente Daniel; Mediodía camino de Valdelun- 
quillo; Poniente tierra de Celiano Daniel, y Norte viña de 
herederos de Atanasio Velasco.

47. Otra tierra á la senda* de San Salvador y la Pedrera, 
de cabida cincuenta y una áreas, treinta y cinco centiáreas 
y setenta y dos decímetros; linda Oriente tierra de herederos 
de José Fernández; Mediodía! y Poniente majuelo de Baldo- 
mero Fernández, y Norte tierra de Vicente Daniel.

48. Otra tierra asimismo já la senda de San Salvador y la 
Pedrera, de cuarenta y siete áreas, siete centiáreas y setenta 
y cuatro decímetros; linda Oriente tierra de herederos de 
Manuel Daniel; Mediodía otra de D. Angel de la Riva; Po
niente la de herederos de José Fernández, y Norte tierra de 
Martín Daniel.
4 49. Otra tierra al Prado de la Orea, de cabida setenta y 

siete áreas, tres centiáreas y¡ cincuenta y ochó decímetros; 
linda al Oriente tierra de herederos de Manuel Daniel; Me
diodía otra de D. Angel de la:Riva; Poniente la de Maximiano 
Palmero, y Norte tierra de Plácido Fernández.

50. Un foro ójcenso enfitéutico de trescientas veintinueve 
pesetas seis céntimos anuales, á razón de dos - y media pese
tas por cada fanega, constituido sobre una porción de terre
no al pago de Baciasilos* las Requeras, la Corona y el Juncal, 
de extensión superficial, treinta y tres hectáreas y ochenta 
áreas, lindante por Oriente con tierra de Doña Juana Argue
llo, Vicenta Escudero y otros y¿ con el río de Cea; Mediodía 
con dicho t í o  y tierras de la Granja de Castilleja; Poniente 
raya del término de Castrobol, y Norte tierras de la misma 
Granja, cuyo predio radica en el término municipal de dicha 
villa de Mayorga y se halla dividido en las siguientes suertes 
ó parcelas:

1.a Una tierra al pagó de Bac i asilos, cavida veintidós 
áreas y noventa y cinco centiáreas; linda al Oriente senda de 
Baciasilos; Mediodía tierra de Serapio Calzado; Poniente otra 
del Sr. de Castilleja, y Norteña de D. Miguel de la Granja.

2.a Otra tierra á Baciasilos, de veinticuatro áreas y tres 
centiáreas; linda por Oriente::senda del Pago; Mediodía tierra 
de Juan de la Granja, vecino de Ríoseco; Poniente otra del 
Sr. de Castilleja, y Norte la deD. Isidoro Fernández.

3.a Otra tierra á Baciasilos, de sesenta y cinco áreas y se
senta y nueve centiáreas;‘ linda por Oriente tierra de Doña 
Juana Arguello y de Nicolás Moneada, vecino de la Vega de 
Rimponce; Mediodía la de Josefa Cela; Poniente tierra del 
Sr. de Castilleja, y Norte otra de Serapio Calzado.

4.a Otra tierra de Baciasilos, de treinta y cuatro áreas 
cuarenta y siete centiáreas; linda’pór el Oriente con tierra de 
Nicolás Moneada; Mediodía con otra de D. Segundo Gallego 
por su esposa Doña Inocencia de lá Granja; Poniente la del 
Sr. de Castilleja, y Norte tierra de Juan de la Granja.

5.a Otra tierra á Baciasilos, de cuarenta áreas y catorce 
centiáreas; linda por Oriente con tierra de Nicolás Moneada; 
Mediodía con otra de Bernardina Pascual; Poniente la del 
Sr. de Castilleja, y Norte otra de Josefa Cela.

6.a Otra tierra á las Regueras, de cincuenta y una áreas 
y treinta y seis centiáreas; linda Oriente con tierra de here
deros de Fernando Canillas; Mediodía otra de José Fernán
dez Conde; Poniente la de Ignacio Nicolás, y Norte tierra de 
Jacinto Espinel. .

7.a Otra tierra á las Regueras, de cincuenta v seis áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas: linda por Oriente con tierra de 
Bernardina Pascual; Mediodía camino de Santo Román; Po- 
nien e y Norte tierha de Lino Arias.

8.a Otra tierra á las Regueras^ de cincuenta y seis áreas 
•< y setenta y núevc centiáreas; lindaporO riente tierra de Fe- 
Jipé Díaz; Mediodía camino de Santo Román; Poniente y Nor- 
;te tierra del Sr. Castilleja.

9fa, Otra tierra á las Regueras, dé sesenta y cuatro áreas 
y setenta y una centiáreas; linda por Oriente con tierra de 
Vicenta Escudero; Médiodía la de Miguel dé la Granja; Po
niente las de dicho Miguel de la Granja y Vicente López Ca- 

yrñillas por su hijo Francisco, y Norte camino de Santo 
Román. ......

10. Otra tierra á las Regueras, de cincuenta y cinco áreas 
, y sesenta y dos centiáreas; linda por Oriente tierra de Satur

nino Val encia; Mediodía otra de Vicente López Canillas por
1 su hijo Francisco; Poniente la de Vicenta Escudero, y Norte 
, camino de Santo Román.

11. Otra tierra á las Regueras* de veintidós áreas y ochen
ta y seis centiáreas; linda por Oriente con tierra de Miguel 
de la Granja y Vicente López por su hijo Francisco; Medio-

j día otra de Miguel de la Granja; Poniente la de Ignacio Rial 
,¡y tierra • de L i no A riasy y N o r te e a mi no de Santo Román.

12. Otra tierra á las Regueras, de ochenta y dos áreas y 
treinta y cinco centiáreas; linda por Oriente "con tierra de 
Vicente Escudero, Ignacio Rial y otros; Mediodía otra de Do- - 
mingo Pérez; Poniente la de Timoteo Escudero, y Norte ca
mino dé Santó Román.

13. Otra, tierra á las Regueras, de diez y seis áreas y se
senta y nueve centiáreas; linda por Oriente y Mediodía la de 
Lino Arias; Poniente otrá de Julián Fernández López, y 
Norte camino de Santo Román.

y 14. Otra tierra á las Regueras, de diez y seis áreas y se
senta y  nueva,centiáreas; linda por Oriente tierra Timoteo 
Escudero; Mediodía otra de Lino Arias; Poniente la de Doña 
Estéfana MorénCy Nórte caminó de Santo Román.

15. Otra tierra á las Regueras, de veinticinco y sesenta y 
ocho centiáreas; linda por Oriente con tierra de Julián Fer
nández; Mediodía las de Lino Arias y Domingo Pérez; Po-

¿ niente otra de Félix García Rodríguez, y Norte camino de 
Santo Román.

16. Otra tierra á las Regueras, de treinta y una áreas y 
catorce centiáreas; linda por Oriente con tierra de Doña Es- 

/téfana Moreno;; Mediodía con otra de Domingo Pérez y la de 
, Juan de la Granja; Poniente la de Juan de la Granja, y NoT- 
r te camino de Santo Román.

17. Otra tierra á las Regueras, de veinticinco áreas y se
senta y ocho centiáreas, la divide el camino de Santo Román, 
y linda por Oriente y Norte tierra del Sr. de Castilleja; Me
diodía la Senda de Trastorna y dicho camino de Santo Roa 
inán, y Poniente tierra en término de Castrobol de Agustin- 
dcl Agua Garmón, vecina de Villalón.

18. Otra tierra á las Regueras al sitió del Pico de los La
gartos, de una hectárea, treinta y ocho; áreas y cincuenta y 
una centiáreas; linda pon Oriente tierra de Félix García y 
Domingo Pérez; Mediodía/con el río de Cea; Poniente tierna 
de. Jerónimo de la Granja, y Norte camino de Santo Román.

19. Otra tierra á las'"Regueras y sitio del Pico de los La
gartos, de treinta y nueve áreas y tres centiáreas;* linda al 
Oriénte con tierra de Juan dé la Granja, y Mediodía el río 
Cea; Poniente tierra de Juan de Escudero, y Norte senda de 
Trastorna y camino de Santo Román.

20. Otra tierra á las Regueras y sitio del Pico dé los La
gartos, dé treinta y  nueve áreas y tres centiáreas; linda ̂  por 
Oriente con tierra de I>. Jerónimo de la Granja; Mediodía el 
río Cea; Poniente tierra de D. Segundo Gallego, por su espo-
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sa Doña Inocencia de la Granja, y Norte tierra de Trastorna.21. Otra tierra á las Regueras y sitio del Pico de los Lagartos, de treinta y nueve áreas y tres centiáreas; linda por Oriente tierra de Juan Escudero"; Mediodía con el río Cea; Poniente la de Agustín Robles, y Norte senda de Trastorna.22. Otra tierra á las Regueras y sitio del Pico de los Lagartos, de treinta y nueve áreas y tres centiáreas; linda por Oriente con tierra de D. Segundo Gallego, por su mujer Doña Inocencia de la Granja; Mediodía con el río de Cea; Poniente con tierra de Gaspar Fernández, y Norte senda de Trastorna.23. Otra tierra á las Regueras, parte ésta de plantío, de cuarenta áreas y catorce centiáreas; linda por Orieete tierra de Luis Arias; Mediodía el río Cea; Poniente tierra dé Juan de la Granja, y Norte otra de Doña Estéfaná Moran, vecina de Villada.24. Otra finca á las Regueras con tres plantas de chopo, de veinticuatro áreas y ochenta y cuatro centiáreas; linda por Oriente con tierra de Vicenta Escudero y Miguel de la Granja; Mediodía otra de Pío de Lera, plantío de Diego Río y Jerónimo Marcos, y tierra de Froilán Arenillas; Poniente y Norte tierra de Lino Arias.25. Otra tierra á las Regueras, de treinta y una áreas y cinco centiáreas; linda por Oriente con tierra de Saturnino Valencia; Mediodía y Norte otra de Miguel de la Granja, y Poniente la de Vicenta Escudero.26. Otra tierra á las Regueras, de una hectárea, cincuenta y cuatro áreas y treinta y cinco centiáreas; linda Oriente con el río Cea; Mediodía tierras de José' Escobar, Saturnino Valencia y otros; Poniente tierras de'herederos de Toribio González y la de Ignacio Río, y Norte las de Vicenta Escudero y otros.27. Otra tierra á las Régueras, de cincuenta y cuatro áreas y setenta y dos centiáreas; linda por Oriente tierra de José Escobar; Mediodía otra de Doña Estéfana Moran; Poniente y Norte la de Miguel de la Granja.28. Otra tierra á las Regueras, de veinticuatro áreas y noventa y tres centiáreas; Jinda Oriente el río Cea; Mediodía tierra de Lino Arias; Poniente otra de Saturnino Valencia, y Norte la de Miguel de la Granja.29. Otra tierra á las Regueras, de seis áreas y doce centiáreas; linda á Oriente el rio Cea; Mediodía con erial de Pedro Fernández Miguel; Poniente tierra de Félix García Rodríguez y otra de Doña Estéfana Morán, y Norte la d.e José Escobar.30. Otra tierra erial á las Regueras, de veintinueve áreas y noventa y seis centiáreas; linda Oriente tierra de Polonia Tejedor, hoy de su nieto Lino Arias; Mediodía el nuevo cauce del río y enfrontan las de Félix García y Doña Estéfana Morán; Poniente la de Saturnino Fernández, y Norte otra de Féliz García Rodríguez.31. Otra tierra á las Regueras, de veintiuna áreas y seis centiáreas; linda por Oriente tierra de Lino Arias; Mediodía erial de Pedro Fernández Miguel; Poniente tierra de Generoso García, y Norte la de Doña Estéfana Morán.32. Otra tierra á las Regueras, de veintiuna áreas y seis centiáreas; linda Oriente tierra de Lino Arias; Mediodía otra de Félix García; Poniente la de Generoso García, y Norte tierra de Saturnino Valencia..33. Otra tierra á las Regueras, de veintiocho áreas y cincuenta y nueve centiáreas; linda por Oriente con la de Doña Estéfana Morán y Félix García Rodríguez; Mediodía erial de Saturnino Fernández; Poniente tierra de D. Félix Calderón, y  Norte otra de Miguel de la Granja.34. Otra tierra erial á las Regueras, de seis áreas y  cua renta y una centiáreas; linda por Oriente con tierra de Pedro Fernández Miguel; Mediodía otra de herederos de Pedro Calzada; Poniente la de D. Domingo de la Granja, y Norte tie rra de Generoso García, vecino de Villacinta.35. Otra tierra á las Regueras, de veinticuatro áreas y sesenta y dos centiáreas; linda por Oriente con tierra de Pedro Fernández Miguel; Mediodía otra de herederos de Pedro Calzado; Poniente tierra de herederos de Toribio González, y Norte otra de Miguel de la Granja.36. Otra tierra, con un poco, de plantío al lado del Norte, á las Regueras y sitio de la Corona, de veintinueve áreas y cincuenta y dos centiáreas; linda por Oriente con tierra de D. Félix Calderón; Mediodía otra de Saturnino Valencia; Poniente tierra partija de herederos de Basilio Diez y otra de Pío de Elera, y Norte tierra de Miguel de la Granja.37. Otra tierra á las Regueras y sitio de la  Corona, de treinta y una áreas y noventa y cinco centiáreas, lo mismo que una fanega, dos celemines y veintitrés estadales; que linda por Oriente con laMe Fructuoso González; Mediodía tie<* rra y plantío de Saturnino Valencia; Poniente etra de herederos de Fernando Canillas, y Norte tierra de Diego Rio y otra de Pío de Elera.38. Otra tierra á las Regueras y sitio de la Corona; de veintisiete áreas y veintisiete-centiáreas; linda Oriente tierra de herederos de Basilio Diez; Mediodía plantío de Saturnino Valencia y otra de Diego Río; Poniente tierra de dicho Diego Río, y Norte otra de citados herederos de Basilio.39.  ̂ Otra tierra á las Regueras y sitio de la Corona, de veintiocho áreas y ocho eentiáreas; linda por Oriente con tierra de Miicaela Muñoz, por sus hijos Blas y Natalia Diez; Mediodía y Poniente otra de Diego Río, y Norte la de Igñácio Rio y tierra de Miguel de la Granja.

46. Otra tierra con plantío al Mediodía y Norte de las Regueras y sitio de la Corona, de cuarenta y una áreas y cuatro centiareas; linda Oriente tierra de Pío de Elera y otra de herederos de Fernando Canillas; Mediodía plantío de Saturnino aieneia; Poniente plantío y  tierra de Jerónimo Marcos, y Norte tierra de Ignacio Río.
parte de plantío al Norte, á las Re- ju e  ^ ^too&e la Corona, de veinticinco áreas; linda Orien- te tierra de Diego Kío; Mediodía otra de Marcos Prieto; Po- 

„ i “ - r iez; herederos de Fernando Canillas, ció Río y Frailan Arenillas, y Norte tierra de Igna-
42. Un plantío á las Regueras y  sitae de la Corona de se-

pwV íp tí es f reas, V ' T nta y 'r)cko «entiáreas; linda Oriente 
T U p h L  r  t  -n g o  a n t 0 1 ’ . y  m a I ' K * a  d e l  aoeyo cauce del río; Mediodía el rio Cea; Poniente Sierra y plantío de D. Marcos Prieto, y Norte plantío de Diego Río.
, 43- u ?a tierra á la Reguera y sitio dé la Corona, de trece areas y cincuenta y nueve centiáreas; linda por Oriente con 

U erra de Jerónimo Marcos; Medio día otra de Pío de Elera* Fomente la de Lino Arias, y Norte tierra de Ignacio Río. ’ 
4 á -r Otra tierra á las Regueras y sitio de la Corona, de 4oc« areas y sesenta y nueve eentiáreas; linda Oriente tierra Jerónimo Marcos; Mediodía otra de herederos de Fernando Cabillas; Poniente la de Luis Arias,, y  Norte tierra de Froilán Arenillas.

45. Otra tierra á las Regueras y sitio de la Corona, de 4*ez y  nuevo áreas; linda por Oriente tierra de Jerónimo

Marcos; Mediodía otra de Julián Diez; Poniente de Lino Arias, y Norte tierra de Pío de Elera.46. Otra tierra, con plantío al Mediodía, á las Regueras y sitio de la Corona, de cuerenta y cuatro áreas y diez y nueve centiáreas; linda por Oriente con tierra de Jerónimo ^Marcos y con tierra y plantío de D. Marcos Prieto; Mediodía el río Cea; Poniente el plantío de Domingo Pérez y tierra de Lino Arias, y Norte otra de herederos de Fernando Canillas.47. Otra tierra, también con plantío al Mediodía, y á las Regueras y sitio de la Corona, dé treinta áreas y ochenta y siete centiáreas; linda por Oriente plantío de Jerónimo Marcos; Mediodía el río de Cea; Poniente plantío y tierra de Julián Díez, y Norte tierras de Jerónimo Marcos y de Diego Río.48. Otra tierra, dividida por el nuevo cauce del río, y la mayor parte erial, cascajera con un poco de plantío, á las Regueras, de cincuenta áreas y ochenta y siete centiáreas; linda por Oriente erial y plantío de Saturnino Valencia; Mediodía tierra de Florentino de Elera; Poniente el río de Cea, y Norte plantío de Jerónimo Marcos.49. Otra tierra, con plantío al Poniente, á las Regueras, de setenta y cinco áreas y seis centiáreas ó dos fanegas, once celemines y dos estadales; linda por Oriente tierra de Lino Arias; Mediodía otra de herederos de Froilán Escobar; Poniente río Cea, y Norte tierras de Angel Pastor y de Saturnino Valencia.50. Otra tierra á las Regueras, de diez y seis áreas y cuarenta y siete centiáreas; linda al Oriente tierra de Domingo de la Granja; Mediodía otras de Vicenta Escudero y Florentino de Elera; Poniente la de dicho Florentino, y Norte,-.plantío dé Sat u rninó V aleñe ia.51. Otrá tierra, con parte dé plantío y dividido por el nuevo cauce del río, á las Regueras, de veintiséis áreas y una centiárea; linda Oriente tierra de Domingo de la Granja, Mediodía otras de Lino Arias y de Florentino fde Elera; Poniente en la izquierda del nuevo del cauce del río; linda con la tierra del mismo Florentino de Elera y en la margen derecha dicho caucé; í linda también al Poniente erial cascajera de la tierra de D. Angel Pastor, y Norte plantío de Diego Río y tierras de herederos de Fernando Canillas, de los de Basilio Diez y otro.52. Otra tierra á las Regueras, de una hectárea, diez y seis áreas, trece centiáreas; la divide el nuevo cauce del río; linda Orienté tierras de Bernardo Basán y de Diego Rial; Mediodía el río de Cea; Poniente las de Vicente Escudero, Lino Arias y Saturnino Valencia, y Norte tierra de Félix  Calderón.53. Otra tierra a las Regueras, de diez y nueve áreas y ochenta centiáreas; linda por Oriente con tierra de Policar- po Calzado; Mediodía el río Cea; Poniente tierra de Diego Rio y de Domingo de; la Granja, y Norte con el nuevo cauce del Río donde estúvola de herederos de Lázaro Fernández.54. Otra tierra á las Regueras, de doce áreas y treinta y tres centiáreas; linda por Oriente con tierra de Doña Estéfa- fana Morán y otra de Jerónimo de la Granja; Mediodía el río Cea; Poniente tierra de Bernardo Bazán, y Norte la de herederos de Lázaro Fernández.55. Otra tierra a las Regueras de ocho áreas y sesenta y cuatro centiáreas; linda Oriente tierra de Félix García Rodríguez; Mediodía otra dé Jerónimo de la Granja; Poniente la dé Policarpo Calzado, y Norte el nuevo cauce del río, antes tierra de herederos de Lázaro Fernández.56. Otra tiérrá á las Reguerás, dé ochó áreas y sesenta y  cuatro centiáreas; linda Orienté tierra- dé Saturnino Valencia y Marcos Prieto; Mediodía otra de Jerónimo de la Granja; Poniente la de Doña Estéfana Mórán, y Norte con el nuevo cauce del río, donde estuvo la de herederos de Lázaro Fernández.57. Otra tierra á las Reguerás de diez y  nueve áreas y sesenta y dos centiáreas; linda Oriente el río Cea; Mediodía tierra de D. Marcos Prieto; Póniénte otra de Félix García Rodríguez, y Norte el nuevo cauce del río.- 58. Un plantío rodeado por el río Cea á las Regueras, de cincuenta y dos áreas y sesenta y cinco centiáreas; linda Oriente plantíos dé Florentino de Elera, de D. Joaquín Fernández Pablo y otros; Mediodía el río Cea; Poniente con dicho río y en frente tierras de5Saturnino Valencia y D. Marcos Prieto, y Norte con citado plantío de Florentino de Elera.59. Una tierra á las Regueras de treinta y una áreas y diez y seis centiáreas; linda Oriénte plantío de Carlos Carrera; Mediodía tierra de Saturnino Valencia; Poniente otra de Jerónimo de la Granja y la de Félix García Rodríguez, y Norte tierra de Saturnino Valencia60. Otra tierra con un poco de plantío al lado del Medio- diodía á las Regueras, de etenta y una áreas y setenta y tres centiáreas; linda Oriente plantío dé Carlos Carrera; Mediodía el río-Cea; poniente tierra de Jerónimo dé la Granja, y Norte otra de Marcos Prieto.61. Otra tierra con plantío al Mediodía á las Regueras, de de veintiocho áreas y setenta centiáreas; linda Oriente tierra de Saturnino Valencia; Mediodía, el río Cea; Poniente tierra de Policarpo Calzado, y Norte otras de Félix García Rodríguez y Doña Estéfana Mórán.62. Otra tierra á las Regueras, de veinticuatro áreas y treinta centiáreas; linda Oriente tierra de Bernardo Bazán; Mediodía el río Cea; Poniente y Norte tierras de D. Domingo de la Granja.'63. Otra tierra á las Regueras, de veintinueve áreas y treinta y cuatro centiáreas; linda Oriente tierra de D. Domingo de la Granja; Mediodía él río Cea; Poniente tierras de Florentino de Elena, y Norte otra de Lino Arias.64. Otra tierra con algunas plantas de chopo al Mediodía á las Regueras, de treinta y dos áreas v setenta y seis centiáreas,* linda Oriente tierra de Vicenta Escudero; Mediodía el río Cea; Poniente tierra de herederos de Froilán Escobar y Norte otra de Lino Arias.65. Otra tierra con algunas plantas de chopo al lado del Mediodía á las Regueras, de quince áreas y doce centiáreas; linda Oriente y Norte tierras de Florentino de Elena; Mediodía el río Cea y Poniente de Patricio Escobar.66. Otra tierra con parte de plantío al Mediodía á las Regueras, de diez y siete áreas y cuarenta y seis centiáreas; lin da Oriente tierra de Matías Espinel; Mediodía el río Cea; Poniente tierra de Lorenzo Escobar, y Norte otra de Florentino de Elena.67. Otra tierra también con parte de plantío al Mediodía á las Regueras, de diez y ocho áreas y setenta y cuatro centiáreas; linda gor Oriente con tierra de Patricio Escobar; Mediodía con el río Cea; Poniente tierra de Jacinto Espinel, y Norte otra de Florentino de Elena.Otra tierra asimismo con parte de plantío al lado del Mediodía á las Regueras, de diez y seis áreas y cincuenta y tres centiáreas (lo mismo); linda Oriente la de Lorenzo Escobar; Mediodía el río Cea; Poniente tierra de Matías Espinel, y Nori^e otra dê  Florentino de Elena.69. Otra tierra con plantío al Mediodía y Poniente á las

Regueras, de ochenta áreas y veintiocho centiáreas; linda por Oriente con tierra de Jacinto Espinel; Mediod:a y Poniente con el río Cea, y Norte plantío y tierra de Florentino de Elena.70. Otra tierra al Juncal, de siete áreas y veintinueve centiáreas; linda por Oriente el río Cea; Mediodía tierra del Sr. Castilleja; Poniente y Norte otra de D. Marcos Prieto.7L Otra tierra al Juncal de una hectárea, cinco áreas y veintitrés centiáreas, sin incluir una fanega que se halla en Eria; linda Oriente tierra de Bernardo Espinel; Mediodía otra del Sr. Castilleja; Poniente otra de Manuel Martínez Vegar, y tierra de Andrés del Pozo, y Norte con ronda del río.72. Otra tierra al Juncal, de catorce áreas y cuarenta y nueve centiáreas, con exclusión de seis celemines y veinte estadales en Eria, que linda por Oriente el río Cea; Mediodía y Poniente tierra de D. Marcos Prieto.73. Otra tierra al Juncal, de treinta y una áreas y veintitrés centiáreas; linda por Oriente con la deD. Marcos Prieto; Mediodía tierra del Sr. de Castilleja, Poniente otra de María del Pozo, y Norte otra de Andrés del Pozo y D. Marcos Prieto.74. Otra tierra al Juncal, de treinta y cinco áreas y diez centiáreas; linda por Oriente con tierra de D. Marcos Prieto; Mediodía otra de Manuel Martínez Vegas; Poniente la de María del Pozo, y Norte el río Cea.75. Otra tierra al Juncal, de veintinueve áreas y sesenta centiáreas; linda por Oriente tierras de Andrés del Pozo y Manuel Martínez Vega; Mediodía otra del Sr. de Castilleja, Poniente o tra  de dicho Andrés del Pozo, y Norte con el 
río Cea.76. O tra tie rra  al Juncal, de treinta y tres áreas y tres centiáreas; linda por Oréente con tierra de María del^Pozo; Mediodía o tra  del Sr. de Castilleja; Poniente la de Florencio Alvarez por su esposa Vicenta del Pozo, y Norte el río Cea.77. O tra tie rra  al Juncal, de treinta áreas y cincuenta y una centiáreas; lindante por Oriente tierra de Andrés del Pozo; Mediodía con o tra  del Sr. de Castilleja; Poniente la de Juan de la G ranja y tierra de Casimiro Medina por su esposa Catalina del Pozo, y Norte con el río Cea.78. Otra tierra al Juncal, dé veintinueve áreas y ochenta centiáreas; linda por Oriente con tierra de Florencio Alvarez por su mujer Vicenta del Pozo; Mediodía otra de Juan de la Granja, y Norte con el río Cea.79. Otra tierra al Juncal, de veintidós áreas y sesenta y ocho centiáreas; linda Oriente tierra de Florencio Alvarez; Mediodía otra del Sr. de Castilleja; Poniente la de 1). D om ingo de la Granja, y Norte otra de Casimiro Medina.80. Y otra tierra al Juncal, de cuatro hectáreas, cuarenta y cinco áreas y veintitrés centiáreas; linda por Oriente con tierra de Casimiro Medina y Juan de la Granja; Mediodía otra del Sr. de Castilleja; Poniente plantíos del término de Castro- bol Electerio Arguello y Toribio Crespo, y Norte el río Cea.

En término de Urones de Casiroponce.
51. Una tierra al pago de la Guadaña y la Taruga, de veintitrés áreas, sesenta y seis centiáreas y cuarenta y un decímetros; linda Oriente, Poniente y Norte tierra de herederos de Manuel Daniel, y Mediodía de Vicente Cano.52. Otra tierra á la Reguera de la Monja y camino de Ma- yorga (igual), de treinta y nueve áreas, cuarenta y cuatro centiáreas y tres decímetros; linda Oriente y Poniente tierra de herederos de José He mero; Mediodía la de D. Angel de la Riva, y Norte otra de la Marquesa.53. Otra tierra á la Reguera de Valverde y Fuente Rosa, de dos hectáreas, treinta y seis áreas, sesenta y cuatro centiáreas y veintisiete decímetros; linda al Oriente tierra de D. Telesforo Rioya; Mediodía y Poniente otra de Santos Pa- niagua, y Norte con Reguera Honda.54. Otra tierra á los Lastros y la Colorada, de dos hectáreas, veintisiete centiáreas y noventa y un decímetros; linda al Oriente tierra de Mariano Velasco; Mediodía otra de herederos de Manuel Daniel; Poniente la de herederos de Pedro Paniagua, y Norte tierra de Nicasio Martínez.55. Otra tierra á las Frieiras, de una hectárea, cuarenta y dos 'áreas, cincuenta y cinco centiáreas y treinta y cuatro decímetros; linda Oriente y Norte tierra de Martín Daniel; Mediodía otra de Manuel Martínez, y Poniente la de Antonio Herrero.56. Otra tierra á la Senda de Morales y de Nuestra Señora, de una hectárea, treinta y una áreas, cincuenta y una centiáreas y dos decímetros; linda por Oriente con tierra de Onofre Alonso; Mediodía con otra de Baltasar Sevillano; Poniente camino que dirige de la Unión áMayorga, y Norte tierra del Conde de Castroponce.57. Otra tierra también á la Senda de Morales y de Nuestra Señora, de cuarenta y dos áreas, nueve centiáreas y siete decímetros; linda por Oriente con tierra de D. Angel de la Riva; Mediodía la de Euseb;o Cuadrado; Poniente tierra de herederos de Baltasar Sevillano, y Norte otra de Onofre Alonso.

En término de la Unión.
58. Una tierra al pago de los Arillos y entreprados, de diez y seis hectáreas, veintidós áreas, treinta y seis centiáreas y siete decímetros; linda por Oriente con tierra de Eusebio Cuadrado; Mediodía con el prado Viejo; Poniente tiera de Don Carlos Palmero, y Norte prado Nuevo.59. Otra tierra también á las Arillas y entre prados más abajo, de treinta y una áreas, cincuenta y cinco centiáreas y veintitrés decímetros; que linda por Oriente y Norte tierra de D. Juan Quijada; Mediodía y Poniente otra de Eusebio Cuadrado.60. Otra tierra á Carre Cueva, de quince áreas, sesenta y y siete centiáreas y sesenta decímetros; linda por Oriente y Mediodía con tierra de Manuel San Juan; Poniente camino de Villavicencio, y Norte tierra de D. Carlos Palmero.61. Otra tierra al Prado Nuevo y Trabanillo, de una hectárea, noventa y siete áreas, veinte centiáreas y veintidós decímetros; linda por Oriente y Mediodía con el Prado Nuevo; Poniente tierra de Toribio Rubio, y Norte cañal del Trabanillo.62. Otra tierra al prado Nuevo y Trabanillo, de sesenta y cinco áreas, setenta y cinco centiáreas y cincuenta decímetros; linda al Oriente tierra de la Hacienda pública; Mediodía canal del Trobanillo; Poniente de Pedro Paniagua, y Norte camino de Urones.63. Otra tierra al Prado Nuevo y Trabanillo, de veintisiete hectáreas, diez y seis áreas, quince centiáreas y cincuenta y nueve decímetros; linda Oriente tierra de Francisco Cu nado; Mediodía con el prado aforado; Poniente tierra de Onofre Alonso, y Norte camino de Urones, en el centro de esta finca, hoy otras de diferentes personas.64. Otra tierra al Pradillo y camino de Mavorga, de diez hectáreas, cuatro áreas, cuarenta y tres centiáreas y ochenta y seis decímetros; linda Oriente viña de Gabriel del Lamo;



Gaceta de Madrid.—Num. 248 4 Septiembre 1904 807
Mediodía camino de tironea; Poniente tierra de Ezequiel de 
Santiago, y Norte camino del Pago.

65. Otra tierra á Garre Mayorga, de nna hectárea, cinco 
áreas, diez y nueve centiáreas y cincuenta y cinco decíme
tros; lindante por el Oriente otra de Eusebio Cantarino; Me
diodía de Victorina Fernández; Poniente la de Tomás Avella
no, y Norte tierra de D. Carlos Palmero.

6(3. Otra tierra á Garre Mayorga, de noventa y siete áreas, 
treinta centiáreas y setenta y cuatro decímetros; linda Orien
te la de Manuel Sen Juan; Mediodía otra del Conde de Catres; 
Poniente tierra de Santiago, y Norte con camino de Ma
yorga.

67. Otra tierra á. Terredondo, de dos hectáreas, setenta 
y seis áreas, ocho centiáreas y treinta y dos decímetros; lin
da Oriente tierra de Hermenegildo Ramos; Mediodía senda 
de Terredondo, Poniente tierra de Ciriáca Rubio, y Norte 
otra de herederos de Francisco de los Ríos.

68. Otra tierra al Teso del Lamo, de cinco hectáreas, cua
renta y nueve áreas, cincuenta y siente centiáreas y noventa 
y tres decímetros; linda Oriente tierra de Joaquín Sevillano; 
Mediodía otra de Victoria Fernández; Poniente la de Ma
nuel del Lamo y Norte tierra del Conde de Catres.

69. Otra tierra á las Piedras de San Pélayo y entre prados, 
de dos hectáreas, setenta y tres áreas, cuarenta y nueve cen
tiáreas y cincuenta y nueve decímetros; linda Oriente tierra 
de Gregoria de Santiago; Mediodía otra de Victorina Fernán
dez; Poniente la de Manuel San Juan, y Norte con el Prado.

70. Otra tierra á Terredondo, de una hectárea, treinta y 
nueve áreas, treinta y nueve centiáreas v ochenta y tres de
címetros; linda Oriente tierra del Conde de Catres; Mediodía 
otra de Gregorio Estébanez, Poniente la de Tomasa Prieto, y 
Norte tierra de Ezequiel de Santiago.

71._ Otra tierra á la Calesa, entre Garre Valderas y Garre 
Cabana, de una hectárea, setenta y tres áreas, cincuenta y 
tres centiáreas y setenta y nueve decímetros; linda Oriente 
tierra de herederos de D. Estanislao Goyri; Mediodía camino 
de Valderas; Poniente tierra de Manuel Cantarino, y Norte 
la de Onofre Alonso.

72. Otra tierra á Garre Quintanilla, de una hectárea, no
venta y cuatro áreas, sesenta y una centiáreas y cuarenta y 
mieve decímetros; linda Oriente tierra de Santo^Toribio: Me
diodía camino de Quintanilla; Poniente y Norte tierra de he
rederos de Baltasar Sevillano.

73. Otra tierra á Garre Moni cas y Carre Vidales, de ochen
ta y cuatro áreas, diez y ocho centiareas y diez y seis decíme
tros; linda Oriente tierra del Conde de Catres; Mediodía otra 
de Ezequiel de Santiago; Poniente la de Onofre Alonso, y Nor
te otra de D. Carlos Palmera.

74.. Otra tierra á la Piedra; de una hectárea, treinta y 
seis áreas, setenta y cuatro centiáreas y setenta y nueve de
címetros; linda Oriente tierra de Rafael Manusa; Mediodía 
con el camino de Valderas; Poniente tierra de Miquel Quija
da,^7 Norte la de Tomás Avellano.

75. Otra tierra á Carre Loncillo, de tres hectáreas, veinte 
áreas, ochenta y dos centiáreas y cuarenta y cinco decíme
tros; lindante al Oriente tierra de D. Domingo Quijada; Me
diodía senda de Carre Loncillo; Poniente tierra deí Conde de; 
Catres, y Norte otra de Eusebio Cuadrado.

1Q.' Otra tierra á Carre Loncillo y senda del Cristo, de una 
hectárea, veinte áreas, noventa y siete centiáreas y decíme
tros; linda Oriente y Norte tierra de Eugenio Cantarino; Me
diodía otra del Conde de Catres, y Poniente la de Fabián Ra
mos Mase.

77. Otra tierra á la senda del Cristo, de veintitrés áreas, 
sesenta y seis centiáreas y cuarenta y un decímetros; linda 
Oriente camino de Villanueva; Mediodía .y Poniente tierra de 
D. Carlos Palmero, y Norte otra de Francisco Cuñado.

18. Otra tierra á la senda de Colgamuris, de diez áreas, 
cincuenta y tres centiáreas y ochenta y cuatro decímetros; 
linda Oriente senda de Colgamuris; Mediodía tierra de Santo 
Toribio; Poniente y Norte otra de Domingo Quijada.

79. Otra tierra á Carre Laguna, de cuarenta y. cuatro 
áreas y ochenta y cuatro decímetros; linda Oriente senda de 
Torcedín; Mediodía tierra del Conde de Catres; Poniente otra 
de José Vega, y Norte la de Perfecto Quijada.

80. Otra tierra al camino de Castrobol y Torcedín, de 
ochenta y seis áreas, setenta y seis centiáreas y ochenta y 
nueve decímetros; linda Oriente camino de Castrobol; Medio
día tierra de Toribio Rubio; Poniente y Norte otra de Euse
bio Cuadrado.

81. Otra tierra también al camino de Castrobol y Torce
dín, de noventa y dos áreas, seis centiáreas y noventa y seis 
decímetros;^ linda Oriente y Norte tierra de Manuel Cansari- 
no; Mediodía otra de Tomás Prieto, y Poniente la de Joaquín 
Sevillano.

82. Otra tierra á Carre Morales y Las Lastras, de noven
ta y ocho áreas, sesenta y tres centiáreas y veintiséis decí
metros; linda Oriente tierra de D. Carlos Palmero; Mediodía 
otra de Manuel San Juan; Poniente senda de la Granja, y 
Norte tierra de herederos de Baltasar Sevillano.

83. Otra tierra á Terdesteban, de ochenta y cuatro áreas 
y diez ŷ  ocho centiáreas y diez y siete decímetros; linda 
Oriente tierra de Joaquín Sevillano; Mediodía otra de Grego
ria Rodríguez; Poniente la de Eusebio Cuadrado, y Norte 
tierra de D. Carlos Palmero,

84. Otra tierra á Carre Vidales, de una hectárea, sesenta 
y cinco áreas, sesenta y cuatro centiáreas y noventa y ocho 
decímetros; linda Oriente camino de Carre Vidales; Medio
día tierra del Conde de Catres; Poniente otra de Goyal, y 
Norte la de Catalina Ramos.

85. Otra tierra á los entre prados, de quince áreas, se
tenta y siete centiáreas y sesenta decímetros; linda Oriente 
con el prado; Mediodía y Poniente tierras de Eusebio Cua
drado, y Norte la de D. Juan Quijada.
. 86. Otra tierra al Pradillo, de cuarenta y dos áreas, nue
ve centiáreas y siete decímetros; linda Oriente tierra de De
metria Ramos; Mediodía viña de Antonio Herrero; Poniente 
camino de Mayorga, y Norte tierra de Eusebio Cuadrado.

87. Otra tierra á Tercedín, de ochenta y cuatro áreas, 
diez y ocho centiáreas y diez y seis decímetros; linda Orien
te tierra de Onofre Alonso; Mediodía otra de Eugenio Canta
rino; Poniente la de Catalina Ramos, y Norte tierra- del Con
de de Catres.

88. Otra tierra á los Lastros, de una hectárea, treinta y 
una áreas, .cincuenta y una centiáreas y dos decímetros; lin
da Oriente senda de la Granja; Mediodía y Poniente tierra de 
Eusebio Cuadrado, y Norte otra del Conde de Catres.

89. ̂  Otra tierra asimismo á las Lastras, de una hectárea, 
veintiséis áreas, veinte centiáreas, noventa y cinco decíme
tros; linda Oriente tierra de Onofre Alonso; Mediodía otra de 
Ildefonso García; Poniente la de Vicente Cantarino, y Norte 
tierra de Rafael Abanusa.

90. Otra tierra á Carre Vidales, de cincuenta y cinco 
áreas, veintiuna centiáreas y sesenta y cinco decímetros; 
linda Oriente tierra de Dámaso Blanco; Mediodía otra dé

Gregoria de Santiago; Poniente la de Vicenta Cantarino, y 
Norte tierra de D. Miguel Quijada.

91. Otra tierra á Aballejo, de cuarenta y dos áreas, nue
ve centiáreas y siete decímetros; linda Oriente y Norte tierra 
de Joaquín Sevillano; Mediodía otra de Eusebio Cuadrado, y 
Poniente senda de Carre de Vidales.

92. Otra tierra á las Cuestas, de treinta y una áreas, cin
cuenta y cinco centiáreas y veintitrés decímetros; linda 
Oriente tierra de Onofre Alonso, Mediodía y Poniente cami
no hondo, y Norte tierra de D. Miguel Quijada.

93. Otra tierra á la Calera, de cuarenta y dos áreas, nue
ve centiáreas y siete decímetros; que linda por Oriente con 
tierra de herederos de D. Estanislao Gori; Mediodía senda de 
Carre Cabaña; Poniente tierra de Bruno Ramos, y Norte con 
camino de Valderas.

94. Otra tierra á Carre Loncillo, de cabida setenta y tres 
áreas, sesenta y cuatro centiáreas y treinta y un decímetros; 
linda Oriente con tierra de Eusebio Cuadrado; Mediodía con 
otra del Conde de Catres; Poniente la de Joso Vega, y Norte 
tierya de Juan Montaña.

95. Otra tierra á Carre Loncillo, de una hectárea, cua
renta y siete áreas, veintiocho centiáreas y setenta y tres de
címetros; linda por Orieqte con tierra de Tomasa Prieto; Me
diodía, senda de Carre Loncillo; Poniente tierra de Raimun
do Matías, y Norte, otra del Conde de Catres.

96. Otra tierra á Carre Loncillo, de noventa y cuatro 
áreas, sesenta y cinco centiáreas y setenta y un decímetros; 
linda por Oriente tierras de herederos de D. Estanislao Goi- 
rc; Mediodía con la de D. Domingo Quijada; Poniente y Nor
te senda de Carre Loncillo.

97. Un foro ó censo enfitéutico de capital dos mil ciento 
sesenta y siete pesetas, por sesenta y cinco de derechos anua
les,, pagadero por el Ayuntamiento constitucional de La 
Unión en 15 de Agosto de cada ano, é impuesto sobre un prado 
de aprovechamiento común, .titulado Reeorbo y Trobanillo, 
al sitio del Prado^Nuevo, radicante en término municipal de 
La Unión y dividido en dos porciones, de cabida una de ellas 
diez^ hectáreas, cincuenta y nueve áreas, setenta y cuatro 
centiáreas y sesenta y tres decímetros; linda al Oriente valla 
y pradero del pueblo de Urones; Mediodía tierra de igual pro
cedencia ó del Si\ de Castilleja; Poniente prado que titulan 
el Nuevo, v Norte con tierras del mismo Sr. de Castilleja y 
otros, y la otra de una hectárea, veintiséis áreas, veinte cen
tiáreas y  noventa y cinco decímetros; lindante por el Orien
te y Poniente tierras del repetido Sr. de Castilleja; Medio
día el mismo prado Reeorbo, y Norte alameda y camino de 
Urones.

En término de Bardal dé la Loma.

98. Una tierra en el pago de Melomar, de una hectárea, 
cuarenta áreas y diez y siete centiáreas; linda por Oriente 
con tierra del Marqués de Valdecazana, Mediodía con valla 
de Villar de Fallanes, Poniente tierra de D. Cástor Maroto y 
Norte con regato del pago.

PROVINCIA I)B LA CORUÑA *

Partido de Carballo.
Siete ferrados de trigo de renta anual, cobraderos de Doña 

María García Figueroa, viuda de D. Andrés Alríguez, vecina 
del lugar de Codeceiras, parroquia de San Payo de Consta
mos, 6 de su habiente derecho. _

Quince ferrados de trigo de. renta anual que Pedro Otero ó 
sus herederos paga por el lugar de Santa Marina, sito en la 
parroquia de San Martín de Razos.

Diez y nueve ferrados y seis  ̂cuartillos de trigo de renta 
anual, con su derecho de propiedad, que paga Eugenio López 
ó su habiente derecho por bienes de foro en el lugar de Par- 
diñas, parroquia de San Martín de Razos.

Un carnero de renta anual, con su derecho de propiedad, 
que pagan Angel Pombo y consortes ó sus habientes, dere
cho por bienes en el mismo lugar de Pardiñas.

Trece ferrados de trigo de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga Antonio Castro ó su habiente dérecho 
por el lugar de Braña, sito en la parroquia de San Verísimo 
de Oza que lleva en foro.

Diez ferrados de trigo de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que pagan José Varela y consortes ó sus habien
tes derecho, por el lugar de Carballo, sito en dicha de Oza.

Once ferrados y seis cuartillos de trigo y una gallina de 
renta^anual, con su derecho de propiedad, que pagan Jaoobo 
Mariño y consortes ó sus habientes derecho por foro, del lu
gar de Chacín, sito en la parroquia de San Lorenzo de Bor- 
dielos.

Dos ferrados de trigo de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga Manuel Cambón ó su habiente derecho 
por el lugar del Coto, parroquia de San Salvador de Sotan.

Doce ferrados de trigo de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que pagan Mira y consortes ó sus habientes de
recho por el lugar de Periscal en dicha parroquia de Sofán.

Diez y ocho ferrados de trigo de renta anual, con su dere
cho de propiedad, que paga Francisco Loureiro ó su habien
te derecho por el lugar de Monelos en la misma de Sotan.

Setenta ferrados de trigo, cuatro libras de cerros y cuatro 
cuartillos de manteca que Pedro Landeira ó sus herederos 
pagan por bienes que, sitos en el lugar de Periscal, lleva en 
arrendamiento. , .

Veintiséis ferrados de trigo, que paga cada año Manuel Ri- 
veira ó su habiente derecho por bienes que lleva en arrenda
miento, sitos en el mismo lugar de Periscal.

Dos ferrados de trigo de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga José Camaño ó su habiente derecho, por 
el lugar de Diosa.

Cuatro ferrados de trigo de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga Francisco Piña ó su habiente derecho 
por el foro, del lugar de Biña.

Siete ferrados de trigo de renta anüaD que paga Doña Jo
sefa Enríquez ó su habiente derecho, vecina del lugar de Co- 
deseiras, parroquia de San Pelayo de Coristanco.

Dos ferrados de trigo de renta anual, que paga José Caa- 
mano de Santiago dé Vilaño ó su habiente derecho, por el 
lugar denominado de Diosa, sito en la citada parroquia.

Cuatro ferrados de trigo de renta anual, que paga Fran
cisco Pena, de la parroquia de Santiago de Vilaño, ó su ha
biente derecho, por el lugar denominado Daviña, sito en di
cha parroquia.

Cuarenta y cinco ferrados de trigo, que paga Josefa Facál 
Linares, viuda de Fariña, ó su habiente derecho, por arrien
do del lugar acasarado de Onteiro de Margarita, parroquia de 
San Esteban de Anos.

Cuarenta y siete ferrados y tres cuartos de otró dé trigo, 
ue paga Pedro García Vidal ó su habiente derecho por uno 
e los lugares acasarados do Briño, parroquia de San Juan de 

* Borneiro, que el mismo lleva en arrendamiento.

Partido de Corcubión*
Una casa titulada bodega nueva, compuesta de un solo pisa 

con tres ventanas; la completa un corral contiguo, un alpen- 
dre y una cuadra, se halla señalada con el número primera 
y se encuentra sita en la parroquia de Vaamizo, lugar de fe
ria de Bayo.

Cuarenta y un ferrados y medio de trigo, un carnero y dos 
gallinas, que paga atcualmente Francisco Vilar, de Santa Ma
ría de Lamas, por el lugar acasarado, sito en el Gerne, que 
lleva en arrendamiento.

Cuarenta y un ferrados y  medio de trigo, un carnero y dos 
gallinas, que paga anualmente Fernando Vázquez, de Santa 
María de Lamas, por arriendo del lugar acasarado, sito en el 
de Gerne.

Cuarenta y un ferrados y medio de trigo, un carnero y dos 
gallinas, que paga anualmente Jacinto Antelo, de Santa Ma
ría de Lamas, por arriendo del lugar acasarado, sito en el de 
Gerne.

Cuarenta y un ferrados y medio de trigo, un earnero y dos 
gallinas, que paga anualmente José Rojo, de Santa María áe 
Lamas, por arriendo del lugar, sito en el de Gerne.

Treinta y cinco ferrados de trigo, un carnero y dos gallinas, 
que paga anualmente Ramón Castiñeiras, ó su habiente de
recho, de Santa María de Lamas, por arriendo del lugar, sita 
en el de Gerne.

Ocho ferrados de trigo de renta, que paga Manuel García, ó 
su habiente derecho, por el lugar de Bayo, parroquia de San
ta María de Bayo.

Cuarenta y un ferrados y medio de trigo y veinticuatro 
reales por un carnero y dos gallinas, que pagan anualmente 
Fernando Vázquez y José Rojo, de Santa María de Lamas, 
dor arriendo del lugar acasarado, sito en el de Gerne.

Treinta y siete ferrados de trigo, un carnero y dos gallinas 
de renta, que paga anualmente Juan Martínez, ó su habiente 
derecho, por los bienes que lleva en arrendamiento.

Setenta y cinco ferrados de trigo que por arrendamiento 
del lugar acasarado, sito en el de Texedón, parroquia de San- 

• ta María de Mira, paga Manuel Labandeira, ó su habiente de
recho.

Cuarenta y ocho ferrados de trigo, que anualmente pagan 
por arrendamiento del lugar acasarado, situado en el de Tei- 
xedóri, parroquia de Santa María de Mira, Juan García La
bandeira y Gregorio Miranda y Grille, ó sus habientes de
recho.

Veinticuatro ferrados de trigo, que paga Juan Amado y 
Alio, ó su habiente derecho, por arrendamiento del lugar 
acasarado, sito en el de Teijidón, parroquia de Santa María 
de Mira.

Cuatro ferrados de trigo de renta anual, que paga José Cas
tiñeiras, del lugar de Rial, parroquia de Meanos, ó su ha
biente derecho.

Partido de Negreira.
Doce ferrados de trigo de renta anual, que paga Cipriano 

Pérez Pazos, ó, su habiente derecho, por bienes sitos en el lu
gar de la Iglesia, parroquia de San Martín de Arantón.

Tres ferrados de trigo, que paga anualmente María Moure, 
ó su habiente derecho, por la añada de Monte de Cante Bru- 
jak, situado en la parroquia de Cícere.

Un ferrado de trigo, que paga anualmente Manuel Lois, 6 
su habiente derecho, vecino de la casa do Malo, en la parro- 

. quia de San Julián de Santa Sabrina.
Ochenta y seis ferrados de trigo y cuatro gallinas, que pa

gan anualmente Joaquín Moure y consorte, ó su habiente de
recho, por foro del lugar de abajo en la parroquia de San Sal
vador de Padreiro. .

Cuarenta y tres ferrados de trigo, que paga anualmente 
Alonso Martínez y Oreiro, ó su habiente derecho, por el lu
gar acasarado, sito en el de Esmerode, parroquia de Santa 
María de Alón, que el mismo lleva en arrendamiento.

Veinticinco ferrados de trigo de renta anual, que paga 
Francisco Landeira Blanco, ó su habiente derecho, por el lu 
gar acasarado., sito en el de Esmerode, parroquia de Santa 
María de Alón, que éste lleva en arrendamiento.

Treinta ferrados de trigo y dos gallinas, que por arrenda
miento del lugar acasarado, sito en el de Cícere, y denomina
do de las Eeiras, paga anualmente Pastor Traba, ó su habien
te decho.

Treinta y dos ferrados y medio de trigo, que la viuda do 
, Domingo Freirá, del lugar de Esmerode, parroquia de Santa 
María ae Alón, ó su habiente derecho, paga por bienes sitos 
en dicho lugar.

Quince ferrados y medio de trigo y tres gallinas de renta 
anual, que paga Francisco Bustelo, ó su habiente derecho, 
vecino del lugar de Esmerode, parroquia de Alón, por bienes 
situados en dicho lugar.

Partido de Muros.
Diez y siete ferrados de trigo y  tres cuartos de otro de ren

ta anual, que se van á cobrar al lugar de Grille, parroquia 
de San Cosme de Ontes, Ayuntamiento de Mazaricos, de José 
Carreira y consortes ó de sus habientes derecho, por bienes 
que poseen en dicho lugar.

Diez y siete ferrados dé trigo y diez y seis cuartillos de 
renta anual, que pagan Manuel López y consortes, ó sus ha
bientes derecho, en el. lugar de Grilles, parroquia de San 
Cosme de Ontes.

Partido de Ordenes.
Treinta y un ferrados de centeno y dos gallinas, que paga 

anualmente Antonio Fernández, ó su habiente derecho, por 
el foral de Carabelos, en la parroquia de San Mamed de Be
rreo.

Partido de Padrón.
Sesenta y ocho ferrados de centeno y diez y nueve reales de 

renta anual, con su derecho de propiedad, que paga José Ta- 
rrío, ó su habiente derecho, por el foral de los Bramiles, sito 
en la parroquia de Calo.

Sesenta y cinco ferrados de centeno, dos capones y una 
marrana de renta anual, con su derecho de propiedad, que 
paga Fernando Carollo, ó su habiente derecho, por el foro~ 
de los Dises, sito en la referida de Calo.

Treinta y cuatro ferrados de centeno y dos capones de ren
ta anual, cóh su derecho de propiedad, que paga Manuel Die- 
bra, ó su habiente derecho, por el lugar de Tras do Eijo, sito 
en la parroquia de San Simón de Caeheiras.

Partido de Pueniedeúme.
Doscientos reales, que paga anualmente, libres de todo im

puesto, Andrés Allegue, de la parroquia de Santa María de 
Castro, por foro del lugar de Bañobré.

1 • Partido de Santiago* ,
Cuatro ferrados y medio de centeno y otros cuatro y medio 

; de mijo menudo de renta anual, con su derecho de propie-
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dad, que paga Nicolás Vázquez^ó su habiente derecho, por 
el toral del lugar de Vilanoba, sito en la parroquia de Santa 
María'de Gubeira.

Siete ferrados de centeno y dos gallinas de renta anual, en 
su derecho de propiedad, cjue paga Domingo de Sonto, ó su 
habiente derecho, por el lugar de Gástelo, sito en la parro
quia de San Pedro de Vilanoba.

Trece ferrados de trigo, tres de centeno y dos capones de 
renta anual, con su derecho de propiedad, que paga Manuel 
da Fon te, ó su habiente derecho, por el lugar de los Villa- 
verdes, sito en la parroquia de San Mamed de Ribadulla.

Veintisiete ferrados y medio de centeno y diez y seis rea
les, por dos capones de renta anual, con su derecho de pro
piedad, que paga José Villar, ó su habiente derecho, por el 
foral del lugar de los Servides, sito en la parroquia de San 
Mamed de Ribadulla.

Cuatro ferrados de centeno y dos gallinas de renta anual, 
con su derecho de propiedad, que paga José Villar, ó su ha
biente derecho, por el foral de las casas de Labandeira, sito 
en dicha de Ribadulla. *

Ocho ferrados de centeno y doce de mijo .menudo y dos ga
llinas de renta anual, con el derecho de propiedad, que paga 
Pedro Caldelas, ó su habiente derecho, por el lugar de los 
Mogos, sito en la parroquia de San Miguel de Garandón.

Tres ferrados de centeno de renta anual, con s u  derecho de 
propiedad, que paga Juan Fernández, ó su habiente derecho, 
por el fóro de Roque Nieto, sito en la parroquia de Santa 
Cruz de Ribadulla.

Tres ferrados de centeno de renta anual, con su derecho 
de propiedad, que pagan Pedro Alonso Mongán y Clemente 
Batallón, o sus habientes derecho, por tierras de foro, sitas 
en dicha de Santa Cruz.

Dos ferrados de centeno de renta anual, con su derecho de 
propiedad,, que paga Pedro Fernández y Pedro Alonso Mqn- 
gán, ó sus habientes derecho por el foro de las Neiras, sito 
en dicha parroquia de Santa Cruz.

Ferrado y medio de centeno de renta anual, con su dere
c h o  .de propiedad que paga Antonio Mac eirá c su habiente 
derecho por el foral de Viña da Torre, sito en la misma de 
Santa Cruz.

Cuarenta ferrados de trigo, dos capones y dos carneros de 
renta anual, con su derecho de propiedad que paga Gregorio 
Fernández ó su habiente derecho por el lugar de Brea Bella, 
sito en la parroquia de San Pedro de Busto.

Once reales que pagan anualmente los racioneros de Santi- 
Spíritus, ó quien le represente, por la casa número primero 
de la calle de la Rúa del Villar.

T reinta y siete reales y setenta y cinco céntimos que paga 
anualmente de pensión D. José Otero ó su habiente derecho 
por la casa número veintitrés antiguo y veinte -moderno de 
la calle de los Laureles.

Treinta y siete reales que paga anualmente de pensión Don 
Santiago Vázquez ó su habiente derecho por la casa número 
veinticuatro de la calle de los Laureles.

Setenta y nueve reales que paga anualmente de pensión 
D. Manuel Pérez ó su habiente derecho por la casa número 
veinticinco antiguo y diez y seis moderno de dicha calle de 
los Laureles.. . , ., ~

Cuarenta reales que paga anualmente de pensión Doña 
Joaquina torrado ó sú habiente derecho por una casa de la 
Fuente de San Antonio. .

Cuarenta y tres reales de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga D. Jo s é  Bermúdez ó su habiente dere
cho por la casa número seis de la calle de las Huérfanas, de 
cuyos cuarenta y tres reales diez son por dos capones.

Ciento noventa y ocho reales que pagan anualmente de 
pensión D. Felipe Cimadevila por la casa número treinta an
tiguo y dos moderno de la Algalia de Arriba.

Sesenta y seis reales que paga anualmente de pensión la 
Cofradía de la Concepción de esta ciudad por las casas núme
ros seis y quince de la Fuente de San Antonio.

Sesenta y seis reales que paga anualmente de pensión Don 
José López ó su habiente derecho por la casa número once 
del Cantón de San Benito.

Once reales que paga anualmente de pensión D. Luis Nei- 
ra, ó su habiente derecho por la casa núm. 7 de la Fuente de 
San Antonio.

Ochenta y ocho reales que paga anualmente de pensión 
D. Juan Nudez Cancela, ó su habiente derecho por la casa 
numero 3 de la Fuente de San Antonio;.

Cinco reales y medio que paga anualmente de pensión Ma
ría Rodríguez, ó su habiente derecho por la casa núm. 5 de 
la cálle deí Hórreo y 1A de la Corredera de dicha calle.

Cuarenta y cuatro reales que paga anualmente de pensión 
D. José Colmeiro, ó sú habiente derecho por la casa núm. 2 
da la calle del Patio de Madres.

Ciento veinte reales que paga anualmente de pensión Doña 
Rosa Conde, ó su habiente derecho por una granja, sita en 
Salmeí, parroquia de Paradela.

Cuarenta y tres reales que paga anualmente de pensión 
]). Manuel Bermúdez, ó su habiente derecho por la casa nú
mero 19 antiguo y 6 moderno de la calle dé la Zapatería Vie
ja, hoy Cardenal Payá.

PROVINCIA DE PO NTEVEDRA

Partido de Lalín.
í)oce ferrados de trigo y cuatro capones de renta anual, con 

su derecho de propiedad, que pagan D. José Vereay consor
tes por el foro de Pena Candedo, sito en la parroquia de San
tiago de Fontán.

■ Ble te; ferrados de‘trigo- y dos capones de renta 'anual, con 
sil derecho de propiedad, que pagan Andrés de Vis y consor
tes por el foro da pozado Casal, sita en dicha de Fontás.

Tres ferrados de trigo- y dos capones-de renta anual, con 
su derecho de. propiedad, que paga Manuel Ramos de Braos 
por la casa y salida en la misma de Fontao.

Doce ferrados de trigo, dos capones y uñ real de renta 
anual, con su derecho de propiedad, que paga D. Manuel Gil 
por el foro de Vilar de Donas, sita en dicha de Fontao.

Once ferrados de trigo y .dos capones, y un real de renta 
anual, con su derecho de propiedad, que pagan Francisco Ro
dríguez y consortes por el lugar de Donas, sito en la dicha 
de Fontao. . . .

Once ferrados de trigo, do i de centeno y dos capones; de ; 
renta anual, con su derecho de propiedad, que paga Fran
cisco Ramos y consortes por el foro -de Meijonfríq, . sito en 
dicha de Fontal.

Siete ferrados y medio de trigo y dos capones de renta 
anual, con su derecho de propiedad, que paga Vicente Gar
ú a  por el foro llamado de Cobas, sitp en la parroquia de Sa.n 
Juan de Carbia. :

Nueve ferrados de centeno v dos capones de renta anual, 
con su derecho de propiedad, que paga Juan Salgueiro de 
Cástrelo por foro en la parroquia de San Mamed de Bo- 
daños..

Cuatro capones de renta anual, con su derecho de propie
dad, que paga Francisco Montoto por el foro de Montoto, sita 
en la misma de Bodaños.

Veinticuatro ferrados de trigo, veinticuatro de centeno y 
cuátro capones de renta anual que paga D_ José Donato por 

' el lugar de Cástrelo, en la misma de Bodanos.
Medio ferrado de centeno y una gallina de renta anual, 

con su derecho de propiedad,"que paga Benito Gómez por el 
foro del lugar de Cotiño, sito en la parroquia de San Pedro 
de Losón.

Doce ferrados de centeno de renta anual, con su derecho 
de propiedad, que paga Benito Gómez por el foro de Lamela 
do Medio, sito en dicha de Losón.

Veinticuatro ferrados de centeno de renta anual, con su 
derecho de propiedad, que paga Benito Vilanoba por el foro 
del Agro de la Lamela y montes de Coapino, sitos en dicha 
de Losón.

Nueve ferrados de trigo y dos capones de renta anual, con 
su derecho de propiedad, que paga Matías Rodríguez por el 
foro de Onteiriño, sito en la dicha de Losón. .

Dos capones de renta anual, con su derecho de propiedad, 
que paga Mateo Frades de dicha de Losón.

Cuatro ferrados de trigo, veintiséis de centeno, diez de 
maíz v uno de castañas pilongas de renta anual, con su dere
cho de propiedad, que pagan 1). Antonio Taboada y D. Anto
nio Esteban Cagide por el Pazo de la Lamela, sito en la m is
ma de Losón.

Diez y seis reales de renta anual con su derecho de propie
dad que paga Esteban Cagide por el foro de Regueira, sito en 
díclía de Losón.

Veinticuatro ferrados de centeno, dos capones y un realde 
renta anual con su derecho de propiedad que paga Andrés 
López por el foro de Porto do Carrio, sito en dicha de Losón.

Cuarenta ferrados de centeno y cuatro gallinas de renta 
anual, con su derecho de propiedad, que pagan Manuel Mela 
y A n d r é s  López, por el foro del Agrá de Lamela y Penagu- 
dín, sito en dicha parroquia de Losón.

i res ferrados de centeno de renta anual con su derecho de 
propiedad que paga Andrés Alonso por la cerrada en el lu
gar de Porto do Carrio, sito en dicha de Losón.

Veintiún femados de centeno y cuatro capones de renta 
anual con su derecho de propiedad, que paga Bernardo Tor- 
dedo por el foro de Alie casa de Buja, foro de Prado do Pór
telo y heredades de Rivas, sitos en dicha de Losón.

Veinticuatro ferrados dê  centeno y dos capones de renta 
anual que paga Andrés Vinas por el lugar de Onteiro, sito 
e n  la parroquia de Santa Eulalia de Losón.

Seis ferrados de centeno-de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga Andrés Lamela por el lugar de dehesa, 
sito en la misma de Santa Eulalia de Losón.

Cinco y medio ferrados de centeno de renta anual, con su 
derecho de propiedad que paga Manuel Varela por el lugar 
de Melleiros, sito en dicha parroquia de Losón.

Cuarenta y cinco ferrados y medio de centeno, un carnero 
y tres capones cebados de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga Roque García, por bienes situados en el 
lugar de Arca, parroquia de Santa María de Guillar.

Veinte ferrados y medio de centeno, medio carnero y dos 
; capones de renta anual, con su derecho de propiedad, que paga 

Manuel Arcán por bienes sitos en dicho lugar y parroquia.
Cincuenta ferrados de centeno, tres cuartos de carnero y 

tres capones dé renta anual que paga José do Porto por bie
nes sitos en dicho lugar y parroquia.

Treinta ferrados de centeno, medio carnero y dos capones 
de renta anual, con su derecho de propiedad, que paga José 
Fernández por bienes en el mismo lugar y parroquia.

Treinta y cinco ferrados y medio de centeno, un carnero y . 
dos capones de renta anual, con su derecho de propiedad, que 
paga Manuel Pardo por bienes sitos en dicho lugar y pa
rroquia.

Cuarenta y uno medio ferrados de centeno, medio carnero 
y dos capones de renta anual, con su derecho de propiedad, 
que paga D. José González por bienes sitos en dicho lugar y 
parroquia.

Veinticinco ferrados de centeno, cuarto y medio de carne
ro y capón y medio de renta anual, con su derecho de propie
dad, que paga Francisco Tino por bienes en el mismo lugar 
y parroquia.

Veinticinco ferrados de centeno, cuarto y medio de carne
ro y capón y medio de renta anual, con su derecho de propie
dad, que paga Juan Neira por bienes sitos en dicho lugar y 
parroquia.

Veintisiete y medio ferrados de centeno, tres cuartos de 
carnero y tres capones de renta anual, con su derecho de pro
piedad, que paga Antonio Calvino por bienes sitos en el lugar 
dé la Torre, parroquia de Santa María de Guillán.

Veintisiete y medio ferrados de centeno y tres cuartos de 
un carnero y tres capones de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga Juan Diéguez por bienes sitos en dicho 
lugar y parroquia.

Cuarenta y dos ferrados y medio de centeno, tres cuartos 
de un carnero y tres capones de renta anual, con su derecho 
de propiedad, que paga Juan Vázquez y consortes por bienes 
sitos en dichq lugar y parroquia.
' Veintinueve ferrados y medio de centeno, medio carnero y 

dos capones de renta anual, con su derecho dé propiedad, 
que paga Andrés Vázquez por bienes en dicho lugar y parro
quia.

Diez y seis y medio ferrados de centeno, un cuarto de car
nero y un capón de renta anual, con su derecho de propie
dad, que paga Juan Rodríguez por bienes en dicho lugar y 
parroquia.

Doce ferrados de centeno, un cuarto de carnero y un capón 
de renta anual, con su derecho de propiedad, que paga Ma
nuel Vázquez por bienes en el lugar de Onteiro, de dicha pa
rroquia.

Cuarenta y tres ferrados de centeno, tres cuartos de un car
nero y tres capones de renta anual, con su derecho de pro
piedad, que paga Inocencio González por bienes sitos en el 
■'lugar de Onteiro, déla misma parroquia..

Nueve ferrados y cuatro cuartillos de centeno y dos reales 
y treinta y seis céntimas de renta anual, con su derecho de 
propiedad, que paga José Torreiro por bienes sitos en el lugar 
de Guillar, parroquia de Santa María de Guillar. ,

Veintidós y medio ferrados de centeno y dos cuartillos de 
manteca de renta anual, con su derecho de propiedad, que 
paga Juan Vázquez, del mismo lugar y parroquia.

Trece ferrados y ocho cuartillos de centeno de renta^ anual, 
con su derecho de propiedad, que paga Manuel Hermida por 
bienes en-dicho lugar de Guillar.
, Cincuenta y nueve ferrados de centeno, dos capones y un 
. carnero de renta anual, con su derecho de propiedad, que paga 
Roque García y consortes por bienes sitos en el lugar dé la  
casa dos Vilares, en dicha de Guillar,

Sesenta feriados de centeno, un carnero y cuatro capones 
de renta anual, con su derecho de propiedad, que paga Pedro

Vilano va por bienes sitos en el lugar de Haz, parroquia de San 
Cristóbal de Haz.

Doce ferrados de centeno de renta anual, con su derecho 
de propiedad, que paga Benito González por bienes sitos en el 
lugar de Cristini, parroquia de Haz.

Partido de la Estrada.
Ocho ferrados de centeno, ocho de mijo menudo y cuatro 

capones de renta anual, que paga Fernando Rodríguez, del lu 
gar de Carricoba, en la parroquia de San Juan de Santeles, 
por el foral de Paradela ó Sinde, sito en dicha parroquia de 
San Juan de Santeles.

Treinta y nueve ferrados de centeno, nueve de mijo menu
do y cuatro capones de renta anual, que paga José Castro, 
del lugar de Fontecoba, parroquia de San Verisimo de La
mas, por el lugar de Fontecoba, sito en dicha parroquia de 
San Verísimo de Lamas.

Treinta y seis ferrados de centeno de renta anual, que paga 
Pilar Basteiro, del lugar de Gonzar, parroquia de Santa Ma
ría de Agar, ó su habiente derecho por el lugar de Parojo ó 
de Donas, sito en la dicha feligresía de Santa María de Agar.

Santiago 23 de Julio de 1904.=Ei Escribano, Vicente Rey 
Barreiro. X—2213

SARRIA
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Cole

gio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató- 
; Mea y Juez instructor del partido de Sarria.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r-  
• tículo 83o di la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Antonio Garbullo, vecino de San José de Santalla de 
L i/ara, Municipio de Samos, y cuyas demás circunstancias 
s t ignoran, para que dentro de diez días concurra ante este 
Juzgado á prtsfar declaración indagatoria en causa que con
tra  él instruyo por infracción con dinamita de la ley de 

; Pesca. ’ .
Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 

judicial procedan á la captura del mencionado sujeto, condu
ciéndole á la cárcel de este partido, con las seguridades debi
das y á disposición de este Juzgado, siendo habido.

Sarria 14 de A g o s to  de 1904.=Luis María de M esa.^Julio 
Alvarez. JO—7133

SEVILLA-MAGDALENA
En v irtud  de providencia dictada por el Si\ Juez de ins

trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad, por an
te mí con fecha de este día en el sumario por hurto de un re 
loj y metálico á Manuel Vázquez Rodríguez, de trein ta años 
de edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, se ha m an
dado citar por medio del presente á dicho perjudicado, para 
que en el término de cinco días, que empezarán á correr y 
contarse desde; la inserción dél presente, se persone en este 
Juzgado, situado en la  plaza de la Contratación, núm. 8, y 
Escribanía del actuario, para prestar declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derocho.

Sevilla 17 de Agosto de 1904.=E1 actuario, Antonio Verjem
JO - 7134

Por v irtud  del presente se cita á los parientes más próxi
mos de José Fuentes Alvarez, que se lesionó el día 5 de Julio 
último al caerse de un árbol en la Puerta de la Bargueta, y 
de cuyas lesiones falleció en 15 del mismo mes, para que en 
el término de cinco días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial, comparezcan en los estrados de este 
Juzgado del distrito de la Magdalena, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, para ofrecerles el sumario que se instruye con 
motivo de aquel hecho; pues así se ha acordado en providen
cia dictada con fecha de hoy.

Sevilla 17 de Agosto de 1904.=:E1 actuario, Antonio Verger.
JO—7135

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción dél distrito de la Magdalena en su
mario que instruyo por incendio al sitio Majada de las Ha
bas, término de Alcalá del Río, se ha mandado citar á los 
perjudicados Juan Moya Martínez y su hijo José Moya Sáez,

; trabajadores en el predio incendiado y vecinos de Baza, para 
que en el término de cinco días comparezcan en los estrados 
de este Juzgadoéplazá de la Contratación, núin. 8, al objeto 
de ofrecerles dicho sumario; apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sevilla 20 de Agosto de 1904.=:E1 actuario, Antonio V erger]
JO-7136

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Eduardo Sánchez Pizjuán, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase* 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. José González Mané se instruye 
sumario por el delito de estafa de un mantón contra Dolores 
Rodríguez, en el que s e  h a  . a c o r d a d o  expedir la presente, por 
la qqe, en nombre de Sí M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de la sujeto que luego se expresa, poniéndola 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido. ,

Y para que se persóne en Ja sala audiencia de este Tribu
nal á responder delos cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re?- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecha.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Dolores Rodríguez, cuyas demás circunstancias
y paradero se ignoran, J

Dada en Sevilla á 18 de Agosto de 1904.=Eduardo Sánchez 
,Piziuán.=:El Secretario, Licenciado José González Mané.
5 v JO—7137

VALLE DE CABUERNIGA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. D. Angel Ran

eado y Bermúdez, Juez dé intrucción de este partido de Ca- 
buériíiga, en providencia de esta fecha dictada en el sumario 
que de oficio se instruye en este Juzgado por robo de cinco 
pañuelos contra Agustín Conde Saíz y Estefana Cueto Fer
nández, se cita á los testigos Manuel Román García, cuyo ú l
timo domicilio fué en el Turujal, y Cecilio Carlos Silvestrei- 
lie, que residió últimamente en Casas dePercido, pertenecien
tes ambos sitios al término -municipal de Cabezón de la Sal, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta cédula, com
parezcan ante este Juzgado instructor á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo incurrirán en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Valle de Cabuérniga 19 de Agosto de 1904.=E1 Oficial auxi
liar, Licenciado Cándido Moreno. JO—7101
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En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido al dar cumplimiento á una carta orden de la 
Audiencia de esta provincia, dimanante de la causa que se 
instruyó contra Joaquín Yilanova Gil por el delito de hurto, 
se cita á dicho procesado, cuyo domicilio se desconoce, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días 
hábiles al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , con el fin de que ratifique la conformidad prestada 
por sus defensores á las conclusiones del Ministerio fiscal y 
exprese además si está conforme en sufrir la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor con las accesorias correspon
dientes y pago de costas, debiendo quedar las gavillas ocupa
das en poder de su dueño; con prevención que de no efectuar
lo, sin que lo impida legítima causa, se decretará su prisión 
provisional.

Y para que se haga la citación acordada por edictos, por 
ignorarse el domicilio del procesado Joaquín Yilanova Gil, 
expido la presente, que se fijará en el lugar de costumbre de 
esta villa y se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cial de esta provincia.

En Yendrell á 18 de Agosto dé 1904— E1 Escribano, Santia
go Visearri. JO—7241

YILLAJOYOSA
En virtud  de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario dé la. 
causa núm. 51 del año actual, sobre hurto de almendras de 
las tierras de Dolores Librea Llorca, consorte de Jerónimo 
Llorca Llorca, vecinos de Finestral, por la presente se cita 
al indicado Jerónimo Llorca Llorca, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de cinco días) á contar de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado al objeto de ofrecerle el sumario; previ
niéndole que de no comparecer en el indicado término le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Yillajoyosa 18 de Agosto de 1904.=E1 Escribano sustituto, 
Tomás Yaello. JO—7138

VILLALPANDO
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de, 

esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en el sumario que instruyo , 

por hallazgo en la tarde del día 12 del actual en el río Cea y 
sitio del Yado de Abajo, término de Yaldescorriel, de un es
queleto humano, apareciendo entre el pelo un pendiente de 
los que suelen usar las gitanas; comprobándose, según dicta
men facultativo, que dicho esqueleto corresponde á una mu
je r de unos veinte años, datando la muerte de más de un año, 
he acordado se cite á cuantas personas tengan noticia de la 
desaparición de una mujer cuyas circunstancias convengan 
con las expresadas, para que comparezcan ante este Juzgado 
ó ante el suyo respectivo, cón objeto de declarar cuanto les,, 
conste sobre expresado hecho.

Dada en Yillalpando á 19 de Agosto de 1904.=Lorenzo San 
Juan— Por su mandado, Teófilo Alonso. JO—7139

YILLAECAYO
D. Solutor Barriento Hernández, Juez de instrucción de 

este partido de Yillarcayo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es

teban Tolosa Ruiz, de diez y ocho años de edad, estatura r e 
gular, color moreno, barba poca, sin bigote, pelo y cejas ne
gro, ojos azules, cara redonda, un poco sordo, el cual es na
tural de Redondo de Sotoscueva; viste pantalón y chaleco de 
pana rayada clara, blusa nueva color azul claro, boina azul 
oscuro y alpargatas blancas cerradas, á fin de que dentro ' 
del término de .dieẑ  días comparezca ante este Juzgado á; 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será d e -; 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen-: 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Yillarcayo á 15 de Agosto de 1904. — Solutor Ba- 
rrientos.=:Por su mandado, Licenciado, Luis Díaz Calderón#

JO—7140
ZAFRA

En v irtud  de lo acordado en esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en la ejecución de sentencia de la 
causa que se siguiera en este Juzgado contra Antonio Car-; 
mona Martín, hijo de Tomás y de María, natural de Monte- 
llano, vecino de Granada, por tentativa de robo, se expide la 
presente para hacer saber por medio de ella al referido Anto
nio Carmona, que por la Audiencia provincial de Badajoz se 
ha dictado sentencia en dicha causa con fecha 6 de Julio úl
timo, por la que se le absuelve libremente y se declaran las 
costas de oficio.

Y para que sirva de notificación al procesado, cuyo domi-, 
cilio y actual paradero se ignoran, expido la presente, que 
firmo y sello en Zafra á 20 de Agosto de 1904.=Yictoriano 
Alpuente. - JO—7142

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Julio Díaz Sola, Juez municipal, ejerciente de prim era 

instancia é instrucción del distrito dé San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en eLúúm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Juan Murillo Pola, de diez y nueve años de edad, 
soltero, natural de Al agón, hijo de Bernardiño y Pascuala,; 
con domicilio habitual en esta ciudad, para que. en el té r-  
mino de nueve días, contados desde el siguiente* al en que. 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lügár.

Al mismo tiempo ruego v encargó á tódas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 17 de Agosto de 1904.=:Julio Díaz Sola. == EFÉs- 
cribano, Justo Emperador. JO—7143

Jurisdicción de Cífuérlnik
SAN' SEBASTIÁN

D. José Sagardía y Sagardía, Capitán ayudánte del sexto 
batallón do Artillería de plaza y Juez instructor .del expe
diente seguido en averiguación del paradero del recluta del 
expresado batallón Ramiro Suárez Miranda, qtie faltó á 1$

concentración ordenada para el día 29 de Junio último para 
su destino ó Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ramiro Suárez Miranda, que fué alistado por é l 
Ayuntamiento dé Castrillón, provincia de Oviedo, para el 
reemplazo de 1903, natural de Yillaviciosa, Ayuntamiento dé 
Castrillón, provincia de Oviedo, hijo de Laureano y de Basi- 
lia, soltero, de veintiún unos de edad, de oficio fundidor, 
estatura un metro 635 milímetros, cuyas señas personales se 
ignoran, por no constar en su filiación original, para qué en 
el preciso término de treinta días, contadós desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca ánte este Juz
gado m ilitar para responder á los cargos qúe le resultan en 
el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Ramiro Suárez Mi
randa, y en caso de ser habido le conduzcan preso al cuartel 
que ocupa la fuerza del sexto batallón de Artillería de plaza 
en San Sebastián,- y á mi disposición; pues así lo tengo ácór- 
rdado en diligencia de este día.

Dado en San Sebastián á 12 dé Agosto de 1904—El Juez 
instructor, José Sagardía. JG—1934

S.VNTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Antonio Gómez Sánchez, primer Teniente del regimien

to de Infantería de Canarias, núm. 1, y. Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta á concentración contra el 
soldado del mismo Cuerpo Francisco Pacheco Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Francisco Pacheco Fernández, hijo de Francisco y de Se
bastiana, natural dé Santa Ursula, de ésta provincia, de vein
tidós anos de edad, de oficio sirviente, de estado soltero, y . 
cuyas señas personales se ignoran, ‘para que déntró del plazo 

; dé trein ta días; á"contar dél en qúe se publique ésta reqúisi- 
toria, comparezca en este Juzgado, sito eii el cuartel de San 
Carlos, de esta capital, a responder dé los Cargos que le resul- 

? ten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que 
< de no efectuarlo será declarado rebelde. \ ’

A la vez encargo, tanto á. l a ; Autoridades civiles como mi
litares, dispóngan la  busca y captura del referido individuó,

: y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado, coadyuvando así á la administración dé justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Julio de 1904.=:An- 
tonio Gómez. JG—1945

SANTOÑA
D. Emilio yillegas Bueno, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Andalucía, núm. 42, y Juez instructor nombra- 
; do por el Sr. Coronel del mismo para la formación d e s p e 
ndiente por la falta grave de prim era deserción al soldado del 
expresado Cuerpo Valentín Vallina Faya.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á Ya
lentín Yallina Faya, soldado del regimiento de Infantería 
Andalucía, núm. 52, natural de Nava, ayuntamiento de Na
va, Juzgado de primera instancia de Infiesto, provincia de 
Oviedo, hijo de Joaquín y de María, de oficio jornalero y sin 

; señas particulares, para; que en el término de tre in ta  días,1 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del cuartel del 
Sur en Santoña, y á mi disposición,- ó responder de los car- 

■ gos que le resultan en el expediente que por la falta grave do 
■primera deserción le instruyo; bajo apercibimiento que de m* 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dole e! perjuicio que haya lugar. : , . ,•

A la vez, en nombre de S-. M. ol Rey (Qí G.), exhorto á 
todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial para que practiquen diligencias en busca del 
procesado Yalentín Yallina Faya, y en casode ser habido le 
remitan, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ■ . ■ : , ■

Dado en Santoña á 12 de Agosto de 19Q4.==EI prim er Te
niente, Juez instructor, Emilio Villegas. JG —1937

D. Fernando Alvarez Corral, Capitán Ayudante dél segun
do batallón del regimiento de Infantería Andalucía, núm e
ro 52, y Juez instructor del expediente en averiguación del 
actual paradero, del soldado que fué del primer batallón ex
pedicionario á Cuba del mencionado regimiento, Florentino 
Alambillaga Granel. ( . .

Por el presente, y haciendo ú$o de las facultades.que me 
confiere el art. 386 del Código de Justicia' m ilitar, cito, Ha
mo y emplazo al expresado Florentino Alambillaga Granel, 
soltero, jornalero, natural de Sigüénza (Guadalajara) y'ave
cindado en Madrid) para qué en eTtérmino de trein ta días 
comparezca en este Juzgado, sito én el cuartel del Sur, de 
esta villa, ó manifieste el púhto dónde se encuentra y señas 
de su domicilio, al objetóme que pueda prestar declaración- 
en el expediente dé referencia, hitando también á sus padres 

i Florentino Alambillaga y Vicenta Granel, de ignorado para
dero, para que en el p m o  mencionado manifiesten el lugar 
de su residencia, á fin de qué puedan declarar acerca dél pa- 
raderolde su, citado hijo, pues así lo l ié  acordado en diligen
cia de este día. ; >

Dado en Santoña á 16 de Agosto de 1904.==Fe rnahdp ^1- 
varez. ' Y JG—19?55

■« . *■-. . SÉGOYIA
D. Patricio de Antonio y Martín, Capitán Ayudante de l1 

: regimiento de A rtillería de sitio y Juéz instructor del m is- ; 
mo, habiendo faltado á incorporación á filas el recluta deser4- 

: to r Emeterio Lasso González, naturál de Vegas del Condado, 
provincia dd León, de oficio labrador, de veinte anos de edad, 
estado soltero, su estatura u á  iáétro 755 milímetros; pelo cas- 

; taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien- 
te boca regular, color bueno, frente espaciosa aire n a tu ra l,.

; producción buena; señas particulares, ninguna; á quien de’ 
orden del Sr.: tíoronel, primer Jefe delRegimiéñto, estoy su
mariando por la falta grave de incorporación á filas.

Usando de la jurí sdicción que me conced<|eFCódigo’dé Jú s - ' 
ticia m ilitar, y según lo- dispuesto pór el Excmo. S r. Cápi-. 
tan general de la  Región, en su respetable decretp(, al folio 29,/

! llamó por segunda vez, cito y emplazo al artillero citado el) 
cual se encuentra declarado en rebeldía.

A.la vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á tódas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res> y á lps agentes de ,1a policía j udicial, para qúe practiquen : 
activas diligencias en busca dél referídó procesado, y casó dé, 
ser habido le rem itan en . ealidad de preso, con? las segurida
des convenientes, y lo entreguen al Sr. Oficial Comandante 
de la guardia Y á mi disposición; pues así lo tqngo acordado, 
en diligencia de este día» 1

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Sego- 
via á 11 de Agosto de 1904.—E1 Juez instructor, Patricio de 
A ntonio.=Por su mandato, el Secretario del expediente, An
tonio Gil. JG—1899

VALENCIA
D. Enrique Nebot Sanz, primer Teniente del undécimo re

gimiento montado de Artillería y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la formación de esta 
causa, contra el artillero segundo del regimiento Juan Comp- 
te Turet, por la falta grave de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Compte, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Bolvir, 
provincia de Gerona, de estado soltero, de edad de veinticua
tro años, su estatura un metro 675 milímetros, en la actuali
dad artillero segundo de la cuarta batería del 11.° regimien
to montado de Artillería, pafa que en el preciso término de 
trein ta días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar, 
sito en Valencia, en el cuartel del expresado regimiento, para 
responder de los cargos que le resulten en la causa que se le 
está formando por la falta grave de segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece ¡en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilita- 
rés. y agentes de la  policía judicial para que practiquen acti- 

; vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo presenten en clase de preso ám i disposición, pues 

; así lo tengo acordado en diligencia que obra en autos.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 

; cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales
de esta provincia y la de Gerona.

Dada en Valencia á 10 de Agosto de 1904.—El prim er Te
niente, Juez instructor, Enrique Nebot .= P or su mandato, el 

; artillero segundo, Secretario, Vicente Navarro. JG—1900

D. Enrique Nebot y Sanz, primer Teniente del 11.° re
gimiento montado de A rtillería, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta Francisco Pascual 
Pérez, por la falta grave de concentración en la zona de Ali
cante.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
1 clúta Francisco Pascual Pérez, natural de Benimantell (Ali
cante), hijo de Bautista y de Dolores, soltero, de veintidós

* años de edad, cuyas señas'personales se ignoran, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel de este regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue cón motivo de haber faltado á la concentración 
dispuesta para el 1.° de Marzo próxijno pasado; bajo aperci
bimiento qúe si no comparece en el plazo fijado será deacl- 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Auteridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial pera que practiquen activas dili— 

•j gencias en busca del referido recluta Francisco Pascual Pé- 
rez, y en caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de este 
regimiento, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 19 de Agosto de 1904— E1 prim er Te- 
; niente, Juez Instructor, Enrique Nebot.=Por su mandato, el 
■ Sargento Secretario, Eusebio Arias. JG —1956

D. Féderico Morera dé la Yall, prim er Teniente del regi- 
> miento de Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
j instructor del éxpediente que se instruye contra el soldado 
; del mismo Andrés Montoya García, por la falta grave de pri- 
: naera deserción simple.

Usando de las facultadés que me confiere el art. 386 del Có
d ig o  de Justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al soldado 
j Andrés Montoya García, natural y vecino deOrán (Francia), 

de veintiún años de edad, de oficio jornalero, estatura un 
metro 677 milímetros, sin señas particulares, hijo de Ma
nuel y de María, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito cuartel de Caballería de San Juan de la Ribera, para 
contestar á los cargos que le resulten.

; -Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen ac
tivas diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido 
le pongan á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á 11 de Agosto de 1904~Federieo More
ra de la Valí. JG—1919

YALLADOLID
T>. José Yillalón Barceló, primer Teniente del regimiento 

dé Infantería Isabel II, núm ; 32, y Juez del expediente que 
instruyo al recluta de la zona de Orense José Novoa Rodrí
guez, por haber faltado á concentración.

Pór la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Marcos y de Rosa, natural de Lobanes, ayuntam ien- 

1 to de Carballino, provincia de Orense, Juzgado de primera 
: iústáñeia dé Garbálliño, de veintidós años de edad, ignorán
dose las demás ;señas pór no figurar en la filiación, para que 

' eh éí-término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial

• de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en él cuartel que ocupa este regimiento, para 
que responda á los cargos que le resultan en el expediente

; qué le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificar su 
presentación en el plazo fijado será declarado rebelde y  su - 

! jétó á las responsabilidades á que haya lugar.
A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi

litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para su busca y captura, y si fuere habido lo con
duzcan en calidad de preso á mi dispesición, pues así lo ten- 

, go acordado en diligencia dé este día.
Dada en Yalladolid á 13 de Agosto de 1904.=José Yillalón.

JG—1920

' D; José Yilitilóh Báréeló, prim er Teniente del regimiento 
' Infantería de Isabel II, núm. 32, y Júez del expediente que 
i instruyo al recluta de la zona de Orense Manuel González Ro - 
drígüézi por haber faltado á concentración.

' Rór la préséúM éito, llamo y  emplazo al referido recluta, 
] hijo de José y de Juahú; úátúral dé: Fitéírá, ayuntamiento de 
' Gaéhállino, provinciá de Orense, jíuzgadó de primera instan- 
; cia d,e Gárbadleiro, de veintiún años de edad y de un m etro 
; 62.0 milímetros^, ignorándose las demás señas personales por 
■ qué én él 'téífaino de tre in ta
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días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la, provincia de Orense, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este 
regimiento, á fin de responder á los cargos que le resulten en 
-el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento que de no 
presentarse será declarado rebelde y sujeto á las responsabi
lidades á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q.D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para qué practiquen activas ges
tiones para la busca, captura y presentación  ̂inmediata en 
este Juzgado, pues- así lo he acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Yalladolid á 13 de Agosto de 1904.=:José Villalón.
JG—1921

D. José Villalón Barceló, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez del expediente que 
instruyo al recluta de la zona de Orense, Ricardo Rodríguez 
Moreuza, por haber faltado á concentración. v ;

Por la presente cito, llamo y emplazo aí referido recluta, 
hiio de ManueL/y de Juliana, natural de Armefital, ayunta
miento de Peroja, provincia de Orense, avecindado em Abusa
res, Juzgado de primera infancia de Orense, de veintidós 
años de edad, ignorando sus señas perspnaíes, por no figurar 
en la filiación, parq que en el tér mi no dé t re teta d í as, conta
dos desde la publipación .de ,esta requisitoria en « la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cpartel que ocupa el regi
miento de Infantería Isabel II, á fin dé responder á ios car
gos que le resulten en el expediente que se le ..instruye; bajo 
apercibimiento qué de no presentarse. en, el plazo fij ado Abrá 
declarado rebelde, parándole los. perjuicios ¡á qúelTaya lujjud 

A su vez exhorto y requiero* en f nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las,Áuiórida^^^ .cómo mili-'
tares y de policía judicial, á fin ' de que practiquen activas 
diligencias para la busca y .captura del referido recluta Ri
cardo Rodríguez, y le conduzcan en calidad de preso, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día. ’ ’ J '

Dada en Valladelid á 1 Lde Agosto de 1904.=José Villalón.
JG—1912

D. José Villalón Barceló, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel II,,núm. 32, y Juez del expediente que 
instruyo por haber faltado á- concentración al recluta'de la 
zona de Orense Salustiano Lorenzo González.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al referido recluta1, 
hijo de José y de Emilia, natural de Éeqüejo, Ayuntamiento 
de Nogueira, provincia, y Juzgado de primera instancia de 
Orense, de veintidós anos-de edad- de un metro 580 milíme
tros, ignorándose las demás señas personales por no figurar 
en la filiación, para que en el término dé treinta dias, conta
dos desde la publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Bolptm,oficiad- de la provincia de Orense, -com
parezca en este Juzgado ;de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa este regimiento, para que se defienda de los cargos que 
le resulten en este expediente que contra él' se instruye; buje: 
apercibimiento qué de no verificar su presentación en el plazo 
fijado será declarado rebelde* parándole los perjuicios á que 
haya lugar. V/.,:, i - '- - X 1 u"-y-!

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ■ exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de qué practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de ser habido sea 
conducido en calidad de preso, á mi disposición á este Juz
gado, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Valladolid á 14 de Agosto de 1904.=José Villalón.
, JG—1948

D. José Villalón Barceló, primer Teniente del regimiente) 
de Infantería Isabel ÍI, núnp 32,. y Juez, del expediente que 
por haber faltado á concentración instruyo al recluta de la 
zona de Orense Camilo jernández Vázquez. ' V 

Por la presente cito,’ llamo y emplazo al mencionado re
cluta, hijo de BernáMp y  :,d,e Josefa;; natural1 dn\; Lama, 
Ayuntamiento de Cea, provincia de Orense  ̂Juzgado de pri
mera instancia de Carballinq, de veintiún anos ' dé edad; 
de un metro 603 milímetros, ignorando las señas personan 
les por no figurar en la filiación, para que en el término d.e 
treinta días, contados desde la,publicación de,esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d rid , y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, comparezca en estéJuzgado de ínstrucción, sito en 
el cuartel que ocupa este regimiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sem declarado" rebelde, parándole los 
perjuicios áque haya lugar, . \Y k k  •' LV

A su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. I). G.), exhorto -y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
reí v de policía judicial, a fin de que practiquen activas dili
gencia para la busca y captura del referida <sOldado' Camilo 
Fernandez y su presentación en este Juzgado de instrucción 
en calidad le preso;? puestasí lo, tengo-acordado en diligencia 
de este día. ‘ ;

Dada en Valladolid á 14de Agosto de 1904.=José Vilallón.
JG—1950

■ - . :  ri"' v ' :P . i v i  f -r - j . h  o ; *

D. José VillalónLareelóy-primeiy Tenipntte del regimiento! 
de Infantería de 4sabéliIIy*núm;32!y'Juez del expediente que 
instruyo por haber faltado á.concentración al recluta de la 
zona de Orense, José Lafuente Langusa. ,, r.; j;  ̂ ,y}

Por la presente cito,, llamo,y emplazo al refeiddq .recluta .̂ 
hijo de Gregorio-;, y,.d$ Juana*; ..natural de Lamosa, ayuntaj 
miento de Cobelo, provincia . de 'Pontevedra,: avecindado ;.en 
Lamosa, Juzgado de primera, instancia’ de La Cañizá; pro
vincia de Pontevedra, nacido en2de Mayo de, 1876y ignorán- • 
dose sus señas personales. por no figurar en, la filiación, para: 
que en el término de .treinta días ̂ contados desdéla pub!lica- 
ción de esta requisitoria .en la- y :É.oletin,
oficialde la provincia, de Pontevedra, eQTnparez&arenc Usté Juz
gado de instrucción,^sito .en él buartel j que: oéupa - el re-1 
gimiento de Infantería Isabel Ij,jv̂ >ifint-de.s-/K€̂ pó4¿er ¿los, 
cargos que le resulten en. el rexpediente-que ;sele -instruye;’ 
bajo apercibimiento qué de no presentarse en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya
lugar.    •........-

A su vez, en nombre .(Q- ¿R, G)» hrtprtOj y
requiero á todas las A utoridades,danto'iC ly.íj.é.@ít^-.t 
res y de policía judicial, á fin de que ..practiquen  ̂actívas 
ligencias, para su busca y. captura  ̂ y en caso de ser liabidoií 
le conduzcan á esté Juzgado en, calidad de, ppespx,:p\ies así jo 
tengo acordado en diligencia dé este día. ' v , ó. . " oh Vi 

Dada en Valladolid á lkdé^igost.0 de 1904.=Jósé Viüálóm.
: -V : j Y  . ' V V ' - . -  : *- : ‘ . JG.T-,19r3 S

D. José VÍlialbn Barcéldf primer Teniente del’ régímíéntó 
de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez del exprediente que

instruye al recluta de la zona de Orense, Juan Vilar Pereira, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo v emplazo al mencionado reclu
ta, hijo de Domingo y de Balbina, natural de Castellanos, 
Ayuntamiento de Cobel, provincia de Pontevedra, avecinda
do en Castellanos, Juzgado de primera instancia de La Cañi
za, provincia de Pontevedra, de veintidós años de edad, ig
norándose las señas personales por no figurar en la filiación, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa 
este regimiento, á fin de responder á los cargos que le resul
ten en. el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificar su presentación en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y fie policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captqra del referido recluta, y en 
caso de ser habido, su conducid 11 á este Juzgado y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Valladolid á 11 de Agosto de 1904.=José Villalón.
. JG—1914

D, José Villalón Barceló, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta de la zona de Orense Manuel 
Rodríguez Rodríguez, por haber faltado á concentración.
, Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 

Manuel Rodríguez, hijo de Julián y de Francisca* natural de 
Couso, ayuntamiento de Acrón, concejo de Ribadavia, pro
vincia de Orense, avecindado en Villariño, Juzgado de pri
mera instancia de Ribadavia, provincia de Orense, nacido 
en l .Vde Enero de 1882, de oficio labrador y :de un metro 550 
milímetros, ignorando las señas personales del mismo por 
no figurar en la filiación, para,que en el preciso término de 
trenta^días,; á partir del en^quése publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin pfioial de la provincia de 

: Orewsê se. presente en este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa el regimiento de Infantería Isabel II, num.  ̂ 32, para 
responder á los cargos que, le resultan en el expediente que, 
por haber faltado á concentración, se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nómbrele S. M. ,el Rey (Q. (D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
rás y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta Manuel Ro
dríguez, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 11 de Agosto de 1904.=José Villalón.
JG—1915

í). José Villalón Barceló, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez del expediente que 
poé haber faltado á concentración, instruyo al recluta de la 
zona de Órense Sergio Pérez Rodríguez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijó ’de Félix ydé Josefa, natural de Poní bar, Ayuntamiento 
de Noguera* provincia de Orense, Juzgado de primera instan- 

1 cia de Orense, de veintiún años de edad, de un metro 582 
milímetros, ignorándose las señas personales por no figurar 
en la filiación, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
en este Juzgado de instrucción para que se defienda de los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo; bajo 
apercibimiento que de no verificar su presentación en el pla
zo fijado, será declarado rebelde y sujeto á las responsabili
dades áque haya lugar.

A sil vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
réqúieró á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili- 
géiiciás para su busca y cadtura, y si fuese habido lo con
duzcan en calidad de preso á este Juzgado,’á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valladolid 14 de Agosto de-1904.=José Villalón. 
kV'YhV. h h\ •... JG—1647

D. José Villalón Barceló, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez del expediente que 
por haber faltado á concentración instruyo al recluta de la 
zona de Órense José Alvarez Rodríguez.

Por la presenté cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Manuel y de Vicenta, natural de Pao, Ayuntamiento 
dé Gomesenáe, provincia de Orense, Juzgado de primera 
instancia de Celanova, de veintidós años de edad, de un me
tro 636. milímetros, ignorando las demás señas personales, 
para que en el término de treinta días,, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, de Orense, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el euartel que ocupa este re
gimiento, á fin de que conteste á los cargos que le resulten 
en erexpediente que le instruyo; bajo apercibimiento que de- 
riô  verificar su presentación en el plazo fijado será declarado h 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, ,en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,.tanto civiles como - milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referido recluta, y en 
caso, dé ser habido sea trasladado en , calidad d<3 preso á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día. 

Dada en Valladolid á 14 de Agosto de 1904.=José Villalón.
JG — 1949

; v ig o

jD/ Ramón García Blanco, primer Teniente del regimiento 
Infantería Je Murcia, núm. 3.7, Juez instructor del expediente 
seguido.por faltar á la, concentración decretada por Real or
den de 12 de Febrero último (JD. O., núm, 33), contra el sol- 
dadq del mismo Cuerpo José Prieto Martínez. ,
" jo r ja  presente., lljmo, cito y emplazo ál soldado- José Prie- 

tq ’Maytínez; - Jiijo de Ramón y de Dólores, natural de San 
Adrián, parroquia de ídem, ayunta de: Vilaboa, pro
vincia'de Pontevedra, zona, de Reclutamiento de ídem, edad 
yeintioqho ^ños,, estado sólteró, dé oficio labrador; señas: 
pél^négro, céja^udem, ojps castaños, nariz regular, barba 
ppca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar- 

producción fácil, séñ^s pái¡*ticülares ninguna, para que 
dénLjdél jlazo de tréinWdlás,';' % ;contarv dejen que se publi- 
qiié fÓsta réquisítoipá,^^cqmparézcá én éste Juzgado, sito en el 
ctiártel dé Sáh Sébástóán, a réspondér1 de los cargos que le 
resultan en él citado espediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles come> 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en este 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Vigo á 8 de Agosto de 1904.=E1 Juez instructor, 
Rrmón García. JG—1894

VITORIA
D. José Varona Brancacio, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Arlabán, 24 de Caballería, y Juez instructor del 
expediente por falta á concentración á la zona de recluta
miento de la Comma, núm. 32, del recluta destinado á este 
regimiento por la misma José Fraga Manibesas.

Por la.presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Fraga Manibesas, hijo de Pedro y Nicolasa, natu
ral de Man tazas, avecindado en Ambroa Irijoa, provincia de 
la Coruña, de oficio labrador, y cuyas señas personales son 
éstas: estatura un metro 660 milímetros, pelo negro* cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba .ninguna, - boca re
gular* color trigueño, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole-. 
Un oficial de la provincia de la Coruña y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el 
regimiento Cazadores de Arlabán, núm. 24 de Caballería, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio; á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento de Caballería 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. ; ' 1

Dado en Vitoria á 12 de Agosto de 1904.= José Varona.
JG—1938

ZARAGOZA
D. José Pinila y Pinilla, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Infante, núm. 5, y Juez instructor del expe
diente que por desaparecido instruyo al soldado del expresado 
Cuerpo Antonio Jiménez.

Por el presente hago saber al referido individuo, hijo de 
Andrés y de Silveria, natural de Bayasque (Almería), de oficio 
labrador, á sus padres y á todas las personas que pudiesen 
suministrar algún dato sobre su actual estado y residencia,. 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde el en que 
se publique este edicto, lo manifiesten oficialmente á este 
Juzgado militar, que tiene su domicilio en el cuartel que en 
el castillo de la Aljafería ocupa el citado regimiento

Zaragoza 14 de Agosto de 1904. =  José Pinilla y Pinilla=
JG 1922

ANUNCIOS OFICIALES
C om p añ ia  T rasatlan tica

Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral para la 
amortización de 450 Obligaciones de esta Compañía del 4 
por 100 interés, han resultado amortizadas las siguientes:
2.021 á 2.030, 3.081 á 3.090, 3.501 á 3 .510, 4.491 á 4.500, 
5.182 á 5.190, 5.951 á 5.960, 8.241, 8.244á8.250, 8.481, 
8.488 á 8 .490, 11.131 á 11.140, 11.191 á 11.200, 12.111 á 
12.120, 12.131 á 12.140, 12.301 á 12.303, 12.305,, 12.306, 
12.308 á 12.310, 12.352 á 12.360, 15.551 á 15.556, 16.50), 
16.502, 17.061 á 17.070, 19.701 á 19.710, 21.831 á 21.835,
22.021 á 22.0301, 22,501 á 22.510, 23.581 á 23.590, 24.461 á 
24.470, 26.341á 26.350, 27.641 á 27.650, 28.581 á 28.590, 
29.221 a 29,230, 30.591, 30.594 á 30.596, 31.761, 31.762, 
32.011 a 32.020, 34.851 á 34.860, 35.811 á 35.815, 37,651 á 
37.660, 38.241 á 38.246, 38.248 á 38.250, 40.801 á 40.810, 
42.541 á 42.550, 43.831 á 43.837, 43.839, ‘43.840, 45.361 á 
45.370, 45.471 á 45.480, 45.861 á 45.870, 46.021 á 46.030, 
46.741/á 46.760, 46.951 a 46.960, 47.121 a 47.130, 48.541 á 
48.550, 51.811 á 51.820, 53.711 á-53.720, 54.071 á 54.079, 
54.421, 54.422, 54.425 á 51.427, 54.541, 54.545 á 54.549.

Desde el día 1.° de Octubre próximo se procederá íal pago dél 
capital de las citadas Obligaciones amortizadas, ó sean 500 
pesetas cada una, y del cupón número 65 de las mismas y de 
las en circulación á razón de 5 pesetas, con deducción de los 
impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar: .
En Barcelona: Oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, Idem del. Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas. . ;
Barcelona 1.° de Septiembre de 1904.= Compañía Trasat- 

láñtica.=El Administrador Gerente, P. P., M. de Eizaguirre.
X —2222

Azucarera de M adrid (S. A .)
El miércoles, 14 del corriente mes, á las doce de su ma

ñana, se celebrara en las oficinas de esta Compañía, Conde 
de Xiquena, 4, bajo, el noveno sorteo de obligaciones hipote
carias, ,en el que serán amortizados treinta y seis títulps.

El pago de los mismos, así como el del cupóhd^l.^ je ó q - 
tubre délos restantes, se hará efectivo en ía Caja déla Com
pañía á partir de esta última fecha, todos los sábados, de: 
once á una.

Madrid 3 de Septiembre de 1904, =  E1 Director, Miguel 
Díaz. . .k  ‘ tví . X —2215

E l L a d r i l lo -P ie d r a
Sociedad anónima.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, usando,de 
la facultad que le otorga el art. 31 de los estatutos, ha.acór- 
dado convocar á los señores accionistas para celebrar junta 
general extraordinaria el día 27 del actual, á las trés déla 
tarde, en las oficinas de la Sociedad, sitas en la . calle del 
Marqués de Cubas, núm. 10. .

En cumplimiento de lo ordenado en el art. 33 de los esta
tutos de esta Sociedad, ée anuncia á los señores áécipñistas. 
que se tratará de los medios para solucionar la situációíi 
económica de la Sociedad ó, en otro caso, liquidar el haber 
social, fijando el precio y condiciones de la venta del mismo 
mediante subasta extrajúdicial.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta/ habrá que 
eumplir los requisitos que previenen los estatutos." ú

Madrid L° de Septiembre de 1904.r^Fd Presidente, Enrique t 
María Repullés y Vargas. X —2212
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Banco del Comercio.

Su situación d día 31 de Agosto de 1904.

Pesetas. Cents.
ACTIVO ---------------------------

Caja  .................... ............... 2.738.20349
Sucursal del Banco de España en e/v, c/c.. 813.737*94
Efectos en cartera............. .......................... 7.918.167*44
Préstamos sobre valores.............  9.323.345*67
Créditos en c/c con interés.......... 19.428.152*02
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 4.057.146*81
Deudores diversos. ....................   262.978*67
Mobiliario............................. ................. , 6.65144
Gastos de instalación. .......................    9.205*27
Idem generales.  ...............................   29.276*73
Valores en poder de corresponsales   « 4.370.454*64

48.957.319*52
Depósitos en garantía: no

minales...........................   54.276.795
Idem en custodia: ídem... 113.671.644*82

 :---- —— -  167.948.439c82

216.905.759*34
PASIVO ■■■■■ " ”

Capital.         5.000 000
Fondo de reserva ......................... 600.000
Cuentas corrientes.  ............... .......... . . . .  10.499.777*73
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . .  : 112.022*50
Imposiciones  , . . . . . . . . . . . , . . . . . .  2.945.130‘20
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . .  25.481.908*99
Efectos por pagar..................   22.08449
Corresponsales acreedores  ........ . 3.697.581‘79
Acreedores diversos.................      74.087*34
Idem por cupones ....................... . 108.733‘34
Idem por a m o r t iz a c io n e s .   ÍT.633‘06
Beneficios en valores por realizar.  ..........  64.28548
Pérdidas y ganancias............................ . 260.34145
Acreedores de valores en poder de corres- ' 

ponsales. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79.733*75

48.957.319*52
Depositantes de valores en

garantía: nominales  54.276.795
Idem de efectos en custodia

ídem       113.671.644‘82
— — — —  167.948.439*82

216.905.759*34

P. El Contador, José de Alcorta.“ El Director Gerente, Fer
nando Echevarría.—V.° B.°—El Presidente de turno del Con
sejo de administración, Rufino Velilla. X —2219

B anco  de Castilla.
Balance de situación en 31 de Agosto de 1904.

Pesetas.

ACTIVO
Caja..........................................  943.70342
Cartera...................................................... S.026.615‘06
Cuentas corrientes.................   428.89548
Cuentas v a r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .í .321.150*78
Inmuebles y ganadería.. . . . .  . . . . .  . . . . . .  2.528.672*73
Valores en depósito .........................  86.564.088*72
Valores en garantía................ .......... . .. 2.291.280

Total............... 102.104.405‘89

PASIVO
Capita l . . . . ................     7.500.000
Efectos á pagar   ............................   7.148.52
Fondo de reserva....................................... 250.000
Cuentas corrientes............................. 4.643.979‘83
Cuentas varias  ........    847.908*82
Acreedores por depósitos..............       86.564.088.72
Acreedores por garantías................   2.291.280

Total..........  102.104.405‘89

S. E. ú O.—Madrid 31 de Agosto de 1904.z=El Jefe de Conta
bilidad, G. Soubrié.—V. B.°—El Director, H. Lozano.

X —2281

Banco de Bilbao*

Su situación en él día de hoy 31 de Agosto de 1904.

mv.-. Pesetas.

ACTIVO j
Caja             ............... . 8.409 651‘65 "
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente  ______________          . __ 1.264.049*75
Efectos en cartera, pesetas.. 33.511.195‘52
Cupones adquiridos.  ....... 12.939‘53

— — —  —  33.524.135*05
Préstamos sobre valores ____ . . . . . . . . .  .... / 8.989.410‘53
Cuentas corrientes de crédito con interés... 29.104.967*99
Corresponsales deudores .................... . 8.300.217‘56
Diversos deudores ..........    904.022*72
Gastos generales y sueldos............. . 85.598 50
Caja de Ahorros............  . . . .  . . . . .  1.53440
Créditos contingentes................   3.816*54
Bienes inmuebles..................................   4.415.995*34
Mobiliario.. .  í   .............................. ... 38.649‘02
Cupones y amortizaciones al cobro    12.76846
Valores en poder de Corresponsales............  6.052.535*92
Acciones    ...........................   -.............  15.000.000
Gastos de constitución  ......................... , 79.429*57

116.186.782‘64
Depósitos en garantía, no- 1

mínales   61.858.820*98 i
Idem voluntarios; ídem... . .  707.671.50144 j
Idem necesarios, ídem. . . . . .  u 354.950 ¡ I

¡ 769.885.27242

’• V ‘r I /886.<|72V054‘76.

' PASIVO ! j
: . ; , ' í . i i

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500 . .3 0 .0 0 0 .0 0 0  I 
Fondo de reserva j (estatutario). . ; . . . , . . . . . ;  o3.®O OO0 ¡
Segundo fondo de! Reserva (voluntario). . .  J 2.200;000 J
Utilidades de valores no realizados. . . .  A ..!  ̂ 126.489‘89
Beneficios y pérdidas . . ¿ .  i  ̂ 5j80;575‘53
Acreedores por cuentas cdrri entes en Bilbao  ̂ 22.611.504‘27 
Consignaciones voluntarias ep efectivo.. . .  ; 2.143,483*2¡2
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . . !  44.676.79744
Corresponsales acreedores.   ................... . 1.9j75ú 5541
Diversos acreedores   • 709:674*96
Efectos á pagar. . . . . . . . .  1   i -  2281600,37
Dividendos por pagar. . . i . . . . . . . . . . . . . . . .  641915 j
Cupones á pagar . . . . . . . .  i   .................  1.275:189*59
Amortizaciones á1 pagar . i . . . . . . . . . . . . . . . .  529.093*24
Acreedores por cupones y amortizaciones a l! ; ! ; :

cobro............... . I . . . . . ............  i 12.76840
Acreedores de valores en poder de Corres

ponsales ........ . . . .........    6.052.535*92
i : ; t ‘ ‘ -i; ' -- ■

Depositantes de valores en j 4 ! í
garantía, nominales. . . . . .  61.858.820*98 ; : ■ •• j

Idem volhntarios,’ ídem., i . . 707.671.50144! J t
Acreedores por depósitos h e - f -  \ \

cesarios, ídem.. .............. 354.950
1 ^  1 ¡— i— :----— ¡ '769.885.27242^ _______ j

: ; j •" : S86.<)Í2.054i76

----------------------------  -------- — ^— , í 1 I

El Contador, Santos' dé Garaté 1 '=  Él Director gerente] 
D. de Unzurrunzaga.—V.° B.°z=:El Presidente de turno del 
C. de A., Rufino Velilla. ¡ X —2220 j

í • t i

C ré d ito  de la  U n ió n  M in e r a *

Su situación en 31 de Agosto de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Caja,. ...............L.........................  3.690.740‘60
Sucursal del Banco de España.......................  269.344‘63
Monedas de o r o . ,  .........................  18.708‘57
Efectos en cartera ...........................  15.790.211‘36
Negocio del salto de agua del río Ter............  390.000
Corresponsales deudores................................ 665.98340
Préstamos con garantía de valores...............  1.110.050
Cuentas corrientes con garantía de valores... 2.299.632‘36
Pólizas de crédito con garantía de valores... 4.247.800
Deudores diversos....................  . . . . .  337.715‘66
Gastos generales. ......... 20.254‘96
Gastos de instalación  ................ 39.91748
Mobiliario. .............    12.079‘64
Cupones al cobró ............................... 1.200
Valórés en poder de corresponsales...............  3.212.581‘50
Accionistas.........................  8.000.000
Acciones en cartera.......................................  10.000.000

, 50.106.219‘86
Nominales:

Depósito de efectos en custo
dia....................................... 32.731.070‘78

Idem de efectos necesarios.... 300.000
Idem dSe préstamos sobre va- 
, lores; . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  4.674.060
ídem dé cuentas con garantía ,

v crédito___ 1... 6.906.615
- !    ■ ¡ ■■■ * -----------------------  44.611.745‘78

; " r 94.717.965‘64
¡ - -  -- - . . .

.,  =.«;,* .p a s iv o

Capital,  V .  ................................  20.000.000
Fondo de reserva   ................. ............... , 200.000
Segundó fondo de reserva........... ..............  310.000
Cuentas corrieiites >................................  11.749.512‘07
Consignaciones [voluntarias en efectivo.. . . . .  604.850‘5 Í
fdéffi anuales.;!...;  ....................   669.501*91
Imponentes en la Caja de Ahorros...  8.888.97446
■Dópré^pónsales acreedores..............................  1.664.885*79
'Ae^édojrés divórsós. /  ................................  1.546.88145
Efectos á p a g a r .    ..............  25
Créditos concedidos con garantía de valores.. 4.247.800
■Acreedores por I cupones .................... . 1.090‘25
Dividendo activó.-. . .   i    ..........  12.862
Bénéfíóiós.        ............................   209.836*99

; , 50.106.219‘86
r: ,, Nominales; ¡' . .
Depositantes de efectos en cus

todia.]. . . . . .  ,r*.......... . 32.731.070*78
4dé®  ¡íé?dfféotósrhecé§á^ibs. j .. v 300.000 
Idem dé préstaínos sobre va

lórés;';.. A .. i : .V I........  4.674.060
Idem,de cuentas con garantía

y credjito..      ................. 6.006.615
, - y 5:1 •---- ---- ry—   44.611.745*78

: ; ¡ : 94.717.965*64

Bilbad 31 del Agosto, de 1904.=zEl Presidente, Antonio
López ̂ E l  Direétor Gerente, Manuel Torrontegui.mEl Con- 
tadór, P. Lorrozua-. ' X —2214¡ , ■ ‘ ■■ v

B A N C O  D E  E S P A Ñ A -

S IT U A C IÓ N  DEL M ISM O .

ACTIVO
3 Septiembre 1904. 

P ese ta s ,

s . - ;

27 Agosto 1904.
P esetas. !

í

1 K vi \ f . 4 ' ‘ ' . ¡. .'- .. i 4 1
í i | •

PASIVOi | • , . ‘"-A ¡ \ü . . . • . { 1 ,

Sep tiem b re  1904 
: P ese ta s . !

27 Agosto 1904 
P ese ta s.

Oro en Caja. 3 Septiembre 1904 27 Agosto 1904. ! <> • ; /
Capital del Banco; . . . . . . . , . , .  *............ . . . . .  1.
Fopdo de reserva... . . . . . . . . . . . . . _______. . . . . . . .

Ganancias y¡per didas ; ; ; ;
Billetes en circulación.?.. 4 . . , . ; .
Cuentas corrientes, i ;  v, .1.. f . : 
Cuíentas corrientes: oro v; . ;  .*;.. . v *...=.. ,
Depósitos en( efectivo. . . . . . . ! ........ ................... ;.
Diyidéúdós, ¡interéses y otras obligácibnes á pú- ■ '

........................................ .
Cuenta corrienté de éfectiyo del Tesoro público. . 
Reservas sobre la Repta.de Tabacus, . , ,,;. . . . . . . .
Reservas de éontribuciones. . /... . .i. 1. >....
Teáoro públifeo:' por |>ago de; intereses de Deuda 

perpetua interior.. . ......... ; ...............................

150.000.000
20.000.000
10.545.355*34

20.702*40
1.630.090.875
,612.267.776*72.

263.470*37
34.241.051*72

é7.391.7¿8‘54
56.217.160*39
10.970.168*94
37.754.879*43

9.589.031*68

150.000.000
20.000.000
10.343.926*26-

19.365*21
1.626.898.900

633.640.920*07
329.115*77

34.602.053*63

62.748.020*76-
49.963.492*53;

23.025.507*55

11 366 902*42

Del Tesoro.. . . . . .  7.403.3484 6 7.156.40346 )
De particulares. . 210.018‘61 275.218‘21 > 
Del Banco.....................  361.944.8354 8 361.944.83548 )
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del!Tesoro.. . . . . . 5.448.988*25 4.929.512*72 ) 
De particulares. . 53.451*76 5:1.897*56 } 
Del Banco. . . . . . .  35.314.917*66 35.337.399*78 )
Plata..................................................................
Corresponsales en pueblos. . . . . . . . . .
Descuentos.\ Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899.

} Idem comerciales— ........................
Cuentas de crédito........................ .. *.................

369.558.202*25

40.817.357*67

510.787.132*71 
5.557.662*49 

650.000.000 
206.213.660*34 
186.411.149l67 .

l i ; | 4 .

369,376.456*85

401320,810*06

512.807.214*01 
7*409.334*70 

650:000.000, , 

206i590.447‘84. 
182.987.892‘52

Préstamos y créditos con garantía: comerciales..
Efectos á cobrar en el día........................... ........
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos. ............. .............................................

110.053.741*35
2.687.503*50

12.270.000

104.556.379I99
2.281.072-49

12.270.000

Tesoro público: por pago de amortización é inte
reses de Deuda amortizable al 5 por 100___. . . .

Tesoro público: pago de intereses y amortización
de Obiigacibñés ils/ Aduanas.........../........ ...

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro. .

Reserva de contribuciones: oro.. . . . . ________ . . . .

-Tesoro público: por pago dé Deuda exterior en el
extranjero: ó r o ; . ¿ .......... ...

Ópéracionés en el extranjero por cuenta del Teso
ro público: o ro . .......................... ... .....................

6.265.410*31

241.185*59 
8.390.765*89 
2.000.000 .

2.351.767*22

109.803*60

X x  •fjfyjxj * t / v v  T v

6.960.215*31

241.185*59
8.234.357*46
1.000.000

2.442.624*05

408.934*67

Otros valores de Cartera...................... ..................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . .

Bronce por cuenta de la Hacienda pública......... ...

Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio
de 1891.......................................................................; ..........................

Bienes inmuebles.......................................... . . .  y . . . . . . . . . .
Diversas cuentas..................... ...............................................

13.226.157*09
369.250.261*25

4.480.342*54

150.000.000
12.396.699*81
15.001.272*47

13.304.719‘08
369.250.261‘25

4.506.442‘66

150.000.000
12.395.708*93
4.165.780*90

2.658.711.14344 2.642.225.521*28 ■ -  I
2.658.711.143*14 2.642.225.521*28

Tipo de interés para las operaciones de Descuento, Cuentas de crédito j  Préstamos:sobre efectos*4 J/9 por 100, - ........
El Interventor, Emilio Rodero.^Vf° B.°=:Pí)r él Gobernador, Juan Morales. , ;<> , < 4  = X—2223



812 4 Septiembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 248
O bservatorio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 3  de Septiembre de 1 9 0 1 .

HORAS
ALTURAdel barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida á 0o
yen milímetros Seco. Humedecido.; vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche................ 707.61 19.0 11.3 6.0 37 ENE......... Brisa...... ..: Despejado,
fí Ac% lo moñorio 707.93

707.83
707.50
70633

12.0 8.6 . .  6 6 63 NE............ Idem ligera.. Idem.
Q /In lo moríono 22.3 14.6 8,4 43 E.............. Idem... — Idem. 'i'

fO rlpl fllíl 28.9 16.5 ! 7.6/.. 26 S.............. Idem......... Idem.
9 da 1 ck farda 31.0 16.8 ! <■ 6 9 21 Ss...-....... . Idem......... Idem.
6 de la tarde* *................ 706.07 28.5 162 r 7.4 26 S......... . Idem....... Idem.
9 de la noche.............. 706.99 22.8 13.0 | 6.2 30 NE........... Brisa....... Idem.

tTV-. ~ móvi'mq rfnl o ir» á la enmTvra 33,3 Velocidad del viento en las ultimás Veinticuatro horas *xciupcidiuia LUCXAamc* ...... ...............
Diferencia.............. ...._........... .Temperatura máxima al sol, .á dos metros de la tierra...

Idem id. dentro de una esfera de cristal.. , ..................
Diferencia.......... .......••**.*.----Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la tie

rra vegetal ó laborable................. '................ . • • *

106
22¿f
38,2
63.1 
24,9/
41.2 
9,0

(kilómetros).................................. . 290
Oscilación barométrica ídem (milímetros)..... i ¡ . . . . . . .  1. 9
Altura ídem-con respecto a la media anual, _á las nueVe

horas de la noche,........................ .; . . . . . . . . . .  . 0. 0
• Lluvia;en las últimas veinticuatro hpras (milímetros)... t »'

Spbcqmpletamente despejado,....... ...............  .......... 10 h 40qn •
Sol entreveía do por nubes ó vapores/. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 h 30

Total de insolación durante el día..................... 12 ,h 10.
Diferencia................ 32,2 r

P u to »  m e te o r o ló g ic o »  d e l  d ia  3  d© S a p t le m b r e ^ e  lÓ O J b , s e g ú n  lo s  t e le g r a m a »  r e e I b fd o » e a i  e I  
D b ie r v a t o r lo d e  M a d r id  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic i io d x á  e n  V a r io s  p u n t o s  d o  £ » p a -  
ú a ,  á  la »  n u e v e  d e  l a  m a n a n a ^  y  e n  o tr o »  d e l  je*tirai*jéró«, á  5as s ie te *

BARÓMETRO VIENTO, m '' ' ' r : TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A0\
yalnive
4elmar.

Diferencia
1 igual hora 

del 
díaanterlo

Direcciói
r

i . Fuern*

ESTADO 

’ del eieloi
’ 1 '■ ’ ■ i . ! ;

Seco.

:.r-r-rni----

Humede

cido.

Diferencia 
r de tempera 

tura á igua
«. ■ hora; ■ 

de
la víspera.

1 Tempe- 
1 ■ ratura 

máxima.

Teinpê  
ratura 

. mínima/

Lluvia
enmill-

. metros.

ESTADO 
¡ del mar,

.

París.................... 765.9 -  0.8 s s o .. Brisa lq
í '

* Cubierto . i . ,I r~KML IQd
11:2

-  3.6 19.4 8.6 » » .
Ciermont ........... 765.7 — 0.4 N O .... Idem.. Idem___4 ., , 1 2 . 4 — l .i 19.4 12.7 » »

Valentía................
762.8 
762 5 
765.5 
767:9
768.8 
767.3

— 3.9
— 6.2
— 2.3
— 1.3
— 1,2 

4.1

S O . . .
s o . . . .
s o . . . .

a
N ,., . . . .
SE:........

Idem fte 
Idem.. 
Idem lig 
Calma.. 
Brisa lig 
Idemi ..

Idem........... 15.6 14.2 n 18 0 13.0.

1

Ag'it̂ da..
'Idem;
Tranquila,
Idem,
Idem.

' » ■■

Gris-Nez...............
Saint-Mathieu
Isla de A ix ...........
Biarritz.............
&an Sebastián.......
Bilbao..............
Oviedo..................
Vares.....................

Idem....... t. .
Idem. . . . .  
Casi désp.... 
Despejado j . . 
Nuboso. . 4. *

15.0 
1510 
15.5 
25,0; 

;  Í8.4r-

14.2 
13.8
14.2 

■ 16.0
15.2

+  0.6 
+  1.2

. +  0;3r
+  8.0f* 

! ¿*8

19. Ó
2L0

ífüftiO
25.0
22.0

140
12; 0 
12.0 

. 10.0' 
10,0

; í:"  2 ■ 
»

- : : 
» ■

Curuña.................. 768.3 0.0 NNO. . Idem.., N ebuloso. 14.Q 13.0 -  1.8 20; 0 11.0 )) .'Picada.

Pontevedra_____ i
Vi-.ni

766.6 
- 766.-2 ■

»
-  0.3 

»

Ú ..........
so

Idem . .. 
Cálpia. 
Brisa. . .

Despejados.. 
ídem. ......<
Nebuloso..;..

19 .‘4 
20,0

15.6 
' 18.2

»
+  2.2

26»0
26.0

12,0
12.0

-a }) . 
)>

r »\
Tranquila.
Idem.Y ....... .............

O-Dorto 765.9 ONO... * 14.8 14.0 » 24.0 13.0 • » .i . v
Lisboa................... 764.3 1.0, N N O .,. Idem.,. ©espejado,.. 19<01 15.4 1.0 28.0 16; 0 ,» Oleaje.

■Tranquila.
Picada.
Tranquila.
Idem.

Tranquila, i 
»

Tranquila.

Angra....................
Punta Delgada.. . .
Laguna..................
Fuueiial........... .
Lagos............. . ¡ .
A y amonte**.. . . . .
Huelva.. .7...........
S in Fernando.......
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife.

768.5
768.8 
763.2
764.9

764.1
760.2
761.6

»
-  1.8

»
— o:8 -

— 0.9
— 0.2

»

SO,
»

N ..........
NE:.

SSe ”. . .
N E ... . ,

Idem lig 
Calma*. 
Srisa * ; 
Idem . V/

Cahpa..
^isa lig 
Brisa...

■Nuboso........ .
Casi, desp... 
Jubiertp,. . .  
jasidesp..,..P ' a

i . i
Despejado.).. 
Casi desp..». 
Cubierto:.».

20.5
2«.0
21.0

, 23VQ,

21.6.
25-0
23.8

19.8
18.0
19.0
18.1

20.1
22.4
20.0

* +  0.9 
»
0.0

‘ 2 0  
+  0.7

»

24.0
24.0
26.0
25.0

32. Ó
»

28.0

20.0 
18.0 
150  
17 ;o

20 0 v
»

21,0

■ a,. 
».;; • ML .¡; ' - ¿

))
»
»

Sevilla...................
Córdoba................
Jaén......................

763.2

763.0

— 1.1 

— 1.3

ESE.... 

ONO...

ídemlig:. 

Idem.. .

Des¡pejado.¡.. 

íd e m .......

26.0

26.4

21.8

18.6

— 1.0

— 0.4

39.0

32.0

18.0 

19 0

»

í-;" ■ » :
»

' » i' i-
Granada................
Murcia.................. 763.3 — 2.2 0 . . . . . . Idem.. , Nuboso.. .L. 26.4; 22<6 . -  0.6» 31.0 22.0 9 9

Badajoz.............. .
Ciudad Real.,.......

764.7
764.4

+  0.2 
— 1.8

NNO... 
E..........

Idem... 
Calma..

Despejado.,. 
Idem..........

22,6
19.4

19.5 
16; 2

— 2.7
— 1.7

38.0
33.0

13.0
13.0

1»
))

9
»

Albacete....... ■........
Cuenca..................
Madrid..................
Guadalajara.........
Ei Escorial...........

763.1
762.5
762.6 
762.9 
761.3

— 1.4
— 1.8
— 1.9
— 2.3
— 1.1

SSE—  
E..........

NNO.* *.’ 
SE.......

Brisa lig 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma . 
Brisa lig

Idem....... ..
Idem.......
Idem -----A
Idem....... '..
Idem........

22.1 
 ̂ 26 .2 
22.3 

 ̂ 19V6 
23.0

16.7 
20.0 
14.6 

• I2&i 
¿5,0

1.8 
+  2.7 

0.2
■ + -  

+  KO

32.0 
28 6 
32.6
29.0
30.0

13.0
13.0 
10.6

' 11.0
14.0 :

»
»
»

<• »

»
9
» ■ ' 

'■ » ; ;

Avila.....................
Sogovia................
Salamanca............

762.9 — 0.5 N ....... Calma,. Idem • • • • ? • 21.0 15.5 — 2.2 29.0 11.0 » V)

Vailadolid............. 767.0 
762.3
767.0

— 1.6 NE ... Brisa lig 
Idem... 
Brisa.. .

Idem .....* . 14.4
18:0
13.0

17.7

10.4
11.0
11.0

— 1.2 
+  1.0 
— 1.4

25.0
24.0
21.0

9.0 
18 0 
m  0

12 0

» 9

Burgos...................

Orense..................
Santiago................

— 2.3
-  0.8

— 1.3

NE. . . . .
N..........

SE .......

Idem. . . . .  
Idem...........

»
»

'» ........

765.6 Brisa lig. Nuboso.. . . . 15.0
i

, 32. Ó » »

Huesca.................. 765.0 — 1.7 N O ...;.
NO

Idem. Despejado... 
Idem .........

15.7 13.3 — 1.2 27.0 9:0
Z iragoza.............. 764 6 — 1.6 V. fte.... 17.7 15.5 —. 5.7 25.0 13.0 y
Teruel................... 763.1 — 2.3 o ....... Calma.. Idem........... 18.4 17.8 0.0 30.0 12.0 » j>.

Barcelona . . . . . . . 762.6 — 2í9 SSE ....
N .........
E

Brisa. . .  
Idem.. .  
Idem lig. 
Brî a,,. . 
ídem.. .

Nuboso....... ;
P. nuboso... 
Casi desp. .. 
Nuboso,..,, , 
Idem. . . . . . .

. 24.4< 20.0 +  2.4
»

« * 0.6 

■ 0. 6

25.0
23.0
27.0

18.0
20.0
17.0
22.0 
21.0

Tranquila
9 |

Tranquila.]
M airón..................
P d ma....................

763.7
764.0

»
— 1.7
— 2:2

22.4
p .6

16.2 
18.8;

»
18
yVal encía................ 763.5 NNE.. 21.8 . é 26.0

A S i cante................ 762.5 -  0.7 ENE.... ' W. 8 Í 31;. 1 » Tranquila.
A! noria................
M ihga..................
Meütia...................
Oré ti.....................
Argel....................
Túnez...................
,S;V,:s

767.1
.765.2
763.5

»

»
4- 0.8
-* 0.8 É

D (

E...........
s s e .. . . :
3 E ... .> ;
3 .........]

Idem lig 
Idem...  
Brisa *.. 
Idem lig- (

Casi desp.. 
Idem.. . . . . .
Id em .......
Cubierto ..

34.7 
23.4;
22,2
2Q..0

21,5
1 • ■ ; ■’ V ;

)» ; ..

»
" lyO 

+  0.6
1,0

29,0
»
9

21.0

»
»

»
9
»
9

Idem.
9
9

P dermó*. *. 11 *. 11111
Cauliari................
U .ma....................
í i .una.......... ..........
N /. t .....................

P -mignan.............

759.3 
760.0 
757.9
758.7
759.7

764.4

-  2.9 £
-  3.8 (
-  2.1 £ 
-  0.8 1 
— 0.1

»,
— 2.0 (

l ; ....... i
) ......... ]
*E....... ]
HE... . 3 

» ( 
» 1 

3..........3

Brisa.. , ( 
Idem... 3 
[dem j . . I 
Idem. . .  1 
lalma . . I 
irisa* lig I 
Brisa.. .  I

Casi. desp»..,
[dem...........
Húboso.. . . .
* nuboso... 
despejado... 4 
brumoso*... 
lespqjadb.v.

22 6 
20.0
16.4 
17.6 
18.2 1 
18.0
17.4

¿8.3 
185  
13.4 
14:4 
12; 6 
I2i0 
12.9

-H 0*8 i 
0.0

— 3.4
— 3:0 
— 0.8 
+  4.0

0.5-

: ’ »
Mí
»
»

25:0-
22,0
25,5

»  • 
»
»
»

11.0 
13.0 
12 8

»
»
»
1
2
»
2>

9
9
9 - 
9

Picada.
Idem.

9 I

b o l s a  D E M A D R ID
Ootización oficial del día 3 de Septiembre...de 1904,, 

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —  . ,~v ;,:1

________    Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie Ff de 50.000 ptas. nominales * 77.45 - 77,55
Idem E, de 25.000 id. id......................... 77,45 .77,55. .......
IdoíiiP, de 12.500.................................... 77,50 77,60 y 65
liem  C, de 5.000. . ........... ....................  77,60 77,60 y 65

CAMBIO AL CONTADO

v [FONDOS PUBLICOS ~ — .................
Día 2. Día 3.

• iMiU, |1mémw,«i i' \ II i t y | .  -------------------------------- -------- — ,

Serie B, de &5Q0 pesetas mominalefe.... » »
Idem A,/de 5Q0ád,íd... . . 77,55 77,70 y 65

id. I  77,60 77,70
’ Bn dueretites feries.. . . ; . . . . . . . . . . . . . .  77,60 77,55*65-70; y' • " ' gQ

Deuda al 5 o /o  amortizabüe.

Serie F, de50.000ptas. nominales.*.... 97,10 97,10y 15
IdemE de25.000id. id   97,10 97,10y 15Idem Z), de 12.500........................  » J
IdemC, de5^ídfid. . . . . . .    97,15 97,15 y 20j

\IdemBtde2 .5 0 0 . , . .    .......... : . . .  .... » . 97,15
Idem A, de 500 ptas. nominales.   97,15 97,20 y 15En diferentes series    97,15 97 15

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - '- =
Día 2. Día 3.

Bancos y Sociedades*
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .—

D e ll al 171.500.................................... » »
Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000,... 103,70 103,70

Acciones del Banco de España . . . .  477% '4777*
Idem id. id. cantidades pequeñas.. -----  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  418,50 418,75 y  50
Idem id.— Cantidades pequeñas v . » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...................................................  187% »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0    »> »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números I á 200.000 nominativas  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000....................................  » »

Resum en g©si©r»I de p©s©ts»» nom iaslof 
ii©g©©4a*Ias*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..................................... 1 • 294.300
Idem ídf. al 5 por 100 amortizable  ........ ............................... 32.400
Banco’Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .................................. *2*000
Acciones del Banco de España.........    3.000
Idem del Banco Hipotecario de España  .............................. 0.000
Idem del Banco Hispano A m ericano........................................... 0*000
Idem Español de Crédito. ......................................    0.000
Idem.de la Compañía Arrendataria de Tabacos   5.500

Csmibios oflclsiles sobre plasas extranjera».
París, a la vista, 3760.
Londres, á la vista, libra esterlina. 34‘74.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS é IMPRENTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S  ___
uía oficial de Espasaa para el atao 1004»

t  X  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  calle de Ponte jos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

P eseta s .

Primera clase. . ....................  20
Segunda clase................. ............... * 12

npCjtEDAD ANGLO-ESPANGLA DE MOTORES, GASÓ- 
yf.gqnó^ y maquinaria general (antes Jiilius G. Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-M ahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

■ d f a A  T

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción*—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

La  m a r g a r ita  en  lo e c h e s .-c o m o  p u rg a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel,— Sólo se vende el agua en bote
l la s * — Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loaches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA
D o m in g o  X V  d e s p u é s  d e  I®en t e c o s  té s .—M u e s 

t r a  i é í i o r a  d e  la  € o n § o i o c i ó n  y  C arreas;, S a n  
M a rc e lo ^  o b is p o  y  m á r t ir f  d a n t o s  M a g n o  y  
C a s to , m á rtire s*

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO.-A las 9 . -  

Función 59.a de abono.—Turno impar.—Le carnet du diable.
A las 5.—II venditore di uccelli.

, Intermedios en el jardín por la banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.

TEATRO DELA ZARZUELA.-A las 8 3[4.-Las Bellas 
Artes.—Gigantes y cabezudos.—Las Bellas Artes.

A las 4.—Pepe Gallardo.—Gigantes y cabezudos.—Los bo
rrachos .

CIRCO DE PARISH .-A  las 4 y lj2 t. y 9 n .-D o s  varia
das funciones, tomando parte toda la compañía acrobática, 
gimnástica, saltadores, bufos, parodistas, etc.

PLAZA DE TOROS.—A las 4 y 1{21.—Corrida de no aillos. 
Cuatro de D. Ildefonso Gómez, estoqueados por Cocherito de 
Bilbao y Mazzantinito.


